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No.- 2748 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria N°. 001
Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Potittca del Estado de Tabasco, 21, 22. 24 fracción 11,26; 27. 28, 30.31,32.33.34,41,47,48,49.51.53 Y 71 de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamienlo"> y Prestación de Servidos dp-I Estado, 1. 2, 6. r. 8, 9, ,11. 14. 32. 33. 34. 35. 36, 38 Y 39 del Reglamen,? de la Ley de Adqui.siciones, Arr~ndam.ienI05 y prestación de ServiCIOS del Es:;;¡do.~e
Iebasco. 57 y 58 del Reglamento del Comité de Compras del r'ooer Ejecutivo del Estado de Tabasco. SP. convoca a 105 interesados en participar en la(s) lioüacióntes) de Carácter Estatal para la Adq,JI5ICIOn

de Equipos y Aparatos Audiovisuales. de conformidad con 1,>siguiente

Licitación Pública Estatal
-

Fecha Ifmlte para Junta de Presentación de
No. de licitación Costo de,las bailea proposlclones y apertura Acto de apertura económica

adquirir base. aclaraciOnes lA!cnlca - -_._---~~._------ -~---

$ 2,000.00

56055002-001-14 Costo en banco 30/septiembre/20 14 06110/2014 13/10/2014 16110/2014
$1,000.00 10:00 horas 1000 horas 1000 horas ]

LOTl~ CATEGORIA ,.
...

Oetlcrlpclón Cantidad Unidad de medida

SET DE 2 MICROfONOS INALAMBRICOS 6 PZA
----------

1 00000000000 ------"
2 00000000000 GRABADORA DIGITAL DE VOZ 7 PZA

oo00סס00000 VIDEOPROYECTOR 3500 LUMENES
----- ~46-- --------pz¡..---- -~._~-

3 -- --
PZA

.---
4 00000000000 TELEVISOR LCO HD 32' 307

Las bases de 'la licitaci6n se encuentran disponibles para consulta en Internet h"p:/Isecotab.gob.mx y venta en: Calle Héroes del 47 Numero SIN. entre Paseo Usurnacinta y Avenida Gregario
Méndez. C-olonia Gil y Sáenz 'antes el Aguila. C.P. 8fi080, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933 15 37 64, los días Lunes (1 Viernes; con el sigüiente horario: 9:00 a 13:00 horas La forma de pago es
Mediante oficio emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Educación 6 a través de la 'institución bancaria BANAMEX. SA al No de Cuenta
08208158288, Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000, a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanlas del GobM!rno del Estado de Tabasco
La Junta de Aclarac~ones se llevará a cabo el día 6 de Octubre de 2014 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas del Secretario de Educación, ubicada en Planta Alt:a del Edificio I en Calle Héroes del
47 SIN, entre Paseo Usumacinta y Avenida Gregario Méndez, Colonia Gil y Sáenz anles el Águila. C.P. 86080. centre. Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(5) propuestats) técnícets) se efectuará el día 13 de Octubre de 2014 a las 10:00 horas. en: Sala de Juntas del Secretario de Educación.
ubicada en Planta Afta de! Edificio I en Calle Héroes del 47 SIN. entre Paseo Usurnaclnta y Avenida Gregario Méndez. Colonia Gil y Sáenz antes el Aguila, C,P, 86080, Centro. Tabasco
La apertura de la propuesta económica se efectuará ~I dia 16 de Octubre del 2014 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del Secretario de Educación ..ubicada en Planta Alta del Edificio 1en Calle
Héroes del 47 SIN, entre Paseo Usumacinla y Avenida Gregario Méndez, Colonia Gil y Sáenz antes el 'Águila, C.P. 86080, Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en que deberé(n) presentar (se) la(5) proposición(es) será(n)· español,
la(s; moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano
No se otorgaro1 anticipo.
Lugar de entrega: Almacén General de la Secretaria de Educaci6n. Los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas
Plazo de entrega: 15 diáS hábiles
El pago se realizaré: Crédito 20 dias Nalurales.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de ücéacón. así como las proposiciones presentadas por los licitantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la ley de Adqu" ndamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
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No. 2669 ACUERDO

Centro
:1. :~YUNTAMIEN""C

CONSTITUCIONAl::E CENTRO
"/IUAHERMOSA ,AS. Mé..'(

LIC. J. HUMBERTO DE lOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEl HONCRABlE

~X~~~~I:~~~G~OSNAS;~~~CIONAl DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, A SUS~~

aUE El H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABilDO EN
SESiÓN NÚMERO VEINTISEIS, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115
DE LA CONSTITUCiÓN pOllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE lA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 3, 29
FRACCIONES I Y 111,Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO; 2,3,4,5,7,26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H.
CABILDO DE CENTRO, APRUEBA
DESIGNAR A LA DRA. FELlPA SÁNCHEZ
PEREZ, COMO CRONISTA MUNICIPAL DE
CENTRO.

ANTECE DENTES

PRIM RO:'· Que mediante Acuerdo de Cabildo aprobado en la Sesión Ordinaria número ~

~

9' de fecha 05 de septiembre de 1996, el H. Cabildo de Cenlro, aprobó por unanimidad
de, votos, desi.9r.ar como Cronista Munl~ipal a la e Gabriela Gutíérrez Lomasto. por su

pila trayectoria como escritora y periodista, sobre los aconteceres y costumbres de
nuestro Municipio. r

? r
{-SEGUNDO .. Qu~ como es del conocimiento con fecha 9 de noviembre de 2013, .fal1eCiÓA5
,1 C. Gabriela Getierrez Lornasto, :3 la edad de 85 años, quien fuere autora de \¡,;HtOS librd~,,-

entre ellos, "Mí mercado Pino Suárez", "Quién le corta las Alas a los Paja ros", "Ramón\y "-
cinco voces, "León Felipe", "Carne y Slrnbolo" y "Río Jade", Dona Gaba nació el 22 d~ !
marzo de 1928. Escribió en varios periódicos locales, ganó el Premio Estatal de /
Periodismo y conducía un programa de radio en la XEVT, ,

\ TERCERO.- Que mediante oficio numero SNUJ12618/2014, de f~cha 26 de noviembre de ~
2013, el l.ic. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Secretario del Ayuntamiento, informó al Prof.
Gilberto Ramírez Méndez Presidente de la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y
Recreación, el fallecimiento de la Señora Gabriela Gutiérrez Lomaste, quien fue (
distinguida con el nombramiento de Cronista Municipal, para que con fundamento en los ,
articulas 95 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 49 fracción 11y .
91 fracción V del Reglamento del H Cabildo del Municipio de Centro. se efectué los
trámites corres ondrente.a efecto de dictaminar sobre la deSlgn¡ón de quien ocupe r
~~. .

C O N S I D E R A N D O S \ \\'\}J / '

PRIMERO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo .del estudio" .
VIgilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional ylégal, se organiza.=.'
-internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes_asü_v~z t¡.e~~n
el derecho de iniciar re,glamentos, acuerdos. y disposiciones administrat[vis"·ae·éa';¡ct~';··
.general, de conformidad con los articulas 46, fracción V, 47 fracción 11de la 'tey ..Orgániéa
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción 11y 57 del Reglamento del H. ):
Cabildo del MuniCipio de Centro, T abasco. .~

CUARTO. Que la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Recreación, tiene además de t
las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para proponer al Cabildo
acuerdos que preserven en el municipio las tradiciones y costumbres de la sociedad; de
conformidad COn lo dispuesto en el articulo 91 fracción V inCISO Jl del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

QUINTO. Que de conformidad con el articulo 95. de la Ley Orgánica de los Municipios del
j Estado de Tabasco, la Comisión Edilicia de Educación, Cultura. y Recreación, es quien
Niene la facultad para proponer al Cabildo la designación de la persona que ocupe el ,cargo

de Cronista Municipal. .0
SEXTO. Que para los efectos del articulo 95 de la Ley Orgánica de los Municipios d~
Estado de Tabasco, se considera Cronista Municipal el funcionario publico de la

" Administración Municipal que tiene como objetivos fundamentales, el registro de sucesos
notables acaecidos dentro de la jurisdicción territorial del Municipio al que pertenezca, así
como Investigar, conservar, exponer y promover la cultura de dicho Municipio. Señalando
además que el Cronista permanecerá indefinidamente en su cargo y sólo podrá renunciar

~

a él, por justa causa a juicio del Ayuntamiento. Percibirá el salario e emolumento que se le
fije conforme a la partida presupuestal que corresponda.

C-SEPTIMO. - Que tal y como lo señala el articulo precitado el Cronista Municipal para el
desarrollo de sus funciones, contara con las atribuciones siguientes:

; motor
del cambio 1 Secretaría del Ay~ntarniento

<2014. Año de Octavio Paz"

l. llevar el registro cronológico re los sucesos notables de su, Municipio; r\
11.Investigar, conservar, exponer y promover la cultura municipal: \
111.Elaborar la monografía de su Municipio; compilar tradiciones y leyendas o crónicas\
llevar un registro de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de su Municipio;
j~ '. Elaborar el calendari,o cívico municipal, derivándose de éste la promoción de evento~
CIVICOS a conmemorarse;
V. Proponer al Ayuntamiento modificaciones de nombre del Municipío y de sus centros de
población, basándose siempre en razones de índole histórica y social;

~

Vl. .proponer la creación, modificación o cambio de escudos y lemas del Municipio; y
Las demás que le confiera el Ayuntamiento, esta Ley y los reglamentos al

isposiciones jurídicas aplica~lo?_ "

OCTAVO.- Que derivado de ·18S atribuciones precítadas se analizaron' los ..currlculum
trayectorias de las siguientes personaltdades: ,.

• Licenciado Rica;do de la Peña Marshal
• Doctora Felipa Sánchez Pé"raz
• Maestro en Ciencias SOCiales Diógenes de la Cruz Pereyra
• Licenciado en Economla Geney Torruco Saravia

Arquitecto Ramón Bolívar Martínez Zapata
Museógrafa Julio César Javier Quero

NOVENO.- Que después de revisar cada uno de los currículum Y, tomand,o en
consideración la formación profesional de quien realizará la función de Cronista Municipal.
esta Comisión Edilicia propone a la Dra. Felipa Sánchez Pérez, quien actualmente se
desempeña como Periodista, Académica e Investigadora de la Universidad Juárez

¡I Autónoma de Tabasco, como Cronista Municipal, por ser una reconocida tabasqueña
L¡racida en el Municipio de Centr o, que por más de 30 años se ha desempeñado ~n la labor

periodística a través de Su ce umna en el Diario AYan~e" así como SLI partic!p~ci?n en
programas de radio, ha sido testigo fiel de -105 acont~clmlentos politices, econorrucos y
sociales de mayor relevancia en la entidad yen el Municipio de Centro, y los há plasmado
en tinta y papel, para la historia, además conocemos de su compromiso a favor del
impulso y promoción de la cultura democrática y de los derechos humanos, lo que le ha
permitido participar en foros locales, nacionales, por Jo que no dudamos, .q~e ~u lab?r
como cronista del municipio, 'e permitirá llevar el registro de los aeontecuntentos mas
relevantes y contribuirá al rnejoarniento e impulso de la cultura deeste municipio. ~\

DÉCIMO.- Se destaca como currículum de la Dra. En Derecho Felipa Sánchez Pérez,1 J..
siguiente:;
1.-lntegrante del Cuerpo Académico de Estudios de Fenómenos Socioculturales. (2012.
2013).
2.- integrante del comité acadé nlco de posqrados (Enero 01 a Diciembre 31 2013).
3.- Miembro del PROMEP (Programa de Mejoramiento del Profesor). 2013 - 2016.

'-'._ 'Profesora Investigadora UJ" T (2011 - 2013).
5.- Jefa de Redacción y Coiumnista, diario Avance Tabasco. (2013 a la fecha).
6,- Conductora del programa radiofónico En Contacto Contigo 104.9 FM

'DÉCIMO PRIMERO.- En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el r
, articulo 3 del Reg'lamento del Honorable Cabildo. del Municipio de Centro, Tabasco. \~,\

someto a la consideración de esle H. Cabildo, el siguiente. "

ACUERDO

PZMERO. El Ayuntamiento "el Municipio de Centro aprueba designar a la Dra. FeliP(
lá~~hezPérez, como Cronista Municipal de Centro.' -,

SEGUNDO. El la Dra. Fellpa Sánchez Pérez, tendrá como atribuciones las señaladas en
el articulo 95 de la Ley Orqárnca de los Municipios del Estado de Tabasco; descritas en el
considerando Séptimo del presente Dictamen.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H.
Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial
d.el Gobierno del Estado de Tabasco. .

SEGUNDO.- Con copia certiñcada del presente Acuerdo, comuniquese por oficio el
presente nombramiento a la Dra. Fellpa sancnez Pérez.

TERCERO.- Notiflquese a las dependencias administrativas competentes. para los efectos
que sean pertinentes.
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APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPALlr ~CO, A LOS TREI DI,!'s DEL MES DE MAYO DEL AÑO DO

~/ LOS ~EGIDORES.

LIC. J.

LIC. KAROLlNA PECH FRíAS
SEXTO REGIDOR

PROF. GIL O RA
QUINTO REGIDOR

1

C. NORMA ~ MORALES
sÉPT~~~DOR

C. CLORIS HUERTA PASLO
OCTAVO REGIDOR

c. aocío ,",OAA ~"'AB'NOVEN.z:. BI
e.ISRAEL lb. O :E ::~s

DÉCIM~É~OR

LIC. SILVESTRE REVUELTAS RODRíGUEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

LIC.

ES

l M.V.Z.~E~~PEZ MONTOYA
DÉ~RCER REGIDOR

I
1,

ÑOZ APARICIO
OR

LIC. MARICARMEN G
DÉCIM

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRACCIÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TRElioITA01.,0" ." ~ '''0 cei, , •• 00'••i cxrosce ~

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO
DE CENTRO, APRUEBA DESIGNAR A LA DRA. FELIPA SÁNCHEZ ÉREZ, COMO
CRONISTA MUNICIPAW.-/

No. 267D ACUERDO

Centro
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIQNAL ce CENTRO
VILL.AHERMOS ••...TAS. Mt:.x.

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS
115, FRACCIONES I Y V, INCISO Dl DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; Il4,FRACC1ÓN I Y 66, 'FRACCiÓN VlII,lNClsO O) DE LA
CONSTITUCIÓN pOLíTICA OEL 'ESTADO UBRE Y ,SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y LIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN' PÚBUCA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4,7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H,
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE' ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO
DE ·PRESERVACIÓN ECOLóGICA" A "USO DE
DESTINO PARA CORREDOR DE DUCTOS", DE LOS
PREDIOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO. ESTE PROYECTO CONTARÁ
CON UNA SUPERFICIE DE 10,941.6162 ML, PARA
LA CONSTRUCCiÓN Y OPERACIÓN DE UN DUCTO
DEL PROYECTO DENOMINADO: DUCTO DE GAS
NATURAL CIUDAD PEMEX - NUEVO PEMEX, CUYA
PROPIEDAD ES DE LA EMPRESA ENERGíA
MAYAKAN S. DE R.L. DE C.V.

CONslDERANDOs

PRIMERO. Que conforme los artlculos 115, fracciones I y V, inciso d) de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de la
Constituci6n Polllica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre. investido
de personalidad jurldica, está facultado en términos de las leyes federales y estatales/

motor
del cambio ISecretaría del A~~"n~~.i.e,nto

"2014. Añpde Octa~to Paz"

relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de s}J:::;
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. ¿/'"

SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estaco de
Tabasco, en su numeral 29 fracciones 1, 11, XXI, XXVII V L1X, establece que los
Ayuntamientos están facultados para formular, aorooar-y administrar la zonificación
-territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del 'Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo
en el ámbito de su competencia

TERCERO. Que en conqruencra con tales dlspcsiciones. la cilada Ley de Ordenamiento ¡;:
Sustentable, en sus artlculos 5 y 10, fracciones X y XXI, establece que IQs cambios deuso
de suelo estarán condicionados a !a procedencia de un estudio positivo de; factibilida'Lde·
uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e.'-in1eg'fációri ylo ~
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. ~

CUARTO. Que por su parte, los artlculos 49 fracción 11,57, 90 fracción IV, y 91 fracción IV
1del Reglamento del H, Cabildo del MUniCipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento, para

el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su
competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias, las
cuales tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar 'J dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de Cambio da...
Uso de Suelo, se advierte que la empresa Energia Mayakan S. de R L. de C. V., "
representada legalmente por el C. Hugo Roberto Argaez Briceño, firmó convenios y
acuerdos mediante Escrituras Notariales por concepto de Contrato de Servidumbre

\

Volun1aria de Paso con cada uno de los propietarios, quienes por propia voluntad, aceptan
las condiciones para la realización del proyecto. Mientras tenga vigencia su contrato ante

¡la CFE, este contará con una superficie de 10,941.6162 mi, según lo acreditan con las
escrituras públicas y un Contrato de Promesa de Servidumbre Notarial, documentos \:
debidamente inscritos en el Instituto Regístral del Estado de Tabasco, A continuación se

-enuncian los Instrumentos Notariales, con las especificaciones que los predios referidos
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/ ~iene.n: .nombre del notario, n.úmero de escritura, volumen, folies reales de la boleta de
kscr.lpclón del. Instituto Reglstral del Estado de Tabasco (IRET), con las siguientes
{meCIdas y C?II~danclas, segun consta en las escnturas públicas que obran en la

/ documental publica ya descrita: . .

/ 1· Notario Público Dr. Jesús. Antonio Piña Gutiérrez, Notaria número 31 del Estado i/
\ :~basco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad~

-, 1~'lla~ef~osa, COIl volurnen numero 560, Es,:¡,.tura Puchca número 13,351, con boleta de
mscnpc.on e.n ej. Instituto Reqrstrai del estado ae T aoasco recibo oficrat número
~014/26515, mscrrto bajo la Servidumbre Legal partida 5886200 y folies res.es 165263 de
recna 04. de, a~rll de .2014, ante el Reqistrador Público Lic. María del Rosario Frías Ruiz /
del predio rustico ubicado en la .Ranchería Alvarado Segunda Sección del Municipio de ~
'::~ntrc:, Tabasco, cuya propietaria 8S .la Señora María de los Ángeles' Vera Delgado, ¿
...ua¡ tiene 2una constante de superficie 60-09-23.82 hectáreas, con una afectación de
9,587.67 m , resultando que el predio refendo liene las siguientes medidas y colindancias

e Al N.oresle: en tres medidas en líneas quebradas, la primera de 440.00 m COn
propiedad de María de los Angeles Vera Delgado; la segunda de 445.00 m: Con
cam!.no a la carretera de la Ranchería Alvarado, y la tercera de 40.00 m COn
propiedad del Señor José Luis Vera Delgado. '
Al Sureste: en tres rnecioas en uneas quebradas: la primera. de 460.00 m, la
segunda de 10000 m y la tercera de 62500 m, ladas con propiedad del Señor Jase \
L'Jis Vera Delgado.

a Al Suroeste: en tres medidas en iíneas quebradas: la primera' de 530.00 meon
propiedad de la Señora Maria de los Ángeles Vera Delgado, la sequnda de 1>20.00 '
m con propiedad de Candita Viuda de Torres Vera Delgado, y la tercera de 100.00

t
m con propiedad del Señor José Luis Vera Delgado.

• Al Noreste: en dos medidas en lineas quebradas: la primera de 560.00 m y la
segunda de 600.00 m, propiedad de la Señora Maria de los Ángeles Vera Delgado.

2 - Notario Público: Dr. Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notaría número 31 del Estado de
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de
Villahermosa, con volumen número 560, Escrítura Publica número 13,352, con boleta de I
inscripción en. el .Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial número l
2014/265526, inscrito baja la Servidumbre Legal partida 5085407 y folios reales 185648 de
fecha 01 de abril de 2014, ante el Registrador Publico Lic. María del Rosario Frías Ruiz,
del predio rústico ubicado en la Rancherla Alvarado Segunda Sección, del' Municipio de
Centro, Tabasco, cuya propietaria es la Señora María de los Angeles Vera Delgado, el
cual tiene una constante de superficie, 112-12-50 hectáreas, con una afectación da..
6,77598 m2

, resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas y coñndancías: ~

Al Noreste, en 430.00 rT1 con camino a !a Ranchería Alvarado y 540.00 m con
propiedad de Antonio Vera Delgado.

., Al Sureste: en 550 00 m con propiedad de Antonio Vera Delgado.
Al Sur: en 58000 m con propiedad de Antonio Vera Delgado

, Al Suroeste en 450.00 m con propiedad de Antonio Vera Delgado, 740.00 m
con orooiertad cte Jose Osear Romero Ocaña '! 200.00 fll con propiedad de
M. Romero B y José Hidalgo

, Al Oeste: en 400.00 m con propiedad de M. Romero B. y José Hidalqo
Al Noroeste: en 1,450,00 m con propiedad de la Señora 8ernardina Diego¿
Vda. Oe Marcue. ~t

3.- Notario Público: Dr '. Jesús Antonio Piñ.a Gutiérrez, Notaria numero 31 del Estado~
\ T~basco, con adscripción en este Munictpio de Centro, con sede en esta CIudad de

" VtlJahermosa, con volumen número 571, Escritura Publica número 13,550, con boleta de
inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial número
2014/37961, documento que quedó inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5087161 y
fctlos reales 278100 y 185216 de fecha 28 de abril de 2014, ante el C. Registrador Público
Lic. María del .Ros2irio Fría.s, ~uiz, del predio rustico ubicado e~ la Rancher!a Alvaradod
Segunda SeCCIón, del MUniCiPIO de Centro. Tabasco, cuyo prcpletano es el Señor José
Luis Vera Delgado, el cual tiene una constante de superfie-ie 113-00·00 hectáreas, con una
afectación de 3.358.44-m2, resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas y
coundancías:

/

• Al Noreste: en 900.00 m oon camino" a Ranchería Alvarado
• Al Sureste: en 1,100.00 m Con propiedad de Francisco Jírnénez y Rafael

G. de Vela

l'Al Suroeste en 810.00 m con propiedad de Manuel Garcia Vidal y
I 12000111 con propiedad de Antonio Vera Delgado

o Al Oeste: en 455.00 m con propiedad de Antonio Vera Delgado.

/

o Al Noreste: en 54000 m y 500.00 m con propiedad de Antonio Vera
Delgado. k

"¿tario Público: ~r" Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notarla número 31 del Estado de <~~l~co,con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de
~llIa~er~osa, con volu.men número 571, Escritura Pública número '13,549, con boleta de
mscnpcron e~ el_ lnstlt.uto Regi~tral del Estado de Tabasco, recibo oficial número
2014/37960, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5087276 y folios reales 99296 y
278100 de fecha 28 de abril de 2014, ante el C. Registrador Público Lic. Maria del Rosario
Frlas HUlZ, del predio rústico ubicado en la Rancherla Alvarado Segunda Sección, del
MUniCiPiO de Centro, Tabasco, cuyo propietario es el Señor José Luis Vera Delgado, el
cual tiene una constante de superficie 64-78-26.18 hectáreas, con una afectación de
~ 195.98 m', resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en cuatro medidas en líneas quebradas: 100,00 m con .JroPiedad\
de Maria de los Ángeles Vera Delgado, 455.00 m con camino a la carretera
Rancheria Alvarado, 110.00 m y 470.00 m con propiedad de José Luis Vera
Delgado.

o Al Sureste: en dos medidas en lineas quebradas: 51>0.00m y 500.00 m con
propiedad de José Luis Vera Delgado

o Al Suroeste: en dos medidas en lineas quebradas: 40.00 m con Maria de los
Ángeles Vera Delgado y 610.00 m con propiedad de Manuel Gercla Vida!.

• Al Noroeste: en cuatro medidas en lineas quebradas: 480.00 m, 100.00 m y
625.00 m Can propiedad de Maria de los Ángeles Vera Delgadoy 287.00 '2;::
con propiedad de Candita Viuda de Torres. y

(

5, - Notaría Público: Or. Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notaría número 31 del Estad0"'8e "-
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de
Villahermosa, con volumen número 571) Escritura Pública número 13,542, con boleta de
inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial número
2014/37957, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5087312 y folios reales 278100 y
80694 de fecha 23 de abril do 2014, ante el C. Registrador Público í.:c. Aurora Maria
Mermo Dtves. de! ore-dio rustico ubicado en la Rancheria Alvaraco Segunda Sección, de(
Municipio de Centro, Tabasco, cuyo propietario es Manuel Deciderio Fuentes Escerón. el
cual tiene una constante de superficie 92-79·85.14 hectáreas, con una afectación de
140,66 m2, resultando que el or-edio referido tiene las siquientes medidas y co.indanctas:

e Al Norte: en 449.':'0 m ~on propiedad de la UJA T y 697,.00 m,.con propiecad
de la Señora Liua Merino Peraita, 56.00 m y 118.40 m con propiedad de
Carlos Merino Per.rtta. . e:..-

e Al Sur: en 57,00 m con propiedad de Carlos Merino Peralta. 20.70 m y
141.20 m con propiedad de Pedro Perrero Balboa

• Al Noreste: en 44_28 m, 175.75 m, con propiedad de Carlos Merino Peralta,
151.20 m con la L'JAT, 96.15 m y 82.80 m con' propiedad ce Pedro Pedrera
~~. y
Al Noroeste: en 33 70 m con propiedad de Carlos Merino Peralta. 'ZY
Al Oeste: en 58.85 m con Lilia Merino Peralta, 41.70 m con propiedad de ""\
Carlos Merino Per.uta.
Al Sureste: en linea quebrada 651.15 m, 200.00 m, 3.45 m, 220 m, 104.05
m, 8.70 m, 114.90 m, 80.05m, 190.00 m, 326.35 m, 868.05 m con propiedad /
de Pedro Pedrero Balboa. (

o Al Noroeste: en linea quebrada 342.90 m, 31815 m, 561.53 m, 47.40 m con "-
propiedad de Caries Merino Peralta. ,

o Al Suroeste: en lt-iea quebrada 225.10 m, 320.00 m, 36.10 m, 24.00 111,
109.20 m con propiedad de Carlos Merino Peralta y 118.60 m eón propiedad
de Carlos Merino Feralta.

6,~Notar¡o Público: Licenciado r...'1iguelCachón Alvarez, r--Jotaría número 04 del Estado de '\
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de ~

__Villaherrnosa. con volumen núnero 26, Escritura Pública número 1737 con boleta de \
-inscripción en el Instituto Re.jistra! del Estado de Tabasco, recibo' oficial numero

2014/292003, inscnto bajo la Servidumbre Legal partida 5085899 y folios' reales 139482
de fecha 27 de marzo de 2014, mte el C. Registrador Público Lic. María del Rosario Frias '"
Ruiz.' del predio rústico denominado "El Chilar", ubicado en la Ranchería Alvarado, del

~ur1lCiPio de Centr?, Tabasco, ~.uya propietaria as la C. Li1iana Merino Peralta, el cual
tiene una c~nstame de '5Upei"tICI€ 410-00-00.00 hectáreas, con una afectación de
14,.632.61. m, resultando oue- el predio refendo tiene las siquientes medidas Y--4

collndanclas.. . . r
Al Noroeste: en siete meoícas en linea quebrada, 938.1 S m con camino vec¡,(:sl,-----'----"-
261.40 mi 50424 m, 179_~<3m con propiedad del Señor Manuel Deciderio Fuentes
Esperón;. 591.93 m con propiedad del Señor Miguel Merino, 970.00 m y 210.00 m
con propiedad de la Señera Sara Peralta de Merino
Al Suroeste: en tres medid3s,. 2:050.00 m con propiedad ~el Señor Roberto Merino i.::;-:1

Gallegos, 492, 12 ~ con propiedad de! Seriar Manuel Deciderio Fuentes Esperón J_--R
125.00 m con propiedad de Señor Carlos Merino Peralta. ~./J
Al Sureste: con las siquiontes medidas 580.00 m, 187,00 m y 725,00 m con
propiedad del Señor Carlos Mermo Peralta: 1,000.00 m con propiedad del Señor
Manuel Deciderto Fuentes Esperón
Al Este: en dos medidas, 55.00 m y 1,420.00 m con propiedad del Se,10r Carlos
Merrno Peralta.

7._ NotariO Pl~t¡ico: Dr. Jesús /".ntonio Piña Gutiérrez, Notaría número, -31 del Estado ce
T aoasco. con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en-esta Ciudad .de
Villahermosa, con volumen núrr.ero 566, ESCritura Pública número 13,461, con boleta de e
mscripcion en el Instituto RelJistral del Estado de Tabasco, recibo oficial número
2014/37954, inscnto bajo la Ser ridumbre Legal partida 5087145 y folios reales 82119 de
fecha 2'8 de abril de 2014, ante ~~lC. Registrador Público Lic. María del Rosario Frías RLiz,
cuvo propietario es el Señor Pedro Pedrero Carnacho, del predio rústico ubicado en la
Ranchería Alvarado del Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una. constante de ~

~"perficíe 80·00-00 hectáreas, con una afectación de 8,030.54 m', resultando que el ~
}2lredio referido tiene las srquientes medidas y coñndancias: )",
!

Al Noreste: en '590.00 m con terreno de ia Finca Linda Vista, propíedad del Señor
Pedro Pedrero Balboa.
Al Suroeste: en 63000 m, con te·rreno de José N. Palacios.
Al Sureste: 1,200.00 111,ocn terreno del Ejido definitivo de Alvarado, cuarta sección,
La Raya. .
Al Noroeste: en dos medidas en línea quebrada, 370.00 m y 52500 m con terrenos
pertenecíentes a la Finca Linda Vista, propiedad del Señor Pedro Pedrero Balboa.

8.- Notario Público: Dr . ..)esus Antonio Pifia. G.u.tiérrez, Notaría número 31 del Estado d\.
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de "-
Villahermosa, con volumen número 571, "ESCritura Pública número 13,536, con boleta de
ínscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial número
2014/37958, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5086959 y folios reales 183021 de
fecha 28 de abril de 2014, ante ,,1 C Registrador Público Lic. Maria del Rosario Frias Rt.iz,

derpredio rustico ubicado en la Rancherla Alvarado del Municipio de Centro, Tabasco,
cuyo propietario es Carlos Meri:1o Peralta, el cual tiene una constante de superficie 450-
26-65 hectáreas, con una afectación de 2,185.51 m', resultando que el predio referido
tiene las siguientes medidas y colindancias:

jo Al Noreste: con resto del predio La Juliana, propiedad del señor Carlos Merino

Peralta. ~
Al Este: con propiedad de la señora Clementina Lanz de Guimond y Ejido Quintana
Roo,
Al Noroeste: con propiedad de la señora Lília Merino Peralta y señora O'ernenf
Lanz de Guirnond.
Al Suroeste: con Finca Ociares.
Actualmente el predio antes descrito cuenta con una superficie de 353-38-58.60 t
hectáreas, testimonio descrito en el apartado de Antecedentes, inciso primero~
Titulo de Propiedad, de este Instrumento Notarial. \ /
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9.- Notario Público: Dr. Jesús Antonio Pina Gutiérrez. Notarla número 31 del Estado de 3· Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e Infraestructura,
Tabasce, cen adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de Urbana y apoyo de la Sesión del Consejo Consultivo del IMPLAN.lORD/01212014·défeeha
Villahermosa, con volumen número 551, Escritura Publica número 13,167, con boleta de 01 de julio de 2014, y una vez.revisado y analizado el expediente del Estudio Positivo de
Inscripción en el Instituto Reoistral del Estado de Tabasco, recibo oficia' número Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto Ducto de Gas Natural Ciudad
2014/15664, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5083217 y foüos reales 138269Y Pemex-Nuevo Pemex, de los predios ubicados en el Municipio de Centro. Tabasco. Este
278100 de fecha .28 de.febrero de 2014, ante el C. Registrador Públiéó~ic,.'Jénny Maxo· contará con una superficie de 10,941.6162 mi, la construcción y operación de un ducto,
Cor::,eIrO,del predio rúsncoubicado en Ia Ranchena Alvarado, c~arta sección del MUniCIPIO (cuya propietaria es la Empresa Energia Mayakan S de RL. De C.V. y de acuerdo al
de Centro, Tabasco, cuyos propietanos son Antonio de Jesus y Marl~ GU~9alupe-_de Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villa hermosa y
apellidos Osuna Huerta, el cual tiene una constante le superficie 191-06.75 hectáreas. Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030. el Reglamento de
con una afectación de 11,637.05m', resultando que el predio referido tiene ras siguientesX Zonificación, el Re91amento de Construcción. la NüM-007-SECRE-2010. NFR-030-
medidas y colindancias: k PEMEX-2009, así mismo relacionado con las disposiciones técnicas aplicables en estos

casos se considera "FACTIBLE" él Cambio de Uso de Suelo de PEC- Preservación

1.Al Noreste: en 345.00 m con propiedad del Señor Roberto Pedrero y Ecológica a Uso de Destinopara Corredor de Ductos

t 1,614.80 m con el Señor Alejandro Yabur Elias.

.

• Al Sureste: en 685.00 m.con propiedad de Roberto Pedrero, 90.00 m, 79.10 4 - ESCrituras Públicas de distintos predios cuyos propretanos ya han firmado ~
'\ m y 137.30 m con Casco Finca. aceptación, previo pago de derechos por afectación en la construcción y operacion del"

• Al Noroeste: en 1,218.00 m con propiedad de Roberto Pedrero, 110.80.m, Proyecto denominado Ducto de Gas Natural Ciudad Pemex- Nuevo Pemex. de los predios
61.80 m con Casco Finca. ubicados en el Municipio de Centro, Tabasco Este contará con una superficie de~

I • Al Oeste: en 470.00 m y 51.70 m con carretera Villahermosa- Teapa. ~O'941 6162 mi, la construccióny operación de un ducto, cuya propietaria es la empresa
/ • Al Suroeste en 13500 m, 68100 m, 28340 m, 9500 m, 3(¡1870m con Energla Mayakan S de R L De C V, a continuación se enuncian

carretera Villahermosa a Teapa; 60.30 m y 68 80 m con Casco Finca >.. • Notano Público Dr Jesus Antonio Piña Gutiérrez, Notaria número 31 del Estado de
10 -Notano Publico Dr Jesús Antonio PI~a Gutiértez Notarla número 31 det Estado ~"" Tabasco, con adscripciónen este MUniCiPiOde Centro. con sede en esta Ciudad de
Tabasco, con adscripción en este MUniCipIOde Centro, con sede en esta Ciudad de ~ Villahermosa, con volumen número 560, Escritura Publica número 13,351, con
Villahermosa, con certificación número 11,82512013;el susento notano certifica el Contrato boleta de Inscnpclónen el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, recibo oflcial

, de Promesa de Servidumbre que celebran por una parte como Otorgante el Señor Roberto número 2014126515,inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5886200 y folios
Pedrero Femández, por su propio derecho y como albacea de la Sucesión Testamentaria reales 165263de fecha 04 de abnl de 2014, ante el RegIstradorPúblico LIC.Maria
a bienes de su extinto padre el Señor Roberto Pedrero G. y/o Roberto Pedrero Gutiérrez( /del Rosario FrIas RUlZ, del predio rustico ubicado en la Rancherla Alvarado
el prominente cedente de la servidumbre), y por la otra la sociedad denominada Energla Segunda Sección, del MUnicipiOda Centro, Tabasco, cuya propietaria es la se~or

'. Mayakan, Sociedad de Rasponsabilidad Li'J1itadade Capital Variable, a quien an lo Maria de los ÁngelesVara Delgado, el cual tiene una constante de superñcíe60-
sivo se le denomina "EM", legalmente representadaen este acto por el Apoderado,el 23 82 hectáreas,con una afectación de 9,587 67 m2

Arquitecto ¡'¡ugo Roberto Angaez Briceño (en adelante referido como el Beneficiario o
Sirviente), predio rústico denominado El Colorado, ubicado en la Rancherla Rlo Teapa de • Notano Público Dr Jesús Antonfo Pina Gutiérrez, Notarla número 31 del Estado de
este Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una constante de superficie 200-00-00 'Tabasco, con adSCripCiónen este MuniCIpIOde Centro, con sede en esta Ciudad dI'rectáeas.,con una afectación de 18,065.95m~,resultando que el predio referido tiene.las Viltahermosa, con volumen número 560, ESCrituraPublica número 13,352, con
sig ntes medides y colindanclas: J1- boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial

número 20141265526,inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5085407 y folios ¿
• Al Norte: con propiedad del LicenciadoAndrés Pedrero. reales 185648de fecha 01 de abril de 2014, ante el Registrador Publico Lic. Maria t

< . Al Oriente: con Zona Federal Rio Teapa. del Rosario Frias Ruiz, del predio rustico ubicado en la Rancherla Alvarado/
• Al Sur: con propiedaddel LicenciadoAndrés pedrero G. Segunda Sécción,del Municipio de Centro. Tabasco, cuya propietaria es la Se~ofiÍ ~
• Al Suroeste: con propiedad del LicenciadoAndrés 'Pedrero, Maria de los Ángeles Vera Delgado, ei cual tiene una constante de superficie, 112-

12-50 hectáreas,con una afectación de 6,775.98 m2

SEXTO. Que en base a estas facultades, los integrantes de esta Comisión prOCledimosa (.
analizar el expediente relativo al Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica ai
Uso de Destino para Corredor de Ductos, para el Proyecto Ducto de Gas Natural Ciud;sf'
Pemex- Nuevo Pemex, de los predios ubicados en el Municipio de Centro, Tabasco. Este
contará con una superficie de 10,941.6162 rnl, la construcción y operación de un ducto,
cuya propiedad es de la empresa Energla Mayakan S. de RL. De C.v., para su anáüsis.

_ d~te.rminaci6ny en s~.caso elaboración del dictameo correspondiente. integrado con ~a'( _
siguIente docurnentacíón:

l.-Con oficio número EPCYMK- PER147/2014 de fecha 22 de mayo de 2014. hacen
entrega del Estudio de Factibilidadde Uso de Suelo, ccn la finalidad de dar cumplimientoa ,
la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, Villahermosa.
Primera Prevención de Asentamientos Humanos en Zonas Vulnerables. atento a lo
dispuesto por los requisitos que se deben cumplir para la integración del Expediente

/1écnico,en los términos siguientes: me permito hacer entrega del Estudio de Factibilidad
I de Uso de Suelo, para su valoración y aprobaci6n, en los planos de Uso de Suelo del

Municipio de Centro, Tabasco. El documento fue dirigido al Ingeniero Lorenzo Balderas
Madera, Director del Instituto de Planeación y Desairollo Urbano de este H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro; al texto dice: can el objeto de fortalecer el incremento en el
transporte de Gas Natural en el Sureste del Pals,la empresa tiene contemplado iealiza~el
proyecto denominado Dueto de Gas Natural Ciudad Pemex- Nuevo Pemex, que
proyecto anteriormente referido consiste en los tlabajos de Ingenieria, Procura y
'.construcciónde un sistema de .transport.aCiónde Gas Natura.l.porDucto enterrado a base..¡.
<le tuberla de acero al carbón Grado API5L de aproximadamente 75.9 kilómetros de
longitud con pretendida trayectoria.desde el Centro Procesador de Gas Nuevo Pemex a
ser interconectado en la Estación de Compresión CS1 en el Municipio de Macuspana,
Tabasco, México, operado por Energia Maya'kanS. de RL. de C.v., documento signado
.por el Arquitecto, Hugo Roberto ArgaezBriceno, 'Representante Legal de la empresa
Energla Mayakan S de R.L. de C.V" senalando como domlcllio convencional para oír y
recibir todo tipo de avisos, notificacionesy documentos.el ubicadoen calle Campo Teapa,
privada Residencial Los Robles, número interior 7, Fraccionamiento Carrizal delt

·~Ciudad.

'~.- Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo para ei proyecto Dueto de Gas Natural CI •
Pamex- Nuevo Pemex, de los predios ubicados en el Municipiode Centro, Tabasco. ste
contará con una superficie de 10,941.6162 mi, la construcción y operación de un dueto,
cuya propiedad es de la empresa Energia Mayakan S. de R.L. de C.v., los predios se
ubican en la zona de uso PEC- Preservaci6n Ecológica, tal como lo indica la Minuta del
IMPLAN/ORD/01212014de la Duodécima Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo de
Apoyo del Consejo Consultivo:el objetivo de este Expediente Positivode Factibilidadpara

dmbiOde Uso de Suelo, expedida por el Instituto de ."laneaci6n y Desarrollo Urbano del
. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, ante tal, el cambio de uso solicitado es a Uso de

Suelo de Destino para Corredor de Ductos, para el predio.UbiCadOen Municipio de centro,.
(Ducto de Gas Natural), el proyecto cuenta con autonzación condicionada emitida por la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según oficio
SGPAlDGIRAlDG/02384, de fecha 11 de abril de 2013. sujeta al cumplimiento de las
normas en materia de Protección Civil, restauración del medio ambiente y demás que se
describen en el docum.entoen materia. El gas natural es el combustible ecológico, Iimpil)~
menos contaminante del medió ambiente, debido a que en su combustión no se genefJPI
gases tóxicos, cenizas ni residuos. Su transporte y distribución se realiza mediante
tuberías subterráneas, por lo que no daña el paisaje ni atenta contra la vida animal o
vegetal, por ende este proyecto emanado de un contrato de Comisión Federal de
Electricidad, tiene el objetivo da generar energía eléctrica 3; baje costo, beneficiando
directamente a sus consumidores con mejores tarifas eiéctricas.

• Notario Público: Dr. Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Not~ria número 31 del Estadodo
Tabasco, con adscripciónen este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudadde
Villahermosa, con volumen número 571, Escritura Publica número 13,550, COn
boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo o~cial
número 2014/37961. documento que quedó inscrito bajo la ServiCtun'ioieLegal
partida 5087161y folios reales 278100 y 185216de fecha 28 de abril de 2014. ante
el C. Registrador Público Lic. Maria del Rosario Frias Ruíz. del predio rústico
ubicado en la Rancherla Alvarado Segunda Sección, del Municipio de Centro,

1Tabasco, cuyo propietario es ei Señor José Luis Vera Delgado, el cual tiene una
constante de superficie 113-00-00 hectáreas, con una afectación de 3,358.44 m'

• Notario Público: Dr. Jesús Antonio Pina Gutiérrez, Notarla número 31 del Estado
de Tabasco. con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad
de Villahermosa, con volumen número 571, Escritura Pública número 13,549, con
boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial
número 2014/37960, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5087276 y folios
reales 99296 y 278100 de fecha 28 de abril de 2014, ante ei C. Registrador Público
Lic. Maria del Rosario Frias Ruiz, dei predio rustico ubicado en la Rancherta
Alvarado Segund~ Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, cuyo propietari~s
el Senor José LUISVera Delgado, el cual tiene una constante de superficie 54-7a-...,
26.18 hectáreas,con una afectación de 6,195.98 m'.

• Notario Público: Dr Jesús Antonio Pi~a Gutiérrez, Notarla número 31 del Estadode (
Tabasco, cen adscripciónen este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudadde
Villahermosa, con volumen número 571, Escritura Pública número 13,542, con
boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial
número 2014137957,inscrito bajo la Servidumbre legal partida 5067312 y folios
reales 278100 y 80694 de fecha 28 de abril de 2014, ante el C. Registrador Público
Lic. Aurora Maria Merino Dives, del predio rústico ubicado en la Rancherla Alvarado
Segunda Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, cuyo propietario es Manuel
Deciderio Fuentes Esperón, el cual tiene una constante de superfioie 92_79-~5
hectáreas, con una afectación de 140.66 m2. '

• Notario Público: Licenciado Miguel Cachón Álvarez, Notarla número 04 del E
de Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta dad

/

de Vittahermosa, con volumen número 26, Escritura Pública número 1737 con
boleta de inscripción'en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oñcial
-núrnero 20141292003,inscrito bajo la Servidumbre Legal parti<la5085899 y folios
reales 139482 de fecha 27 de marzo de 2014, ante el C. Registiador Público Lic.
Marla del Rosario Frias Ruiz, del predio rustico denominado "El Chilar", ubicado en
la Rancheria Aivarado, del Municipio de Centro, Tabasco, cuya propietaria es la C.
Liliana Merino Peralta, el cual tiene una constante de superficie 410-00-00.00
hectáreas, con una afectación de 14.632.81 m2 ,

• Notario Público: Dr. Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notarla número 31 del Estadode
Tabasco. con adscnoción en este Municipio de Centro. con sede en esta Ciudad de
Villahemnosa, con volumen número 566, Escritura Pública número 13,461, con
boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial'
número 2014/37954, inscrito bajo la Servidurpbre Legal partida 5087145 y folios
reales 82119 de fecha 28 de abril de 2014, ante elC. RegistradorPública.Lic,Maria
del Rosario Frias Ruiz, cuyo propietario es el Señor Pedro Pedrero Camacho. del
predio rustico ubicado en la Rancheria Alvarado del Municipio de Centro, Tabasco,
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el cual tiene una constante de superficie 60-00-00 hectáreas, con una afectación de
803054 m'

~otario Público: DI. Jesús Antonio Pilla Gutiérrez. ' Notaría número 31 del Estado de¡~abasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de
VilIahermosa, con volumen número 571, Escritura Pública número 13.536, con
boleta de inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial
número 2014/37958, Inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5986959 y folios
reales 183021 de fecha 28 de abril de 2014, ante el C. Registrador Público Le
María del Rosario Frías Ruiz, del predio rustico ubicado en la Ranchería Alvarado
del Municipio de Centro, Tabasco, cuyo propietario es Carlos Merino Peralta, el cual
tiene una constante de superficie 450-26-65 hectáreas, con una afectación dG
2,185,51 m' ' -,

1) Notario Público: Dr. Jesús Antonio Pina Gutiérrez, Notaria número 31 del Estado de
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciudad de
ViJlahermosa, con volumen número 551, Escritura Publica número 13,167, con
boleta de Inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo oficial
número 2014115664, inscrito bajo la Servidumbre Legal partida 5083217 y folios l
reales 138269 y 278100 de fecha 28 de febrero de 2014, ante el C Registrador
Público Lic. Jenny Mayo Camelia, del predio rústico ubicado en la Ranchería
AJvarado, cuarta sección del Municipio de Centro, Tabasco, cuyos propietarios son
Antonio de Jesús y Maria Guadalupe de apellidos Osuna Huerta, el cual tiene una
constante de superficie 191-06-75 hectáreas, con una afectación de 11'637.05~m.

• Notario PÚb.. iico: Dr. Jesús Antonio Pilla Gutiérrez, Notaria número 31 del Estado
Tabasco, con adscripción en este Municipio de Centro, con sede en esta Ciuda d

Af·i he.rmosa. con certificación número 11,82512013; el suscrito notario certifica el
ontrato de Promesa de Servidumbre que celebran por una parte como Otorgant~

el Señor Roberto Pedrero Fernández, por su propio derecho y como albacea de la
Sucesión Testamentaria ~ bienes de su extinto padre el Señor R?berto Pedrero G.
ylo Roberto Pedrero Gutlérrez (el prominente cedente de la servidumbre), y por 1
otra la sociedad denominada Energía Mayakan, Sociedad de ResponsabHid~
Limitada de Capital Variable, a quien en lo sucesivo se le denomina "EM"
legalmente representada en este acto por el Apoderado, el Arquitecto Hu
Roberto Argaez Briceño (en adelante referido como el Beneficiario o Sirviente),
predio rustico denominado El Colorado, ubicado en la Ranchería Río Teapa de este
Municipio de Centro, Tabasco, el cual liene una constante de superficie 200-00-00
hectáreas, con una afectación de 18,065.95 m2

5.~ Carta de Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad de afectaciones libres de iitlgios
por Servidumbre Voluntaria de Paso relativa a la construcción del proyecto denominado
Ducto de Gas Natural Ciudad PBmex- Nuevo Pemex, de los predios ubicados en el
Municipio de Centro, Tabasco. Este contará con una superficie de 10,941.6162 mí, fa
construcción y operación de un dueto, cuya propietaria es la empresa Energía Mayakan S
de R.L. De C.V" donde manifiesta que cuentan con convenios firmados por cada uno de
los propietarios afectados, que los predios se encuentran libres de litigios y que la
empresa se reserva el derecho de paso por servidumbre voluntaria por el tiempo de VIda

7útiJ del sistema de transporte de gas natural. bajo el amparo de una póliza de seguro por
dallos a terceros yresponsabüidad civil número 35-RCG-10001739-1, emitida por AIG
Seguros México SA de C.v., documento de fecha 19 de mayo de 2014, dirigido al
Ingeniero Lorenzo Balderas Madera., Director del Instituto de Planeacióny Desarrollo
Urbano del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, documento número EPCMYK-PER-
147-A/2014, de fecha 22 de mayo de 2014, signado por -Hugo R Arqaez Briceño,
Representante Legal de la empresa Energla Mayakan S de R L, de eV

6,- Testimonio de la escritura del poder que otorga Energla Mayakan S de R L de C v-;
registrada en su libro número mil setenta y uno, instrumento cuarenta y seis mil\
cuatrocientos noventa y tres, el licenciado Marco Antonio Espinoza Rommyngth, Titular de
la Notarla número 97 del Distrito Federal, mediante el cual se hace constar: "El Poder que,
otorga Energia Mayakan Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,
representada por los sellares Germain Manchan y Enrique L6pez Garcia, a favor de los
señores Hugo Enrique Rivera, Hugo Roberto Argaez Bricello, Saúl Israel Miranda López,
Frarícisco Javier Neri Cavazos y Omar Alejandro Guzmán Leal, para que lo ejerciten,
conjunta o separadamente; poder general para pleitos y cobranzas, para actos de

, ladmínistración. para actos de dominio y ejercer el presente poder ante toda clase de
e. autoridades, ya sean civiles, administrativas, judiciales, federales o locales, testimonio que

. ca el notario con folio número 3987 de fecha 14 de junio de 2013, México, ~ist /
Federal, :

7,- Planos de afectaci6n del proyecto denominado Ducto de Gas Natural Ciudad P ex-
Nuevo Pemex, de los Predios ubicados en el Municipio de Centro, Tabasco, Este ontará
con una superficie de 10,941,6162 mi, la construcción y operaci6n de un ducto, cuya
~iedad es de la empresa Energla Mayakan S, de R,L De C.v., Plano de Afectaci6n del

/"uniciPio de centro 113, Plano de Trazo 115. ¿,
8,- Acuse del oficio número EPCYMK-PER-05412013, de fecha 10 de diciembre de 2013, I
signado por Hugo R Argaez Briceno, Representante Legal de la Empresa Energia!
Mayakan S de RL de C.v., mediante el cual está Ingresando el Estudio de Análisis di;;
Riesgos (anexando carta responsiva del prestador de servicios encargado de la
elaboración del análisis de riesgo de Prolección Civil), para el proyecto denominado Ducto
de Gas Natural Ciudad Pemex-Nuevo Pemex, de los predios ubicados en el Municipio de
Centro, Tabasco. Este contará con una superficie de 10,941.6162 mi, la conslrucción y
operación de un dueto, cuya propiedad es de la empresa Energla Mayakan S, de RL, de
C.v., Por lo anteriormente expuesto V fundado, le solicito a usted tenga a bien validar y
dictaminar, en materia de riesgos, de Protección Civil, ante la Coordinación General de \ I

Protección Civil del Estado, por lo que solicito el Dictamen Técnico Correspondiente. -,-:"__~

9.- Acuse del oficio de respuesta de la Coordinaci6n General de Protección GiV.i.L~él;
Estado, oficio número SGICPCIDAGIRl37412014, de fecha 08 de abril' 'dé 2014 y
SGICPCIDAGIRl37512014, de fecha 12 de abril de 2014, dirigido ai Ingeniero Hugo
Roberto Argaez Bricello, Representante Legal y Promovente de la empresa Energia
Mayakan S, de RL. de C, v., signado por el Coordinador General, O.FB. César

~ancisco Burelo Burelo, en la opinión técnica de esta coordinacíón se considera factible
-¡que se lleven a cabo los procesos de desarrollo, ejecución y operación del proyecto

I denominado Ducto de Gas Natural Ciudad Pemex-Nuevo Pemex, el cuai cruzará los
Municipios de Macuspana, Centro y Jalapa en el Estado- de Tabasco, pero el proyecto
específico de referencia enfocado exclusivamente al municipio de Centro, se localiza entre
el kilómetro 23+210.20 y el kilómetro 14+163.79, limites geográficos con el Municipio de
Jalapa y el Municipio de Juárez Chiapas, respectivamente; siempre que se informe el nivei
de desplante donde se pretende desarrollar el proyecta de referencia y que se cuente con
todos los permisos positivos relacionados con el uso de suelo, ambientales.voe manejo de
residuos y todos aquellos del or.fenarruento territorial y desarrollo urbano. Es Importante
destacar que esta opinión no debe constituir la omisión en el cumplimiento de la
normatividad municipal, estatal o federal vigentes y demás aplicables en la materia, y se
exhorta al promovente para asegurar que en el desarrollo del proyecto de referencia no se
ponga en rIesgo la seguridad jurídica de las personas ° el respeto a los dered~Qs

i humanos. \

f 10.~ Instrumento Notarial número cuarenta mil quinientos cuarenta y uno, volumen

¡i novecientos .setenta, y cuatr?, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos dfas del (
mes de abnl de mil novecientos. noventa y siete, el Señor Roberto Núñez y Bandera,
Notario en EjerCIcio, Titular de la Notaría número Uno del Distrito Federal, hace constar el
Contrato de SOCiedad que otorgan el Licenciado Juan Sebastián Mijares Ortega y el Señor

-Horacio M. de Uriarte Flores; la Secretaría de Relaciones Exteriores México, proporcionó
permiso número 09012447, Expediente 9709012164, Follo 12486, en atenci6n a la ~
solicitud presentada por el C. Ji.an Mijares- Ortega. Esta secretaría concede el permiso

~

a constituir una S. de R L. de C.V. bajo la denominación Energía Mavakan, S. de R. L.
C.v. Es el segundo testimonio que se expide para la Energla Mayakan, Sociedad de

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que sirva para acreditar su
constitución. va en cuatro fojas corregidas, México, Distrito Federal, a siete de abril d~mi.
novecientos noventa y siete. Da Fe el Notario descrito con antelación._

11,- Datos del responsable de la ~Iaboración d!!1 Estudio de Factibilidad de Uso de S o,
Arquitecto Jorge Orrico Asmitia; con credencial para votar número 0402001753862, con
Cédula de Identificación Fiscal, Folio RF201238129359, con RFC, 0IAJ610422L11, CURP
No, 0IAJ.610422HTCRSR02, COI riculum Vitae con estudios profesionales de Arquitectura¿
y Maestría en Valuación. • !
12-Carta Responsiva de escrito Bajo Protesta de Decir Verdad de que la información qUI
contiene el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo es verldíca, cumpliendo así
con todos los reglamentes que marcan las leves vigentes en el Municipio de Centro y el
Estado de Tabasco. documento de lecha 19 de mayo de 2014, siqnada por el Arquitecto (
Jorge Ornco Asrnitia, con Céduia I'rofesional número 1479852. <

13.- Caria Compromiso signada nor el C. Hugo Roberto Argaez Briceño. representante (
lega! de la empresa Energía MaY;lkan s de R. L. de C.V. y que en el texto dice: por este
conducto manifiesto nuestro corrpromiso para dar cumplimiento de las observaciones
hechas oor la Coordinación General de Protección CIvil del Estado, contenidas en la
ooinión 'técnica del oficio No. SGICPCIDAGIRI37412014, de fecha 8 de abril y

~ICPCIDAGIRI37512014, de fecha 12 de abril de 2014

/1d,- Acuse :le recibo de trárr.íte, Unidad Administrativa Frontera SL;r, Ventanílla
I Úruca/Tuxtta Gutiérr ez. número de expediente: CHS-0-0029-22-04-14-S, recibido el 22 de

abril, de 2014, permiso para reallz ar obras de infraestructura hidráulica ante la Comís~
Nacional del Agua, solicitado por la empresa Enerqía Mayakan S, de R. L, de e v. \

15.- OfiCIO de dictamen de anuercra número SOTOPISDUOTIDAYPI03612014, de fecha
28 de marzo de 2014, dirigido a la empresa Energia Mayakan S de R L, de C.v. con
atención al C. Hugo Roberto Argaez Briceño, representante legal, en el cual señala que es
.procedente el dictamen condicionado de anuencia para la. conveniencia y forma de
penetración en el territorio para :a obra construcción de Ducto de Gas Natural Ciudad
Pemex-Nuevo Pernex. de 30 pulqadas de diámetro, del km 14+163,79 al km. 25+258,59,
que forma parte del proyecto en el Municipio de Centro, Tabasco, en los términos del
presente dictamen y obligaciones inherentes, Signado por el Doctor Arquitecto Roberto
Oca na Leyva, Subsecretario de- la Secretaria Desarrollo Urbano y Ordenamiento

i Territorial. t:
~,- Oficio de manifestaci6n de Impacto Ambiental número SGPNDGIRNDGI02384, d.0

fecha 11 de abril de 2013, dirigido al C. Francisco Herrera Núñez, Representante Legal d./!
la empresa Energla Mayakan S, de R, L de C,V., en el cual sellala que se puede
desarrollar sin contravenír los 'JSOS específicos establecidos por el Programa de
Ordenamiento Ecológico del Estaco de Tabasco, en las lonas de Conservación, -siempre

.~uando el provecto se realice de acuerdo con las estrategias dirigidas a ta conservación
/y a la reducción de Impactos ambientales que serán condicionados. De acuerdo ala

opinión emitida por la Direcci6n General de la Polltica Ambiental e Integración Regional y,
Sectorial (DGPAIRS), el proyecto incide en zonas de restauraCi6n y zonas de
amortiguamiento, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecolóqico del Estado de
Tabasco, el cual es congruente, considerando las medidas y programas respedlvos
encaminados a la mitigación de los posibles impactos resultantes de la realización del
proyecto, Siqnado por el Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la secreza. rl.
de Medio Ambiente y Recursos Naturales Federal, Alfonso Flores Ramlrez,

. ./

17.- Con fecha 8 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federaci la
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-2010, Transporte de Gas Natural: que cón
fecha 29 de noviembre de 2010 la Comrsión Federal de Mejora Regulatoria emitió el
dictamen final sobre el anteproyecto, manifestando que la Secretaria de Energla puede
proceder con las torrnalidades para la publicación de dicho anteproyecto. de,.la empresa. \
Energia Mayakan S, de R. L. de C V.C ' ::'C
18.- Diseno, construcción, Inspección y Mantenimiento de Ductos ;er;'stl:es. p.ªía-,<:;
Transporte y Recolección de Hidrocarburos, documento número NRF-030-PEMEX-2009;' ~
de fecha 21 de julio de 2009, emitido por el Comité de Normaiizaci6n de Petróleos
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Subcomité Técnico de Normalización de Pemex
Exploración y Producción, en el cual se establecen los requisitos técnicos para la
contratación del diseño, construcción, inspección y mantenimiento de duetos terrestres

~tinados al transporte de hidrocarburos. Signado por el Doctor Raúl Alejandro Livas
~lizondo, Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos

/ Subsidiarios.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE ,LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENT O,
TABASCO,Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO E
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO E

}

TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL O L
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LO
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~""_~o,~~2"",,", ( , I
PRESIDEN~~¿ U

19,- Ficha Técnica con Folio No, 047, de fecha 23 de junio de 2014, del Proyecto DUcto')
de Gas Natural Ciudad Pemex-Nuevo Pemex. uso de suelo actual: PEC, preservaCl?1ón
Ecológica; uso de suelo solicitado: Uso de Destino para Corredor de.Duetos,?rOPied~d~d
la empresa Energia Mayakan S. de R. L. de CV, de los predios ubicados en el MunlCl o
de Centro, Tabasco. Este contará con una,superficie de 10.941,6162 mi y las factibilidades
obtenidas son Impacto Ambiental y Protección Civil Estatal.

SEPTIMO,- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los articulas 29 fracciones 1.
11,XXI, XXVII Y LIX; 44, 45 Y 46, fracción N de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo

)

del Municipio de Centro, Tabasco, los Integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable

_cablld.o, el siguiente &:
ACUERDO ~

PRIMERO. Se autonza el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecolóqica a Uso de
Destino para Corredor de Ductos, de los predios ubicados en el Municipio de Centro,
Tabasco, con una superficie de 10,941.6162 'mi, para el proyecto Ducto de Gas Natural
Ciudad Pemex-Nuevo Pemex, de la empresa Energla Mayakan S. de R L. de C.v.

~iJNDO. Quedará sujeto a no descuidar la normalividad vigente, como son: la norma
hOM NRF-03D-PEMEX-2009, asl como dar cumplimiento a los establecido en la Ley de

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y la Ley General de
Protección Civil, asl como sus reglamentos, lo cual puede implicar hacer mejoras de
construcción y adecuaciones técnicas a la obra, eslas para el buen funcionamiento y
operación del mismo, cuyas acciones serán responsabilidad y compromiso para poder.
obtener la Licencia de Construcción. -

TERCERO.- Asl mismo, la empresa deberá informar al H. Ayuntamiento de Centro, en el
caso de que los propietarios realicen obras de construcción sobra la franja de segúridad,
en especifico a las 'árees de: Protección Civil Municipal y la Dirección de Obras,
Ordenamiento Terrttonai y :;ervlClos MUl1lclpaies,de Igual forma a la Coordinacjón GeneraL'
de Protección Civil del Estado. .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de .su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurldicos, hágase la inscripción
correspondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección de
programas de desarrollo urbano.

TERCERO.- Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el

U ~bido cumplimiento del presente Acuerdo,

7/ APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMO~A DEL PALACIO _MUNICIPAL DE CENTRO,
/" TABASCO. A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE JULIO DEL ANO DO .

/ • ~ LOS REGIDOR(

UC. J. HUMBERTO D~ NTOS BERTRUY
PRIMER REGID R •

C. NORMA MORALES MORALES
SÉPTIMO REGIDOR

e. RocloAUR
NOVE

LIC. SILVESTRE REVUELTAS RODRIGUEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

M.V.'. ,~u ~"''''.
DÉCI~ER REGIDOR

C. CLORlS HUERTA PABLO
OCTAVO REGIDOR

C.ISRAE. L~LO:~::S
!lf:CI lOOR

,)

LIC. MARICÁRMEN GARCiA MU~OZ APARICIO
DÉCIMO,CUARTO REGIDOR

LIC. JUAN ANTONIO
SECRET ARIO DEL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUA EL H. CABILDO
'DE CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PRESERVACiÓN
eCOLÓGICA" A "USO DE DESTINO PARA COIRREDOR DE DUCTOS", DE LOS' PREDIOS
UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. ESTE PROYECTO CONTARÁ CON
UNA SUPERFICIE DE 10,941.6132 NlL, PARA LA CONSTRUCCiÓN Y OPERACiÓN DE UN
DUCTO DEL PROYECTO DENOMINADO DUCTO DE GAS NATURAL CIUDAD. PEMEX -
,NUEVO PEMEX. CUYA PROPIEDAD ES DE LA EMPRESA ENERGIA MAYAKAN S. DE R.L
OEC.V.
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No. 2671 ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
'::ONSTITUCIOAAl DE CENTRO

VILLA;;ERMOSA. TAS. MO

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL H9NORABLE;
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS~
HABITANTES HAGO SABER:

" ... , ... (
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE'i:ABILDO EN/,
S~SIÓN NUMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEIY
ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS
115 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS'
64 Y 65 FRACCiÓN 111DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO; 2, 3, 4, 19, 29 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOlPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 10, FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DE ORDENAMIENTO
SUSTENTABLE DEL TER.RITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE
LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26,
FRACCiÓN ,. DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: '

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL ~
''''-. PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIME"R SiNDICO DE

7 HACIENDA, CON LA INTERVENCiÓN DEL '

,
~~~Ri~~~~'E~~~ 6'EY~~T:E~I~~~I~'A,S~U~~~: ,.','
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,

/
TERRITORIAL Y URBANO, EL ACUERDO DE

i
COORDINACiÓN ESPECiFICO PARA LA

/

DISTRIBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS
DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENEAAL
E INTERVENCIONES PREVENTIVAS

_

CORRESPONDIENTES AL EJERCICO FISCAL 2014' .«: ,{
ANTECEDENTES p.~

1- Que con lecha 03 de diciembre de 2013, fue publicado el Diana Oficial de la Federación
,,(DOF), ~n el cual .se .d.a a. conocer el Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, mismo que en sus articulas 3 fracción XX, 30 Y
31 Y el Anexo 24, establecen que el Programa Hábital es un programa de subsidios del
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; asl mismo, el articulo 31
de este Decreto sena la que los subsidios federales se destinarán en las entidades

. rerativas,en los términos de las disposiciones aplicables .,(

~ El. objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las
condictones de habitabilidad de los hogares asentados en las z~-;de actuación del
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo cOO))1nltaJlo, promoviendo 'el
derecho a la ciudad

VII,- Que la Delegación en Tabasco de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de losJ.usidios federales; el Municipio de Centro, como ejecutor, será el responsable del
ej rcicio y c.omprobación de los subsidios federales y de los recursos financieros locales

ortados al Programa Hábitat. . I
or lo antenor, y í~AA7

motor
del cambio ISecretaría del AY~.r:t_tamiento

'2014, Año' de Octa~lo Pazr
•

.'.,-,>,

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 115 de la Constitución {
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polltlca del Estado
de Tabasco, 2, 3, 4 Y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el
Municipio Libre, investido de personalidad jurldlca propia, está facultado para coordinarse

;;¡lcon la Federación, Estado ocon Municipios de otras entidades ~e,der ~'l'a , para el más
e~z cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servici púb cos y el mejor

1Provechamlen~ de sus recursos. r-, J V .;

SEGUNDO,- Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de la Ley OrgAnlcade lós
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es' permitir el,
gobiarno democrático para el conslante mejoramiento económico, social VC4lturaide ~~S'l
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; aspecto . que :se bu~6a
también con la celebración del presente convenio en materia de desarr.g,I!'L!,¡rbanoJ.y,.,
vivienda, con el objeto de promover un desarrollo urbano compacto y suslentable, ast~lmo alinear acciones, atribuciones e instrumentar polltlcas públicas. t:

TERCERO.- Que en terminas de lo dispuesto en los articulas 4, 27, párrafo tercero, 73,
fracción XXIX-C y 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 10,
11 Y 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 32, 33 Y 34 de la Ley de
Planeación, para la adecuada ejecución de las atribuciones en 'materia de desarrollo
territorial y de desarrollo urbano que corresponden a la Federación, al Estado y al
Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, se requiere que s~an
desarrolladas de manera conjunta y coordinada. Congruente con lo anterior, el arttcuío 65,
fracción 111 de la Constitución Polltica Local. segundo párrafo, establece qua. ias
previsiones y programas derivadas del Plan Municipal de Desarrollo, deben estar en ~
concordancia siempre con el Plan [statal y con el Plan Nacional da Desarrollo' ('

CUARTO.- Que en congruencia con lo anterior, los artlculos 29, fracción I y 65, fracción I ~.
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que es facultad
del. Ayuntamiento promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio

"'Y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales; asl como realizar las
obras que la comunidad demanda para mejorar SUs niveles .de bienestar; para ello, el
Presidente Municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en representación
del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones necesarias, 'conforme a lo establecido en

-,las leyes aplicables.

QUINTO.- Que asl mismo, el artículo 10, fracciones' IV 'y V de la Ley de Ordenamiento
'Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, facultan al Ayuntamiento para celebrar
con el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado y con otros ayuntamientos o concejos
municlpales de la entidad, en los términos que señala la Constitución Polltica Estatal,los
convenios que sean necesarios para curnplír con los objetivos de los programas en las
materias de dicha Ley; asl como promover y auxiliar al cumplimiento y ejecución de los
proqrarnae nacionales .Yestatales do ordenamiento territorial y ~esarrollo urbano, asl como

.:!9s prcqrernas nacionales y estatales relacionados con la materia. A
SEXTO.- Que en razón de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en los art~ulos 115,
fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; ~'f ~i n I de I,a (
Constífuclón Polltica del Estadio Lit.re y Soberano de Tabasco; 19 de la. ay? an'ca. de
los Municloios del Estado de Tabasco: 3 v 4 del Reolamento del 11t. Ca db1P.é Ml\fllclolO .
efe Centro, Tabasco, me permito someter a la constderacron de este HonoranteCaouoo el
siguiente:

ACUERDO
, ••".l.

ÚNICO.- Se autoriza al Pre;idente Municipal y al Primer Sindico de H~¿,end~: con la'
intervención del Secretario del Ayuntamiento, suscribir con el Gobierno de la República, a
través de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Acuerdo de
Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa
Hábitat, Vertientes General e intervenciones Preventivas,' Correspondientes al Ejercicio

, Fiscal 2014.

TRANSITORIOS

~RIMERO .• El prasente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá
XUblicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

~ SEGUNDO.- Notiflquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites legales correspondientes para formalizar Y ejecutar el
convenio en mención.
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APROBADO Ei'! EL SALÓN VILLA HERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE JUliO DEL AÑO r~TORCE,

I ;í .(~~ LOS REGIDORES /~,_~~ ~<~\
/ \¿Z~y·/L) (/:\\.\~)
LIC. J HUMBERTO DE {;S"s\"NTOS ~¡nRUY LIC~~iEt.)¡~~\~~cl~~s

PRIMER R ~p5R / SEG\J~Dd"R;cr;., ID~ol

e-¡I; I \ (~!ljJ J ' ,1 'LPROF.OVIDIO 6J:j5RNANDEZ C.P, U I AMC:¡¡ DiAl~ E?;~ CU qibOR
/:;/ \\,/ .r ["i

_=c=~\~--;.?22~~~
PROF, GILa~O RAr.;¡I_z M~ND-EZ

QUINTO REG~OR

C.

~"c~.a'¡{de <ttavlo paz'

c. C~ORIS.{ ~LO

,pCTAV~IDOR "

C. ISRAEL ~ O DE DIOS
DECIM RE lOOR

\
c. socío AUR

NO\,(

\7
S QUI ERO BUENDf;;

EGU O RE,G~DOR : ~

M.V.LLSPNC~o.Z "'ONTOYA uc, MARICA~ME,,{ Gii(t~ioz APARI~
DECIM~ER REGIDOR DECIMp C~OR r

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
¡¡¡UNICIPIO DE CENT~iJICO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL" ~)L10 DEL AÑO DOS MIL CATORCE

-'" '"""''''oo~ ""'w ( ~ ~\j
PRESIDEÑ:¡'~IPAL l/?(

LIC. JUAN ANTONIO FE ER AGUILAR
SECRETARIO DEL AY NTAMIENTO

uc, SILVESTRE REVUELTAS RODRíGUEZ
DECIMO PRIMER REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE UTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, CON LA I TERVENCIÓN
DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBIR CON EL GOBIE NO DE LA
REPÚBliCA, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO AGRARIO, RRITORIAL
y URBANO, EL ACUERDO DE COORDINACiÓN ESPECiFICO PARA LA DISTRIBUCiÓN Y
EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E e
INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICOFISCAL 2014. ./

No. 2672 ACUERDO

M. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCiONAl. DE: CENTRO

Vfl.LAHERMOSA, TAB. ME.x

LIC. J. HUMBERTO DE L05 SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONO¡,A8LE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOI,AL DEL MUNIGWIO DS CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABEfl:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN"
SESiÓN NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA. DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
115, FRACCIONES I Y V, INCISO D) DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS

,UNIDOS MEXICANOS, 64, FRACCiÓN I Y 65, FRAc CIÓN VIII, INCISO O) DE LA

~

CONSTITUCiÓN POlITICA DEL ESTADO IIBI,E Y ,OBERANO DE TABASCO, 29
~ FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS D~L
. ESTADO DE TABASCO, 13 DEL REGLAMEN ro DE LA ~DMINI3TRACIÓN PUBLICA DEL

~ ~~NICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H
',BILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCD, APRObÓ EL SIGUIENTE ACUERDO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE
SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR
DENSIDAD MEDIA" A "MIXTO CENTRAL
INTENSIDAD MÁXIMA", DEL PR"DIO CON UNA
SUPERFICIE DE 1,531.70 m', UBICADO EN
BOULEVARD BONANZA NÚMERO 105,
FRACCIONAMIENTO BONANZA, DE ESTA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIC DE CENTRO,
r ABASCO, PARA EL PROYECTO DENOMINADO
CONDOMINIO VERTICAL D=PARTAMENTAL
(CONSTRUCCiÓN . DE UN EDIFICIO PARA
DEPARTAMENTOS), PROPIEDAD DE LOS CC.
DIEGO, ALEJANDRO, RICARDO, IRMA Y EDUARDO,
TODOS DE APELLIDOS ROSIQUE LEÓN .

•••.••.' - CONSIDERANDOS ~

PRIMERO. Que conforme los artículos 115, fracciones I y V, InCISO d) de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, tracción I y 65 fracción VIII, inciso d) da la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido
de personalidad jurldica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales
relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito da su
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

motor
I de! !ambio I Secretaria de! AY~r1ta'n,iel1to

"2014. Añooe Octavio Paz"

,.¡'I'f

SEGUNDO. Que en razón de lo' anterior, la Ley orgán.lca de los Municipios del Este.do de {
Tabasco en su numeral 29 tracclones l. 11, XXI, XXVII Y LlX. establece que los \

"Ayuntam'ientos están facultados para formular, aprobar, y administrar la zonifJ~a,Ci6n
,«:;rrit.oriElI municipal, de conformidad con la Ley de Ordtilnarnlen~o. S~yrl~ble .del feJr~lOnO
del Estado de Tabasco., asl como para autonzar. controlar y vlgl~vla ~flizaCl6n del suelo
en el ámbito de su competencia. s-; / ',Iltlr0

if~RCERO. Que en congruencia con tales disposiciones, la citada Ley de O~.den~miento ~
Sustentable, en sus articulas 5 y 10, tracciones X y XXI establece que los éambios de lIS0-~

de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de factibilidad _?~,
uso de SUé!O, que será so.netído al Cabildo para su aprobación e 'Integraci6n"·'y!o··

_~.4'.I)6d¡fjcadón al Proqrarna MuniCipal de Desarrollo Urbano correspondiente. (

-<UARTO. Que por su parte, los artículos 49 fracción 11,57, 90 fracción IV, y 91 fracción IVi5I ~el Reglamento del H. Cabildo del MuniCipio de Centro, señalan que ei Ayuntamiento, para
, el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigiianciay atención de los asunlos de su

competencia constitucional y legal, S6 organiza internamente en comisiones edilicias, las
cuales tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, SIendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia munícipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio de
uso de suelo, se advierte que los ce. : .eqo, Alejandro, Ricardo, Irma y Eduardo Rosique
León son propietarios del predio con .uperñcie.de 1,631.70 m'. ubicado en Boulevard
Bonanza número 105, Fraccionamiento ~1QnanZa, Villa hermosa, Centro, Tabasco, según lo
acredita con la Escritura Públice Númc 4724. Volumen CII (ciento dos), expedida por el

'l.jcenciado Ramón Hip6lito Hernández r ,¡uayo, Notario PÚblico número 19 (diecinueve), y
del Patrimonio Inmueble Federal, con :":,J~:sripci6n en el Municipio de Centro, de la cual es
titular, resultando que el predio referid? tiene las Si~Ui.~ntes medid,as y colindancias, se9úE

\znsta en los planos que obran en la documental publica ya descríta:

'. Al Noreste: en 25.28 m (veinticinco metros veintiocho centimetros) con oren.
• Al Norte: en 8.37 m (ocho metros treinta y siete centlmetros) con dren.
• Al Noroeste: en 45.51 m (cuarenta y cinco metros cincuenta y un centímetros) con

fracción que le corresponde a Guadalupe Amor Rosique PalavicinL
Al Sureste: en 54.70 m (cincuenta y cuatro metros setenta cenllmetros) con fracci6n
que le corresponde a Guadslupe Amor Rosique' PalavicinL
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• Al Suroeste:' en 33.12 m (treinta y tres metros doce centlmetros) con calle sin Diego Nicolás Rosique Palavicini Esta informaci6n se ~oporta con e! oficio, fl~mero
nombre, hoy Boulevard Bonallza(·, SG/RPPyC/1227/2007 dé' fecha 23 de marzo de 2007, sl.gnado por 1"~t.rc . Guadalupe

- Graciela González del Castillo, Directora del Registro Publico de la Propiedad y del
SEXTO. Que con base en estas facultades, los integrantes de esta Comísián procedimos ..~ Comercio, documento enviado al C. Lic. Fr ancisco Javier Rodrlguez Cortes, Juez Segundo

\ a analizar ei expediente relativo al cambio de uso de suelo de Habitacional Unifamiliar ¡Familiar. f"
Densidad Media a MIxto Central Intensidad Máxima, del predio ubicado en Bouíevard . ..'" <t
Bonanza Numero 105 Fracclonarníento Bonanza Villaberrnosa, Centro Tabasco con una 7.- Certificado de t.iberta.t de Gravamen expedido por el instituto Registra! del Estado de

_rerfc~ j~ terreno de 16':1170 n} para su análisis determinación yen su casee::=. f abaaco con recreo OflC31 úje6:'6J5 JI;: techa .~ de noviernbr e o e 2~J..3. oc; nrnueble
suoracron del d ctarnen corre soc -dierue rrteqrauo con ra siguiente occurneotación A- -+dentlflcado con Folio R"81 56821 oun ero ",2 ~1t;;-jIU ~3720C \JLJtyfra::::lpf' 0:::1 precio I

/' \... denominado tslaul y La Oeiba Fr accionarntento Bonanza de estC}/érlJP89/ \itllatlermosa, \

- Formato de Fa_ctibil!dad d.e Uso de Suelo, Folio 1700,. de fecha 02 de julio de ~013, Municipio cl~ Centro, !a~aGc'o, con una superficie de 1,631,70 m2, a nombr~ do Diego
~u.touz~dü por él, 1~lg8/IJt:H~~tlbl;;rtu Callo MOIIJ.nedo, E.x Dlrectora,e O s, Ordenamiento Nico!ás Rosique Palavicu.i, no se señalan construcciones y no se reportan gra.va-fnenes
i erritorial y Servicios MUnicipales de este H, Ayuntamiento Consti on f de Centro, que
en su oarte medular señala Que el oredio se ubica eh zona de Us r.Jefts cional Unifamiliar S.-Carta, de Manifestación Baio ~l'Otesta .~e_ Decir Verdad de! dueño del predio.don~e,
Densidad Media, y con base en el reglamento de Zonificación del Munic.ipio de Centro, r mantñesta que no existe ntngún tipo de litigIO por dicho predio. el cual está ut.icaco 'en
Tabasco, es compatible el uso de suelo solicitado, debiendo cumplir con el reqtamento Boulevard Bonanza Numero 105, Fraccionamiento Bonanza, Villahermosa, Centro, í;
antes mencionado en el cuadro 5 de Control de Intensidad de la Edificación C.O,S.( O 7) Y Tabasco, con una super icre de 1,631.70 m2, documento dirigido al H, Ayun~an-iiento del
' con el visto bueno del departamento de Régnnen en Propiedad en Centro, de fecha, 24 de abril de 2014, signado por los ce, Diego, Alejandro, Ricardo, !rma.,.',

de la oOOTSM No deberá realizar construcción alguna hasta contar con ta y Eduardo Rosique t.eón legítimos propietarios
actor.zacrcn de este Ayuntamiento: este documento tiene VIgencia de un año ',{partir dé' la

ce expedición 1

2,· Acuse del oficio de reconsideración de Factibilidad de Uso de Suelo de fecha 27 de?
sept.ernbre de 2013, dirigido al Ingeniero Gllberto cano Mollinedo, Ex Director .de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Municipio de Centro, donde anexan al
presente Estudio POSitiVO de Factibilidad de Uso de Suelo del predio ubicado en Boulevard
Bonanza Número 105, Fraccionamiento Bonanza, Villaherrnosa.r Centro, Tabasco, el cual
tiene una superficie de 1,631,70 rn2, documento signado por la Señora lrrna León vídel.
promovente del proyecto denominado Condominio Vertical Departamental (Construcción
de un Edificio para departamentos), del predio en cuestión

3.- Estudio Positivo de Factibl!idad de Uso de Suelo para el proyecto Condominio Vertical
Departamental, del predio ubicado en Boulevard Bonanza Número 105, Fraccionamiento
Bonanza, Viilahermosa, Centro, Tabasco, con una superfície de 1,631,,70 m2; el predio se
ubica ~n la zona de uso habitacional Unifamiliar Densidad Media, tal como lo indica [,
fae.IlbllldB..d de lJSO de sue.IO numero de folla 1700, ~on, fecha 02 ~~ jU.110 de ,2013., expedid

',uor ~a Dirección de Obras, Ordenarruento Territorial y ServICIOS Municipales del ,--<

Ayuntamiento de Centro, Tabasco Ante tal, el cambio de uso soucitaco es a uso Mixt
C,3nlral Intensidad Máxima, para la construcción del proyecto Condominio Vertical
LkpartC:Hnental, en una superiicie total i ,631, lO m2 La zona del presente estudio es en un

\S:tlo donde los elementos urbanos hacen posible que se pueda obtener el cambio de uso
dei suelo de, HUM a USO MIXTO, este pala' poder llevar a cabo. el proyecto constante d~
unB superficie de construcción de 8,4G2,C5 niz, er¡ una :3\JfJelllcI6 de predio 1,631.70 rn",

8:; decir un COS de 4,57 (457'-'/0 la superncie del predio), esto rebasa en un 57% los
:¡;¡ea¡YHentos del uso solicitado, mas es posible realizarlo ~Jn que afecte a la infraestructura
Ci6 la zona, adernás que oír sce ser de beneficio, ya que se tendrán oportunidades de (
adquirir departamentos de lujo 'y con la modernidad que la ciudad de Villahermos
reouiere en uno zona rr;vil.c'orJc <'e !3 C¡lJooa C0neíderemGs que además el tener un:-':\
tono oeoartarnerrtal con esta anura realzará la belleza del área, por la cercanía al Parque y \
¡V;useo (fe La Venta y que se encuentra muy cercana a Tabasco 2000, donde se tienen los
c':dificIOS mas altos de la Ciudad, La inversión de esto es totalmente por un empresario
tacaeouerro. con la confianza de invertir en su lugar de.. origen y redundando en la
oportunidad de empleos que esto traerá desde el proceso de construcción hasta cuando 4
entre en operación. ' A

, 4 - Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e infraestructura
,,;-bana o en su caso de ia Sesión del Consejo Consultivo del IMPLAN.lORD/009/2014 de
fecha 17 de febrero de 2014, y una vez revisado y analizado el expeite del Estudio
Positivo de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el p el denominado
Condominio Vertical Departamental (construcción de un edificio p~p rtamentos), del
,J1redio ubicado en BoulevaR1eó-nanza Número 105, 'Fraccionamiento Bonanza,
Vliiahermosa, Centro, Tabasco, con una superficie, de 1.631.70 m",y de acuerdo al
Prcgrama de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Vi![ah'Úmosa y
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro. Tabasco 2008-2030, y el Reglamento de

.¡Zonificación, asl mismo Relacionado con las diSPO.slciones le.gales aplicabl~~ .en.estos ..
!casos se considera "FACTiBLE" el Cambio de Uso de Suelo de HUM-Habitacional

Unifamiliar Densidad Media a MC ~ 4 - Mixto Central Intensidad Máxima. .1

'S- Constancia de Alineamiento y Asignación de Número Oficial, con folio número 1970 dt
fecha 10 de [ulto de 2013, a nombre de los CC. Irma León Vidal y/o Irma León Vidal, y
Copropietarios, con ubicación del predio en Boulevard Bonanza número 105,
Fraccionamianto Bonanza. Villahermosa. Centro, Tabaaco; estado del predio: baldlo;
datos de la escritura: numero de la Inscripción, 8074; número de predio, 187199 y 187200;
número de folio, 239/240; número de volumen, 740; fecha de inscripción. 26 de julio de
2006; solicitud nueva, nombre de la vialidad: Boulevard Bonanza; sección transversal de
paramento a paramento, 10.00 m. Alineamiento sin restricción por el Boulevard Bonanza
en el Fraccionamiento Bonanza, Viilahermosa, Centro, Tabasco. Nota: el predio colinda al
Noreste con dren, por lo que deberá solicitar la delimitación del derecho de vla aSAS;
nomenclatura oficial: Boulevard Bonanza, número 105, Fraccionamiento Bonan~a
Villahermosa, Centro, Tabasco, C P.88030. '

6- Escritura Pública Numero 4724, Volumen CIt (ciento dos) pasada ante la Fe
"Licenciado Ram.ón Hlpólíto Hernández Aguayo, Notarlo Público .número 19 (diecinueve), y

'tlel Patnmonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio de Centro. de la cual e
titular. Esta se encuentra inscrita bejo el folio real 8074, con número de predio 187199 de •
fecha 26 de julío de 2006. en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del

\Estado de Tabasco, firmado por la Licenciada Beatriz Plata Vázquez, Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, acreditando la propiedad a nombre de
Diego Nicolas Rosique Palavicini. Esclitura Pública donde ratifican como Albacea y
Heredero de la sucesión intestarnentaria a bienes del extinto señor Diego Rosíque Gamas,
para realizar la Adjudicación Parcial de bienes que integran la masa hereditaria del extinto
señor Don Díego Rosique Gamas. Anexan copia fotostática certificada de la
documentación en la cual se integra la diligencia de junta y reconocimiento de herederos (
del cargo de Albacea Ejecutor Testamentario y del Testamento Público Abierto, relativo al \
Juicio Sucesorio Testamentario, promovido por Irma León Vidal y Copropietarios (CC.
Diego, Alejandro. Ricardo, Irma y Eduardo Roslque León), afectando los bienes del Extinto

9,- Pago del predial 2014, mediante recibo de ingresos con n,úmero de folio Q 436?5?, de
fecha 28 de marzo de 2()14, expedido por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento
de Centro, a nombre de r~osjque Palavicini Diego Nicolás, con numero de cuenta .140583·
U, Clave Catastral 03-03.\9·000005, ubicado en Bouievard Bonanza sin. Fraccionamiento
Oropeza, Colonia Tabasco 2000, de esta 2Ciudad, Víllahermosa, Municipio de Centro,
Tabasco, con una superficie total 1,631.<70 m ~

10.-Carta peder simple cíe fecha 1S de marzo de 2014, dirigida al H. AYUn~arT1lento e\
Centro en el cual otorg an a la e yrma León Vid al o Irma León Vidal, poder ampl ;.,¿
cumplido y bastante, para que en su nombre y representación, realice .los tr,ámit ~d

necesarios para la obtención de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, Alineamiento ~ 7
Licencia de Construcción del Proyecto cand.omi.nio Vertical Departamental, Ubicado. en li
Boulevard Bonanza numero 105, Fracclonarnlento Bonanza, Villa hermosa, Centro, f
Tabasco, con una superficie de 1,631,70 m2, tal y como se acredita con la ESCritura
Pública número 4724, Volumen CII (ciento dos), pasada ante la Fe del Licenciado Ramón
Hipólíto Hernández AgUdYO, Notario Público número 19 (diecinueve), y del Patrimonio
Inmueble Federal, con adscripción en el Murucip¡o de Centro, de la cual es titular. Los
otorgantes del poder son los CC. Diego, Alejandro, Ricardo, lrrna y Eduardo Rosique León

~egltimos propietarios del predio en cuestión ,

11,- Planos arquitectónicos del anteproyecto denominado Condominio Vertic81\
Departamental (col1sirucl;i~n de. un edificio para u?p~rta:nentosl. .Ublca ...do en .Boulevard :
Bonanza número 105, Fraccionamiento Bonanza, Villaherrnos a. Centro, plano de
estacionamiento, planta baja, primer nivel, segundo nivel, tercer nivel, cuarto nivel, quinto
nivel. sexto nivel (P.B. LOFT), séptimo nivel (PA. LOFT), octavo nivel terrazas, fachada
principal, fachada poste-ior, fachada lateral derecha, iach~da lateral, izqUlerd~, co~e
transversal ST-01, corte transversal ST-02, corte transversal ST-03, corte longitudinal SL-
O l , corte longitudinal SL~lJ2, cone lonquudmat .sl_~03 ~

12,~ Acuse del oficio de fecha 27 d,e septiembre de 2013, signado por la S~nor~ Irma
León Vidal mediante el cual esta Ingresando ei estudio de Análisis y Mitiqeclón de
Riesgos, d~1 proyecto que s.e pretende llevar a ca?o en el pred~o Ubic~do en Eoulevard

'Bonanza número 105, Fruccionerniento Bonanza, Vitlaherrnosa, Centro, 1 aoasco, con una
superficie total del terreno 1,631.70 m2, del proyecto Condominio Vel~~G~pi3l'1:arl'lental,
documento dirigido al Q FB. César Francisco Burelo Burelo, Copf.élm.ac\ór General de
Protección Civil del Estaco, por lo que solicitó el Dictamen de Anilnsis de Rieuqo. para el
desarrollo del proyecto, esto en cuanto al Atlas de Riesgo del Estado de Tabasco, (

13.-Acuse del oficio de respuesta de la Coordinación General de Protección Civil del,
¿Estado, dirigido a 165 prom oven tes del proyecto denominado Condominio Verti~al/
! Departamental (construcción de un ediñcio para departamentos), a la Señora Ifl!18 Leof'Í

Vidal firmado por el Coordinador General, a,F.B. César Francisco Burelo Burelo, de fecha
09 de octubre de 2013. oficio numero SG/CPC/DPYCS/188S/13 Se deterlnlna que el área
de referencia se encuentra en una zona de muy bajo riesgo por inundación, por lo que se
16 recomienda tomar precauciones, toda vez que le hago de su conocimíento que ,en dícha
zona se presentan encharcamientos en temporada de lluvias, se hace necesario que el
ipromovente asegure que el nivel de desplante deberá ser arriba de la cota 11.0? m.s.n.m,
¡para 'lo cual se requiere la realización de. diversas obras y emprender acciones para
>garantizarla seguridad d~ las personas a! mtertor del proyecto. 3s1 como la salud de los
habitantes y colonías aledañas al proyecto, de sus propiedades y el entot n~ pa~ra
mantener la sustentabil:dad de la zona y protegiendo la flora y fauna existent
asegurando que en la o¡)eració~ del proyecto los usuarios y habita. ntes ex~ernos se.r .: , ,
respetados en su seguridad jurídica y derechos humanos; se cumplirá con ~ .
restricciones de uso de suelo y derechos de vía, acceso y tiempo d~, operacI,6
establecidos por las autoridades federale~, e6tatale~ y municipales. E.n la opinión técnica }.
de esta coordinación general se considera factible que se desarrolle e~. ~royecto
denominado Condominio Vertical Departamental (construcción de un editicio para,

~epartamentos), ubicado en Boulevard Bonanza número 105, Fracclonarntento Bopanza,
Villahermosa, Centro, Tabasco, con una superficie total del terreno de 1,631.70 m Para

. que se autorice la operación del proyecto de referencia, el promo~ente d,aberá Integrar al
proyecto el Programa Interno de Protección Civil y e Plan de Contingencias, con lo cual y

'iediante análisis y aprobación ~e dichos instrumentos se garantl~a, de aeu,erd:). c~n las
yes correspondíentes, 13 segundad de las personas que conf~uyan en las Jnstdlaclo~es

d proyecto referido. Además de asegurar las obras de infraestructura h dráutica,
sanitaria. ambiental y urbana que protejan el desarrollo urbano y la sequrldad de las
personas que habitarán en los departamentos y el entorno natural, promoviendo la
integración de la unidad comunitaria de prevención de nesgo~, adema s de "nstalar los
señalamrentos requeridos por Protección CIVil, de acuerdo a la r\lOMOOE-SEGOB-2010 Y
002-STPS~2000, aplicar los planes y programas de prevención y ~t.encI6n de emerge~clas."
impartir cursos de capaC.ltaclón certificada al perso~al que partlc¡p~ é:. n el cesarrouo dzr:
proyecto referido y cumplir con todas las normas oficiales en la materia "'\.

14.- Credencial para votar a nombre de Irma León Vldal, folio numero 00000458G9965,
con número 0267116214161; identificación oficial del promovente: ROSIGue León Irma,
folio número 0000109592183. con número 0265054936128; Rosique León Eduardo, follo
numero 0000105927159, con número 0265054882030; Rosique León Ricardo, pasaporte,
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!olio 8559144; Rosique Le6n Alejandro, folio numero 0000045809043, con' núm~rc{ 20.- Con oficio Número 81>.5/'1869/13. da facha 25 ele octubre de 2013, se autc. ",
.Q2.650016BB122; y Roslque Le6n Diego, folio número 0000110861~4 Q, con númerO\ Dictamen de Factibilidad de Servicio ele Agu" Potable y AlcantanilélcJo, pero
0267054961191. Propietarios del pred. lo y del proyecto denominado 96nd minio Vertical ublcado en Boulevard Bonanza número ¡05, Fraccíonarruento Bonanza. Viltahenr.o., ..
Departamental (construcción de un edificio para departamentos), U)l en Boulevard Centro, Tabasco. el cual tiene una superficie de 1,631.70 nl. provecto dertorninacc

Bonanza Número 105, Fraccionamiento Bonanza, Villaherrnosa, Centro, Tabasco, el Gual Condominio Vertical Departamental rcor.strucción de un edificio par"a
tiene una Superficie de 1,631.70 m2 documento que está signado por el Ingeniero Enrique Moreno Arévato. Ex

.....í?eneral del SIstema de Agua
15 ~ Datos del responsable de la etaboraclón del Es udlo de r actib.lidac de Uso da Suelo / /~entro documento dlngldo a la t.ecu
Ingeniero CIVil LUIs Jesús Herrera Palomeque, Persona Física COIl Registro Federal de ú !los ce DIego, Alejandro RIcardo, lrrna y Eouarco

7 Contribuyentes, Actividad Elaboración de Estudios ( e Impacto Ambiental, con InscrlpCl6~ ael precio en cuestión
iegal foliO E74n046, con RFC HEPL 6907023QP, CURP foliO 109469551, con e1aK '1
HEPL690702HTCRLSOO, Tituio de Ingeniero CIVI, Secretaria de Educación Publica, 21 - Mediante OfiCIO número DGPEC/1344/2013 de techa 24 de OC,UDr" a~ =r,
Cédula Profesional 2529417 y Curriculum VItae del proyecto denominado Condominio autorización de procedente el Estudio de Adecuación Vial, ya que CUn¡p10

Vertical Departamental (construcción de un editico para departamentos), ubicado en Y especificaciones que marca el manual de proyecto geonlé!rlcQ de c,;}r;Lit..C;2~

Boulevard Bonanza número 105, Fraccíonarmerto Bonanza, Villahermosa, Centro, dispositivos para el control de tránsito en calles y carreteras El
Tabasco, el cual tiene una Superficie de 1,631.70 m2 Boulevard Bonanza número 105, Fraccionamiento Bonanza, Villaherrnosa

1 Tabasco, el cual tiene una superficie de 1,631.70 m2, proyecto denorrunado
16.~ Carta responsiva fírmada por el responsable de la elaboración del Estudio de, Vertical Departamental (construcción do un edificio para departamentos), S!íl'i2'Jé

Factibilidad de Uso de Suelo y el promovente, en 1:1 cual los firmantes, bajo protesta de Eduardo del Rivera del Rivera, encargado de la Dirección General de 13 POI¡c!,-.,
decir verdad, manifiestan que la informaci6n presentada en este Estudio de Factibilid~' Caminos, y dirigido a la C. lrrna León Vida¡ prcrr.oveute y euiacea ce !G~
de Uso de Suelo del proyecto denominado Condominio Vertical Departamen ~~gltimos propietarios del predio y del proyecto. Anexan p.¡anos de dISPUSitl".'0S

(construcción de un edificio para. departamentos), ubicado en Boulevard Bonanza númer -2j control del tránsito, DPT·001, propuesta geométnca, PG-001
105, Fraccionamiento Bonanza, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, bajo su leal saber
entender, es real y fidedigna, y que los resultados se obtuvieron a través de la aplicación ¡ 22.- Ficha Técnica con folio No. 033 de fecha '1;¿ da rioviernbre de 2013,
de técnicas y metodologlas que se apegan a la normatividad vigente, documento sin I denominado Condomimo Vertical Departamental (cóustr ucción de un

<, fecha, signado por el Ingeniero Luis Jesús Herrera Palomeque, quien elaboró el estudio, departamentos), Factibilidad de Uso de Suelo, ~so de Suelo Actual HUM - t-j¿bltDS<lJ al
'eon Cédula Profesional número 2529417. Unifamiliar Madia Densidad, y Uso de Suelo Solicitado MC - 4 -. Mixto Central tr-tenslc.so j

Máxima, Solicitud de Cambio de Uso de Suelo, Propietario C. Irma León Vid,,!.
promovente y albacea de los herederos, legltimos propietarios del predio y del

(

" los CC. Diego, Alejandro, Ricardo, Irma y Eduardo Rosique Le6n; -el predio se Gi)

Boulevard Bonanza numero 105, Fraccionamiento Bonanza, Vítlaheuuosa, Centrn.
Tabasco, el cual tiene una superñcie de 1,631.70 rn2 Se cuenta con Jos SlgU!Cl1k;3
servicios: agua potable, drenaje, energla eléctrica, vialidad y transporte equlpo",'er;
educación. recreación y deporte, comercio y abasto, oficinas públicas. zon-u
habitacionales y fraccionamientos. El Proyecto aquí presentado consiste t~n 1'-'_
construcción de un edificio en condominio vertical compuesto de sótano y 6 1'.1'./,,:,:102

para una superficie de construcción de 3,426.57 m2 ( solicitud uso del suero tono 1
siendo factible el uso solicitado. El realizar una inversión de esta naturaleza V efectuar
posibles costos - beneficios, resulta la mejor opción el tener que incrementar e¡ r úme.c
n.i.~eles y dimensiones del proyecto, razón flor la cual se realiza este estudio ;j',:;

<presentando en verdad un proyecto Haruatrvo. moderno, que reates Jos Dti'loutc,,,
con las mejores intenciones de llevar a cabo un oesarrotlo muy completo oent.c di'
ciudad, niveles sótano, estacionamiento.' 1 50000 .'1;2. planta bélJí¿.'i

1,163.33 nl; 1er. nivel, ti departarnerHús,1 ,Ud/.tU ':¿do, n:.,'c:,
1,076.16 m'; 3ar, nivel, 5 departamentos, 1,087.63 4to. nlve}, S
1,076,16 m2: 5to. nivel, 5 departamentos, 1,087.03 7mo NIVf;:1
ddpal1amentos t.ott. 1,071,04 rrr': 8vo Il!v(:i, ulauta ¿¡n~¡
salón usos múltiples. GYM, teuaz a-r.Lc-..«.
11,057.01 m2 La lona del presente cS{UdIO 12~;p~Ji:U(j

urbanos hacen posioleque se pueda obtener E:d cambi;J de U~O del Stlelo
Mixto, esto para poder llevar a cabo el proyecto que consta de
construcción de 8,462.05 m2

, en una superficie de predto de 1,6J'1 70 JT1~

COS de 4.57 (457% la superficie del predio), 'o cea¡ rebasa en un 57~<" los
del uso solicitado, mas es posible realizarlo sin que afecte a la infraestructura

1además que ofrece ser de beneficio, Y.J que se tendrán óporturiidude.,
. departamentos de lujo y co~ la modernidad que la ciudad de Vitlaherrnos a

una zona privilegiada de la Ciudad.

\ 17-Carta compromiso signada por los CC. Diego, Alejandro, Ricardo, Irma y Eduardo
'1losique Le6n, legitimas propietarios del predio en cuestión y responsable del
proyecto, y que en el texto dice: Me comprometo a dar cabal cumplimianto a las
recomendaciones marcadas en el documento da las observaciones hechas por la
Coordinación General de Protección Civil, manifestadas con oficio número
SGICPCIDPYCSI1885113, de fecha 09 de octubre de 2013. El nombre del proyecto
denominado Condominio Vertical Departarnental fconstruccíórv de un edificio para
departamentos), ubicado en Boulevard Bonanza Número 105, Fraccionamie~
aonanza, Villahermosa, Centro, Tabasco. ~

18.- Mediante oficio número BOO.E.65.4.1.-3421:'009, folio 03456, de fecha 13 de
noviembre de 2009, documento donde la Comisión Nacional del Agua, Dirección Local
Tabasco, Subgerencia Técnica, dictamina la demarcación de la zona federal de un canal
que conduce aguas producto de los escurrimientos generados por las precipitaciones
pluviales y descargas de aguas residuales, mismas que no cumplen con las caractarlstlcas
estipuladas en el párrafo quinto dei Articulo 27 de l' Constitución Polltiea de los Estados ,

-Unidos Mexicanos, por lo que estas obras de drenaje pluvial en centros de población se \
encuentran a cargo y bajo la responsabilidad de las autoridades locales, motivo por lo que
no es procedente su solicitud de demarcación de la zona federal Este e!?té aiqnado por el
Director Local en Tabasco, Licenciado Ornar C. Ko.nukai Puga, y Va~ri9J.· b al ingeniero
Francisco J. Hernández del Valle, responsable del e.studio de factit¡ifí e uso de suelo
del proyecto. .. l ..

19.-La Secretaria de Ordenarnienlo Terrrtorial r Obras Públicas, mediante oficio
SOTOPISDUOTICPUZRl065113, de fecha 05 de noviembre de 2013, expide .certificación··
de predio por ubicación en zona de riesgo, dirigido ai C Arq. Agustln G Rodrlguei LáJl~b,.' (
tramitan te de ia certificación del predio con ubicaci6n en Boulevard Bonanza Número 105,
Fraccionamiento Bonanza, Villahermosa, Centro, Tanasco. el cual tiene una superficie de /.

,-1.631.70 m',. según datos del predio a nombre de Diego Nicolás Rosique Palavicini; se

7mlte lo siguiente:

. • No contiene afectación por redes de electrificación (eFE); no contiene duetos en
general de Pemex. .

• El predio colinda en aliado Noreste con un drun a una distande aproximada entre 9
y 4 metros, el cual conecta a un cuerpo de agua denominado Laguna de las
Ilusiones, de acuerdo a lo establecido en lOS LIneamientos para el Desarrollo

~

Urbano' del Programa Estatal de Desarrolla Urbano del Estado de Tabasco,
apartado 10.9 inciso D, Fracci6n I ~

G No 58 permíte el desarrollo urbano en lerre nos 'identificados con peligros con ~
ondas slsrnloas, fallas o fracturas activas, en áreas susceptibles a derrumbes o

\ ~ deslizamientos en zona de 1itoral, lechos de aculferosy se observaran lo
siguientes criterios:

<, Lechos de Acuiteros, 1. El interior u orilla do los lechos de los lagos, lagunas o.

\

"-..:.presas. o en los cauces de rlos arroyos y canales, la prohibición incluye el estricto
respeto a la franja de protección, determinada por el registro máximo de caudal en
sus superficies o secciones, en los últimos 20 años, y con una otstencía mlnima de
20 metros de esta cote

I o El predi" se ubica fuera del pollgono de Inundacl6n para el Estado de Tabasco de
Seplan 2007, no sufrió inundación durante la continqencía de los meses de octubre
y noviembre del ano 2007
El predio no fue afectado durante ia continqer era de septiembre y octubre de 2008,
según et Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por Inundación
en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbaoay Continuo Urbano Fase I y 11plano
ZR- l' ano 200B.

o El predio se encuentra en Grado de Peligro [3ejo por Inundaciones, de acuerdo al
Atlas de Riesgos del municipio de Centro, pubicado en agosto de 2009. .
Conforme a lo establecido en el Articulo 84 de la Ley General de Protecci6n Civil, \
publicada en el Diario Oficial de la Federacl6n el 06 de junio de 2012, se consideran
como delito gralle la construccl6n, edli.caclón, realización de obras de
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona
determinada sin elaborar un análisis de riesgos y en su caso, definir las medidas
para su reducción, tomando en conslderaci6n la normatividad apiicable y los alias
municipales, estatales y el nacional, y no cuenten con la auto.rizaci6n de ~

autoridad correspondiente. ~.~, . /'

Este documento está signado por el Dr. Roberto Oca na Leyv:'lPít cretario de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. ,1l\Yl

SÉPTIMO.- Que en razón de lo ante flor, y de confonníoao con los artículos 29 fr,>:,( .ones :
11, XXI, XXVII Y LlX, 44. 45 Y 46, fracci6n IV do la Or;7ánica de los
Estado de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91, treocíór: del Reqlarnento del H
del Municipio de Centro, Tabasco, los inteqrantas de !::o Comisión Edilicia
Asentamientos Humanos nos permitimos someter' a la consideración de esteI Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

'1'RIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo FACTIBLE de HUM-
t1nifamiHar Densidad Medía a Me -4 Mixto Central lntensidad M¡hirna, para e:
.denominado Condominio Vertical Departamental (construcción de un
departamentos), que se pretende desarrollar en el predio ubicado en Bouteva.o bO!':J.r';·;

número 105, 'Fraccionamiento Bonanza, Villahermosa, Centro, Tabasco, con uno
superficie notarleda de 1,631.70 m', propiedad de los CC. Diego, Alejandro, Ricardo,
y Eduardo Rosique t.eón.

SEGUNDO. Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con ei fin de
construir un proyecto de Torre Departamental, se deberán cumplir las condrctcnes la
normativa que establece el Sistema de Agua y Saneamiento, en cuanto 8 la u,t,,,usl,uctura
hidráulica, asl Como para dar cumplimiento a lo que establece el
Construcción del Municipio de Centro, la cual puede implicar hacer me.oras cei, construcción. adecuaciones técnicas de la obra, esto para el buen funcionamiealo yr operación del mismo: estas aociones serán. responsabilidad y compromiso riel T!c;~<'SJ~k
para poder obtener su licencia de construcción.

TRANSITORIOS

PRIMERO_- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publlcaci6n en el Penódico Oücial
del Estado de Tabasco.

SEGUN 00.- A través de la Dirección de Asuntos JUridiCOs~Aá 'J~' la inscrlpció.
correspondiente en el Instítuto Registral del Estado de T atfasf¡¡¡, la sección de
programas de desarrollo urbano. / ,
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TERCERO.- Notiflquese a las dependencias 2dmin;slrativas corncetentes. 'para efectos de
se realicen los trámites que en e! ámbito de su. competencia correspondan para R.l

cumplimiento del presente Acuerdo .~-- ". ,. l.'·.

LlC

C NOR~~fES RALES~PT) RjlOR

C. aocío AURO ' lOZA SE'iZA8A
NOVE G OR

I

HOJA PROTOCOLARIA DE PIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABIT ACIONAL UNIFAMILIAR
DENSIDAD MEDIA" A "MIXTO CENTRAL l~nENSIDAD MÁ)(IMA", DH PREDIO CON UNA
SUPERFICIE O'E 1,631.70 m', UBICADO EN BOULEVARD BONANZA NUMERD 105,
FRACCiONAMIENTO BONANZA, DE ESTA e!UDAD DE V!LLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PROYECTO DENOM1NAQO CONDOMINIO VERTICAL DEPARTAMENTAL
(CONSTRUCCiÓN DE UN EDIFICIO PARA Df2~¡'_R:T,o'..MENT08}, PH:OPIEDAD DE LOS CC. DIEGO,
,A,LEJANORO, RICARDO, IHMA Y EOUAHDO, TOCOS U::: APELLiDOS ROS1QUE. LEÓN.

C.

C.

LIC. SILVESTRE REVUELTAS nODR!auU
DÉCIMO PRiMER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULaS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO~
TABASCO, y 22 FRACCiÓN Y. DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO o '\
TABASCO, RESIDENCIA OF'CIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ~
MUNICIPIO DE CENTRO, UBASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL D¿ JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"G
uc, ,"AA ' ••""~ R~" ""''''

SECRETARIÓ DEL AY\TAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO
DE CENTRO,AUTORIZÓ EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITACIOI~AL
UNIFAMILIAR DENSIDAD MEDIA"' A "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA", DEL

\) PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 1,131.70 mi, UBICADO EN BOULEVARD BONANZA.
NUMERO 105, FRACCIONAfllIENTO BONANZA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMO;;A.)
MUNICIPIO DE CENTRO, TASAS ca, PARA EL PROYECTO DENOMINADO CONDO 10/
VERTICAL DEPARTAMENTAL (CONSTRUCCiÓN DE UN EDIFICIO I'Ajl4I/

-DEPARTAMEN¡OS), PROPIEDAD DE LOS CC. DIEGO, ALEJANDRO, RICARD , I~f,.)/
-E!:lUARDO, TODOS DE APELUDOS ROSIQUE LEÓN. / I

\

No. 2673 ACUERDO

H.AYUNTAMIENTO
CONS1lTUC¡QNAL DE CENTRO

VIUAHERMOSA. -TAS. Ml:.X.

UC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE Df;L ·.iIDNORAaLE'
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SÚS
HABITANTES HAGO SABER: (

QUE EL H,. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EJf
~¡;SIÓN NUMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINAKIA, DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULOS
'15, FRACCIONES I y V, INCISO DJ DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; &4, FRACCiÓN I Y 65, FRACCiÓN VIII, INCISO O) DE LA
CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO' 29
FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS' DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENl'RO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.o ~ABIL O DEL MUNICIPIO DE CENl'RO, TABASCO, APROBÓ EL 81GUIENTÉ A~UERDO:

/
' ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE

CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE .
-, ~ ~7 SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR
" ¡. ,DENSiDAD BAJA" A "CORREDOR URBANO MIXTO\{!INTENSIDAD MÁXIMA", DEL PREDIO UBICADO EN

PROLONGACiÓN DE PASEO USUMACINTA SIN
\ NÚMERO, RANCHERIA GONZÁLEZ PRIMERA
\ SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON
\ UNA SUPERFICIE DE 5,452.82 mi, PARA EL

~ PROYECTO DE EDIFICIO DE OFICINAS--:~I DENOMINADO TORRE NÉMESIS, PROPIEDAD DEL~lr I C. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ MARI. /
I I

~J' CONSIDERANDOS •

PRIMERO. Que conforme los articulas 115, fracciones I y V, inCISO d) de la Constitución

\
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de la
Constituci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido

i motor
de! cambie

'de personalidad [urldlca, está racultado, en términos de las Leyes federa le. y esta tale.
.relalNas, para autorizar, controler '1 vigilar la utlllzacl6n del suelo, en el ámbito de su
competeocía, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO. Que en razón de lo .anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ..r
Tabasco, en su numeral 29 .fracciones 1, ~I, XXI, XXVII Y L1X, establece 'gue los,
Ayuntamientos están facultados para .fonnular, aprobar y administrar la zonificaci6n
territorial municipal, de conform.dad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estado de Tabasco, as' corno para autorizar, controlar y vigilar ¡~IIIZeCi6n del suelo
en el ámbito de su competencia. / .'

TERCERO. Que en congruencia con tales dlsposicionea, la citada Ley,gil OrdeMmlento
Sustentable, en sus articulas 5 y 10, fracciones X y XXI establece que los \lambioo de uso'
de suelo estarán COndicionados a la procedencia de un estudio positivo 'de factibilidad pé ,
uso da suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobaci6n ein1egraCi6n.;ylo.

....-'jOdlfiCación al Programa Municipal da Desarrollo Urbano correspondiente.

í CUARTO. Que por su parte, los articulas 49 fracción 11,57, 90 fracci6n N, y 91 fracción IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, senalan que el Ayuntamiento par
el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atenci6n de los asuntos de s
competencia constitucional y legal se organiza lnternamente en comisiones edilicias, las
cuales tienen el derecho de inicia' acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictamina sobre trámites de competencia municipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

QUINTO. Que da las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio de
uso de suelo, se advierte que ,,1 C. Constantino Alonso Pérez Mari, propietario del predio
COn una superficie de terreno de 5,452.62 m', ubicado en Prolongación de Paseo
Usumacinta sin, Raricheria González 1'. Secci6n, Municipio de Centro, Tabasco, para~1 J_

proyecto de edificio de oficinas denominado Torre Némesis, según lo acredita con I .
Escntcra Púbiica Número 17,485 (diecisiete mil cuatrocientos ochenta y cinco, Volum . l

-,:315 (trescientos quince), pasada ante la fe del Licenciado Jorge Pereznielo Fernánde ~
Notario Público Número 03 (tres), en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, hace const ~
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que ante él se fo(maliz~ el Acto de Rect¡~Ca~,i6n de. Superfíc.íe de un Pf3d,iQ rústico, el c~hJ
consta de una superficie de 5,452.82 m (cínco mil cuatrocientos cincuenta y (jos metros.'
ochenta y dos centlmetros cuadrados) y tiene las siqutentes medidas y ccímoancías.
segun consta en los planos que obran en la documental pública ya descrita:

Predio- 5,452,82 m'

iJoreste 1,04 m y 89,97 m, con L,D,DV 20,00 rr' :: c,e '3,;C;2,U

A,¡ Noreste: 213 m, 2.14 m, 8,89 m y 7.53 m con averuda PUGr,a de Piedra
Al Sureste 5,37 m, 1169 m, 12,52 m, 452 m, 172 m, -,274 "'" 623 m, 15,23 m.
844 m y 1500 m con avenida Puerta de Piedra,
Al Noroeste: 127.00 m con propiedad de Habitaciones de! Sureste, SA de e.v

SEXTO, Que con base en estas facultades, los integrafltes de esta Comisión procedimos
~ analizar el expediente relativo al cambio de Uso (le Suelo de HUB -Habitacional ~
Unifarniliar Densl~~~ Baja a U,so t:-'1D- 4 - Corredor Urbano Mixto intensidad Máxime para .
el proyecte de edificios de oficln~s denominado Torre Nérnesis para El predio ubicado en
~rolongaclón de Paseo Usuma~ln.ta etn, Rancherla González 1b. Sección, Municipio de
Centro, Tabasco, .con una superficie de terreno 5,452.8;' m', propiedad del e, Constantino

-Alcnso Pér~z Ma~¡, para su anátlaís, determinación y en su Caso eia.tjD~Clón del Dictamen
correspondiente, Integrado con la siguiente documentación: ' , ,i

1.-Fo.rmato de Factibilidad de Uso de Suelo, Folio 018¿ de fechaD de febrero de 201.(,'
autonzado por el Ingeniero Juan José Rodrlguez Hernández Director eje Obras

7 Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. que en su parte medular señala que de
acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad 'de
Villa hermosa y Centros Metropolitanos del Municipio ce Centro Tabasco 2008-2030, "I(
predio se ubica en ~~n~ de Uso Habitaclonal Unifamiliar Densidad Baja y con base en el
Reglamento de ZOnificación dei Municipio de Centro. 1 abasco, 110 es Factible el Uso del
Suelo solicitado; no deberá realizar acci6n alguna hasta contar con la autorización de estl
Ayuntamiento; este d?cu~ento tien~ vigencia de un ano a partir de la fecha de expedición.
Nota: La ~r~sente validación s.e expide con base en los datos e inforrnacrón proporcionada
por el soiicitante ylo, propietano y será exclusiva para el propósito que se expresa, por _lo
que no podrá ser utilizada para ~nes distintos al indicaco, cualquier falsedad dolo ° error,
será mot.lvo de cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes conforme a la
norrnatividad en la materia.

2,- Solicitud de Reconsideración de Cambio de Uso de Suelo y el Estudio de Factibilidad
de uso 'de. suelo, de fecha 12 de marzo de 2014, dirigido al lngeniero Lorenzo Balde ras

t0a,d,e"r,a,',Olrector de,llnst,ituto, M,unici~al de Planeación >: oesarro, lío Urbano, siQna~o por e,[
C, Constantino Alonso Pérez Mari, en donde se presenta el Estudio POSitivo d
Factibilidad de Uso de Suelo para llevar a cabo el cambio de uso de suelo del proyecto d ..,
editicio de oñcinas, ubicado en la prolongación de Paseo Ueurnacinta, Rancherl
Conzález 1'1 Sección. Municipio de Centro, Tabasci. Sollcita la reconsideración de '
Cambio de Uso de Suelo, HUB --Habitacional Unifamiliar Densidad Baja a Uso MD- 4 _
COrred?r Urbano Mixto Intensidad Máxima. para el proyecto de ediñcros de oficinas l
denominado Torre Nérnesis para el predio ubicado en F'rolonqación de Paseo Usumacinla
sIn, Rancherla Gonzál~Z 1" ~eccjón, Municipio de Centc, Tabasco, ':Q". vna superficie dl':!:-;;
Terreno de 5,452,82 m , propiedad del C, Constantino P Ion so Pérez Mar; . u~

3,- Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo, de HUB-Habitaclonal Unifamiliar Densit.:--
Ba!8 ,8 Uso .M.D- 4 - Corredor Urbano Mixto tntens.dao Máxima para el proyecto de

. edIfiCIOS de oficinas denominado Torre Némesis, para elpredio ubicado en Prolongación
de Paseo usurnacmta sin numero, Rancharla Gonzáíe z l' Sección, Municipio de Centro,
Tabasco, can una superficie de Terreno de 5,452,82 m', propiedad del C, Constantino
Alonso Pérez MarI. Se pretende la edificación de un proyecto denominado: edificio de
oficinas Torre Nérnesis; el HUB y el Corred", Indultria' (CI) son los únicos usos de suelo
establecidos por ei PDUCPV (Programe de DesalTollo Urbano del Centro de Población de
Villahermos a y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco, 2008-2030), en
este DIstrito XIII" el cual también se identifica actualmente como uno de· los polos de
desarrollo inmobll¡ario de la ciudad de ViIlahermosa, que cuenta ya con eqUiPam¡entos~
lrnpcrtantes, corno el educativo (escuelas de nivel preescolar, primaria, secundaria,'
preparatoria, universidades). oficinas, plazas ccrnercietes de pequeña escala y servicios'~
(salón de fiestas, estaciones de servicios), Es lógIco que un sector de la ciudad que se ha

~royectado como de crecimiento habitacional, debe contener usos de suelo variados y
compatibles con la vivienda,' comercial, mlxto, de servicios, de reserv?#5 áreas verdes.

Tncluso el HUB no es el único uso habitacional que existe en la ,zona, t~;;¡¡;' n existen usos
de suelo de densidad medie Con departamentel y pluritamlilar Lo ay{~ el Igualmente

'lógico ante el costo de terrenos aptos, seguros y de plrsval!a cr scicnte que en 'la cíuds.d
son escasos. La tendencia es y será la redensificaci6n, las características de plusvalía en
la zona norte del Distrito XIII; la calidad de la urbanización llevada a cabo parla 'iniciativa
privada obliga a revisar las densidades establecidas en la carta actual de Uso· de' sueio-ia
torrnuíacíón del programa parcial, perrnñirá redefinir un mejor aprovechamiento del suelo
apto para la urbanizaci.6n, con otro criterio de densidad a través de loa fndlces deL

70cupación y de utillzación, distinto al que está planteado en el actual Programa de'
Desarrollo Urbano, el cambio de uso de suelo para detonar este proyecto, con 1as:Y.
condiciones establecidas en la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado
de Tabasco y su Reglamento, as! como en el Reglamtmto de Zonificación y en el marco
del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, es positivo, es factible y es
favorable para orientar el desarrollo de la zona, hacia un nuevo esquema de
aprovechamiento del suelo

4,- Minuta IMPUlN/011/2014, de fecha 14 de abrii de 2014, debidamente firmada. de le
sesión del Comité de Normes e Infraestructura Urbana o en su caso de la Sesión del
cons, ejo CO,nsultivo del Instituto de Pieneación y Desarroüo Urbano, una vez reVl6a~dO ~ /
analizado el expediente del Estudio Posüivo de Factibilidad de Cambio de Uso de Sue .\
Expediente 041, Cambio de Uso de HUB - Habltaciona! Unifamiliar Media Densid a
MD - 4 - Corredor Urbano Mixto Intensidad Méxima. para el predio ubicado n~
prolongación de Paseo Usumacinta sin número, Rancherla Gor.zález 11 Secc
MUnicipio de Centro. Tabasco. para el proyecto de edificio de oficinas denominado Torre
Nérnesis. La mesa de trebajo considera factible el cambio de uso de suelo quedando
condicionada a que al momento de solicitar la Licencia de Construcción, el interesad.o
deberá dar cumplimiento con lea condiciones ~ la norrnetlvidad que establece el Sistema
de Agua, y Saneamiento. en cuanto a la Infraestructura Hidráulica, asl como ~
cumplimiento a lo que establece el reglamento de construcción del municipio, V

5· Constancia de Alineemiento y .A,signación de Número Oficial con foho, No Q22<d'e'
~cha 31 de enero de 2014, que Se otorgó a: C. C(>nst2:ltlnO Alonso Pérez Mari, '

del predio ubicado en Prolongación de Paseo Usurnacínta sin núruero,
González 1~ Sección, Municip.io de Centro, Tacasco. Estado del predio: batoío: darc s de
escritura: numero de lnacripción. 17485, número de predio, 5078641; número de fo~i(j.

166356; número de volumen, 315: fe cha de 10 de diciembre de 2013, SOiiCi¡L.,,',::'

nueva datos de la(5) vialidad (es) públíca(s': de Avenida Paseo USl1:11&

Avenida Puerta de Piedra secc.ó'i 2 oar arnc.rdo J.eDe! ,"",';
, m, ,A,I;nea.rnientc sin restricción oc- te '"--,\,3111(;8 ~:.3S':;C ~.Jsu,:·'?;"'T;

restricclón por la Avenida Puerta de pieC'3 V"'Oho"C1GS,a Centro, Tabascc. Neta J,-=ce:á.
de respetar 20_00 m de derecho de vía a p""rrir de! eje cenr.ai ce ia
paramento, Invade la vía pública con transformador, muretes do concreto y 2 Y .ie
herrerla con anuncio, con lona sobre 13,;:,io!(¡;"gación de Averuda Paseo U&umaci,¡Lj ()U~

'\ exceden las medidas permitidas, de acuerc ; 9. íos a~:''''L;los 27, 28 Y 30 del Reyla,nrxl<-' j~

Construcción del Municipio de Centro. Por lo tanto, deberá despejar la zona Invaa';c:..8,
I acata,ndo, las medida~ reglarn,. en,tanas estableCljaS,.3,!1 dichos drt!CUIO,; Dentro cJé,'l
_9-travI8sa un canal a cJ6W abierto ae eSCdr¡ir:-;!e.n¡J~ eH aguas, por 10Au~deberá
delirnitación del derecho de vla a Sf"S ~~;(:;rJ';::I-a 05 (2S'~::-;'.¿;'" :3 1I11r¡I~'i1IEr.taCIJ'

geométrica existente por la Avenida Puerta dé Ij!~~d¡a' .

6,- Escritura PUblica Número ;7,485 (o.ec.s.cte m.r c.iatrocíectos ochenta ~:'
Volumen 315 (trescientos qcmce), pasada ante la fe del Licenciado Jorge Pert:2i',¡':n0

Fernández, Notario Público Número 03 (tres), en la Ciudad de Villaherrnos a. Estado ce /
1 Tab.asco, co~ recibo número 2013i80S730, de fecha 10 de diciembre de 201?, en eí .

lnsututo Reglstral del Estado de Tabasco, hcmado par el Registrador Público, LIC. RGsa(1
lsela López Diaz, siendo propíetano del predio antes rne ncionado el e Constantino Alonso"
Pérez Mari

7.· Certificado de Libertad de Gravamen expedido por al lnstüuto Registral del Estado de
Tabasco, con recibo oficial 2014/17056i3, dei inmueble identifIcado con Folio Real: 156356.
Número de Predio: 145646, Tipo de predio: Rústico, ubicado en prolonqación de Paseo
Usumacinta sIn, Rancherla González 1a SeCCión, l\'¡"íiicipio ce Centro, Tabasco, con una
superficie de terreno de 5,452.82 rr;2, Cuenta Catastral: 37649, propiedad del e
Constantino Alonso'Pérez Mari. No se senalan (;·~nstruccc"(¡(;.s ni s.e reportan gtavamene5/<~

8,-Carta de manifestaci6n Bajo Protesta de Decir Verdad, signada por el propjetarlo, el ~~
cons, tan, tino Alonso Pérez Mari, señalando qu~ no existe ningún tipo de :jtl~¡o por el pr edi
ubicado en prolongací6n de Paseo Usurnacinta s/n, Ranchería Oonzáíez 1a Sección,
MunICipIO de Centro, Tabasco, con una superficie de Terreno de 5,452,02 m2

9,- Pago del: precia! del terreno, correspondiente- é'.~i ejerce-e 2014, a nombre de Pérez Mar¡
Constantino Alonso, mediante recibo de inqresos con (,ilrnero de Ectio: Q 262634, con
numero de cuenta: 037649-R, Clave Calastrai: 16-0000-037849, de fecha 15 de enero ce
2014, expedido por la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Centro. I~

10,- Planos de la planta d"conjullto, tachadas localización qeorreferenciada en C_l.er:Cr-'""-
topográfico, levantamiento de Uso de Suelo y Ec;uí¡';órniento Urbano de un predio ¡j(f:,ano,

""',propledad del' e Constantino Alonso Pé-ez \'i<'lri para el provecto de edificios de c'fic¡¡~n.s
torre Némes¡s , ubicado en prolongación de Paseo Usumacinta s/n, Ranchería GO;)J.áiE:;L
P Sección, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de terreno de 5,452,82 ;;;2

11.- Acuse de! oficio de fecha 21 de febrero de 2014, signado por ell e, Constantino Alonso
Pétez Mari, propietario del predio en cuestión, mediante el cual se hace entrega para su

'\ revisión y/o aprobación del Estudio de Análisis de Riesgo para la Construcción de un
'edificio para renta de .oñcinas. que se localiza en la prolongación de Paseo Usumacínta ~in (
de la Ranchería González 18 Sección. del Municipio de Centro, Tabasco, documento \
dirigido a la Coordínación General de Protección 1::ivH del Estado de Tabasco.

, 12,-Acuse del oficio SG/CPC/DAG!R1304/14 de fecha 14 de marzo de 2014, dende da
respuesta la Coordinación General de Protección Civil de; Estadü, ¡Jirigido al er Constantino Aloneo Pérez Men. promovente del proyecto: construcción de un ••uific¡o de

rofíClnas denominado Torre Némesis; el predio está ubicado e~ pr~9~ación de Paseo
Usumecinta sin. Rancherla González l' Sección, MunicipIO ~ ',....entro, Tabasco,
documento signado por el Coordinado. Gt:11eral, O.F.S. César Francisco; ,~l.ir~lo ~un2:lo,
en donde se emite Dictamen de Análisis de Riesgo del proyecto de -réferenCla; S~ I
determina 9ue el área se .encuentra en .una zon.a de riesgo bajo por inundaciones
encharcamientos o anegaciones, susceptibles al unpacto de los di'Je'rsos' fé~ór'l1ef1ós _
hidrorueteorotóqicos. pnncfpalmente por Jos huracanes y precipitaciones pluviales /
~xtraOrd1nan3S que se reqistrar, en la entidad; el nivel de desplante deberá ser el qu~,C
rndique Ia autoridad correspondiente, para io cual se requiere la realIzación dé d;',;~,-S¡';9 /

!./bbrasy .emprenderacciones que deben garantizarla seguíidad de las personas aJ,inte:icr&:
, del proyecto,asl como ta salud de Jos habitantes y cornurudades aledañas al proyecto, C~

SUS propiedades y al entorno para mantener la sustentabi1idad de la zona y proteqtendo la
flora y fauna, existentes; asegurar que en la fase de preparación del predio todo el material
de desmonte, relleno y compactación, se canalice de manera adecuada. Se debe asegurar
.,. cumplir la distribución de áreas definidas en el proyecto de referencia con la siguiente
asignación: El edificio tendrá una planta baja y 8 niveles, con un área de consuucc.ó» de
planta baja de 1,146.69 m2, en donde se considera 188 cajones para estacionarnlento una
bodega y caseta de acceso, con une: superficie da- construcciónóé 5,452_82 m' y
utilizando materiales que garanticen la seguridad estructura! y arquitectónica del proyecto, _
en la opinión técnica de esta Coordinación 'General se considera factible que se desarroll~
el proy,ecto denominado c?nstrucclón de, un e,dif.iCiO de oficinas Torr,e Némesis; el prediq J
está ubicado en prolongacI6n de Paseo Usurnacirrta sin, Rancherla Gonztllez 18 Sección,
Municiplo de Centro, Tabasco, con una superficie de 5.452.82 m2, siernpre que se cuente
con todos los permisos positivos relacionados cen el uso de suelo, ambientales, de
manejo de residuos y todos aquellos del ordenamiento territorial y desarrollo urbano I

I
13,- Copia de la credencial para votar del Instituto Federa! Electoral, a nombre de

l Constantino Alonso Pérez Mari, propietario del pred,¡O en cuestión, con folio 08274.9543 y
~ numero 0341054660431, El predio esté ubicado en prolongación de Paseo Usurnaciota Slll
. número, Rancherla González 1* Secci6n, MuniCipio de Centro, Tabasco, con una
~erficie de terreno de 5,452,82 m', ~

14.~ Datos de! responsable de la elaboración de: Estudio de Factibilidad de Uso oo ~~Jeto:
Arq. Eimer Francisco Torres Casanova, con inscripción en el RFC TOCE 631lJ4A15:
Regi6tro Naclonel de Población, CURP, numero de Follo: 095359358 y clave ·,'OCE
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SEPTIIIIlO.- Que en razón de lo ant.snor. y de conformidad con los articulas ,2,~.trácciones 1,'
11,XXI, XXVII Y LlX, 44, 45 Y 46. tracc.ón IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del'
Estado de Tabasco y 57, 90, frace6n IV y 91, fracción IV del Reglamentoctítll:1.. J;;.¡lbjli!.Q.•,:,

'-="';'"~J. compromiso stqnaoa por 21 e Constantino Alonso Pérez Mari, propietario del del Municipio de Centro, Tabascc, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
l:-;(; Paseo Usurnacinta sIn, Ranchería Gonzáíez ,.1& Asentamientos Humanos nos permitirnos someter a la consideración de este Honorable (

Tabasco, con una superficie de terreno 5,45282 m2, 't'al'y Cabildo, el SIguiente: . ¡

[=.sulturé.l 17,485, de fecho. 25 de noviembre de 2013, expedida por 7 e
;-\':::el Nieto ren.aooez En la cana referida se senara: Manifiesto bajo 1 ACUERDO

,•.e.r~idd, que daré cabal cumplimiento a. las recomendaciones erniti~~s¿
Ccorciir-ación Genera! de Protección CIVil, marcadas en el OfICIO PRIMERO Se autoriza el cambie de uso de suelo del proyecto: Construcción de un

'~;:C/CPC'L}t\G¡R/304!H, de fecha 14 de marzo de 2014, documento dirigido al Edificio de Oficinas denominado Torre Némesis, Factibilidad de Uso de Suelo Actual: HUB
Lorenz o Balder as Madera, Director del Instituto eje Planeaci6n y Desarrollo - Habitacional Unifamiliar Densidaí Baja, a Uso de Suelo MO-4·Corredor Urbano Mixto
n.un.cip!o de Centro Intensidad Máxima. Esta propiedad es del C. Constantino Alonso Pérez Mari; el predio

está ubicado en prolongación de Paseo Usumacinta sin número, Rancherla González 1-
Sección, Municipio de Centro, Tabe sco, con una superficie del terreno de 5,452.82 m2

:'Jll}(',;íHTCQSM01' Prof~'sjon3! Arquitecto, Cédula Profesional Federal' 2114594'
de ,,:'" unl'/'3:'s!Gad Autónoma de Nuevo León, con número de registro' DRO~515 y

Director Resconsable de Obra y Corresponsal de Diseño Arquitectónico y
{:~;.-(~U!WT1 \i¡t¡¡e

signada por el Arq. Eimer Francisco Torres Casanova, responsable
f~s\ud!CJpara oeterrn.nor la Factibilidad Positiva de Uso de Suelo, del

is info: rr.ación presentada en este
uo.caco en prolongación de Paseo

~ Municipio de Centro, Tabasco, con una
..;. ~Q tQr~~~~, 5~4~2,B~ rn", son reales y fidedIgnos y los d~J se obtullie.r~n a
oo .a apJI\_o ••..•,o¡1, de técnicas rnetodolóprcas que se apsQan, la normañvidad

\,'![;ente., o:Jcumento d!rlgldo al H. Ayuntamiento de Centro, de fechil11 arzo de 2014.

aprovechamiento racional de la superficie construida en el espacio interior: la ventilación
de servicios ubica~os hacra~I centro, as! como el de la circulación vertical, se resolverá (
por medios mecánicos; las Circulaciones horizontales se abaten utilizando un modelo de ~
elevador de doble salida, lo cual oermite aprovechar al máximo la superficie construida.
Las caracterlsticas de plusvalía bn la zona norte del distrito XIII, por la calidad de la
urbanización llevada a cabo por la iniciativa privada, obligan a revisar las densidades
establecidas en la carta actual d3 Uso de Suelo La formulación del programa parcial
permitirá redefinir un mejor acrove ::;ham:ento del suelo apto para la uroarizac¡Ón, con otro
criterio de densidad, a través de los lno.ces de ocupación y de ut~i~¡¡;).·qn,distinto al que"

____está planteado en el actual Progral na de Desarrollo Urbano. // o 1./ /~~('

- Con oficio número OGPEC/266/2014, de fecha 24 de febrero del 2014, dirigido al C.
Alonso Percz Mari, propietario del predio y del proyecto denominado

Construcción ele un edificio de oficinas denominado Torre Nérnesis. ubicado en SEGUNDO. La autorización de c..rnblo de uso de suelo es con el fin dt3 construir un
'.'IO"l!ii90ciófl de PdSéO Usurnaclnta sin, Rancherla González 1a Sección, Municipio de proyecto denominado Construcción de un Edificio de Oficinas Torre Nérnesis. Factibilidad

l ab aacc, un? superficie de 5,452,82 m2, la SecretarIa de Seguridad Pública, de Uso oe Suelo, Actual HUB - Habitacional Unifamiliar Densidad Baja, a Uso de sue~o ~.,
:-stat:·;1 do Cilfliinos, Oirección. General de la PoHcla Esta,tal de Camin'os, emit.e la~ Solicitad~ MD-4~ Corredor Urbano MIxto Intensidad Máxima, esta propie~ad es del , \'

eje! estudio de acceso vial denominado Torre de oficinas Constantino Alonso Pérez Mari, el predio está ubicado en prolonqación de Pase J
anexando pl~n() de DiSPOsi.tiVos para el Control del Tránsito. (DPCT~OO.1) y Plano" Usumacinta sin número, Rancherla González 1A Sección, Municipio de Centro, Tabasco -,

Propuesta Geométrica ( PG-001). documento signado por el comlsari~ Sergio Gilberto "-con una superficie del terreno de 5,452.82 m2

(;u,::( ra P'':HGZ, C¡¡'(:ctDr Genera! de la F'olicla Estatal de Camlnos del Gobierno del Estado / ~ -,
eje Tabasco. . TERCERO.- Qu~dará sujeto a que una vez definido el proyecto a realizar, se deberán I

I cumplir las condiciones y la norma.iva que establece el Sistema de Agua y Saneamiento
en cuanto a la infraestructura hldráutica, asl como dar cumplimiento a lo que establece el
Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, lo cual puede implicar hacer
mejoras de construcción, adecuaciones técnicas a la obra; esto para el buen
funcionamiento y operación del mismo Estas acciones serán responsabilidad y

}

~ompromiSO del interesado. para .poder obt~ner su, licencia de, construcción, S,¡ bien e,s
autorizado el Cambio de Uso de Suelo, este no exime del cumplimiento de las
observaciones de las áreas norman las. ('

- 'v
__ TRANSITORIOS I

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publlcaolón en el PeriÓdICO Oflciaí
del Estado de Tabasco.

SCJTOP/SDUOT/CPUZR/020/14, de fecha 20 de febrero de 2014, dingido
~.:1dCí2.S Mor ale s , lranutante del proyecto denominado: Construcción de

Torre 1'J'.':lnesi;j, el predio está ubicado en prolongación de Paseo
sin númer o Ranchería González 111 Sección: Municipio de Centro, Tabasco,

sll~lf.:rfic¡e de 5,452,fl2 rn2, otorqan la certificación de predio por ubicación en Zona
co:-,ti(~l1e trayectorias de duetos en general de Pemex, no se encuentra

f10f -cdes dé! 2[t3 tens!ón (CFE), no contiene restricción por derechos de vla por A:
'J no contiene cuerpos de agua, El 'predio se ubica fuera d~

de inundación para el Estado de Tabasco de SepTán 2007, no fue afectado
continqencia ds seotiernbre v octubre de 2008, La zona donde se ubica el

se encuentre en gra(;o de peligro alto por inundaciones en el Atlas de Riesgo del
elfo Centro. publicado en auosto de 2009. Al momento de la visita se observó que
se locahza en una zona baja, por debajo de la prolongación de la Avenida

documento signado por el Dr. Arq. Roberto Ocaña Leyva, Subsecretario de la _ SEGUNDO.- A través de la Dírucción de Asuntos Jurldicos, llagase' la inscripción
~(;¡et¡;í¡,a orde.-namiento Territorial y Obras Públicas. \ correspondiente en el Instituto, Reqistra¡ del E.st,ado de ra. basca, .en la seccrón de

, \ programas de desarrollo urbano -r:
10 - Mediante oficio número CS/IS/OS06/14, de fecha 15 de mayo de 2014, signado por el ' jfZ..

Jaime Izquierdo Colfin, Coordinador del Sistema, de Agua y Saneamiento de TERCERO.- Notiflquese a las depe.idencias administrativas compe~8' para efectos de
H, l~yuntamient~ Constituciona,l de Centro, docur:nento en el cual. se autoriza la que se realicen los trámites que 6'1 el ámbito de su competenci (j espondan para' el

prefactibilidad de servicio. Este va dirigido al C. ~onstantlno Alonso Pérez Mari, propietario debido cumplimiento del presente Acuerdo. r,· I

~,el rn~dio y ~al proyecto denon:inado construcción. de un edificio depfi9i~as d~no~inad. o
I erre Némes¡s, el cual está ubicado en prolongación de Paseo UffVrqáclnta srn numero,

Pancrier¡a Gonzalez 1:1 Sección, MUniCiPiO de Centro Tabasco, con una superficie de \
~ -. )¿ '12 rn Se condiciona que el eohcltante deoerá considerar en su proyecto todos los I

, >te(¡~les y trabajos necesanos desde el Inmueble en referencia hasta su conexión a las
L.oS muntcípaíes en su caso debiendo solicitar y realizar los tramites ante la Dlreocióh de

Obras, Ordenamiento Territorial y ServICIOS MunIcIpales para la ruptura del pavimento, asl
C0!f10 ~vjsar por escrito con una semana d.e ano tlcipación el inicio de los trabajos para la,!
supervisión por parte de este Sistema, f=n caso de requerirse construcción de cárcamo de~
boo-beo se deberá 'contemplar su automatización y con los adelantos modernos, contaV?'
con camara de video bitácora de vigilancia, niveles vla pantalla y cerca antirrobo, etc. LÜ '

una vigenCia de un año a partir de su fecha de expedición ,y
condicionada a que el solicitante presente el formato de factibilidad de uso del suelo

dictaminado y autorizado

's-Ficha Técnica con Folio No. 041, de fecha 20 de marzo de 2014, del proyecto
construcción de un edificio da oficinas denominado Torre Némesis, sobre la Factibilidad de
Uso de Suelo, Suelo Actual HUB - Habitacional Unifamiliar Densidad 8aja a Uso de Suelo
.s,::·:¡citado MD-4 - Corredor Urbano Mixto Intensidad Máxima, propiedad del C.

Constantino AI~í1s0 Pérez. Ma.ri, provecto, cuyo pred,lo está ubicado en prolongación df' ~
Pé'\sec. Usumaclnta Sin número, Ranclleria González 1a Sección. Municipio de Centr,
Tabasco. con una superficie de 5,452,82 m2, con base en el Programa de Desarroll ~

/ Urbano de Centro de Población de la Ciudad de Vltlaherrnosa y Centros Metropolitano
2C03~2030. El oredio se encuentra en una Zona de Uso HUB- Habitacional Unifamiliar
Densidad 8aja. 'Se cuenta con una factibilidad de servicios, los cuales son: agua potable,
d::m8je, energía eléctrica, vialidad y transporte, equipamiento, escuelas públicas y

\ pf:rtlculares, parque, área de feria y exposiciones, unidad deportiva. servicios urbanos,
.; De!egación Municipal, estación de servido Pemex, estación de bomberos, estación de

bombeo, planta de tratarniento de agua, tiendas, restaurantes, plazas comercíales, (
:!edifi.cios, hoteles y conjuntos de oficinas: El conjunto contará con árees exteriores, áreas ,
~,'ver.o,e.s, IJlalidCi.des, andado:es y esta.Clonamiento con la cantidad establecida por el
% reglamento para la superñcie de construcción que el proyecto requiera. Cada nivel delt.editicio contara con escaiera de sérvícío, elevador, cocineta, servicios sanitarios y lobby.
~03 SO=:fviciosoonerates incluyen áreas de basura: caseta de control y vigilancia; tendrán

una ..anura de 36.60 metros, más el cubo de elevadores al centro. El diseño se enmarcará
en un estrlo de corte contemporáneo, con amplias vistas hacia el paisaje, terrazas y un

APROBADO EN EL SALÓI, VILc.AHERMOSA DEL PALACIO '·ÚNICIPAl..u,eCENTR
iTABASCO, .••LOS VEINTI, CO DIAS OEL MES DE JULIO DEL ÑO DOS MIL CA -ORCe:.~.'l ·L~ ""'"'00'" ","'"'.- .~.....

~ J. HUMBERTO DE, S
,PRIMER REG

C.
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LIC. SILVESTRE REIIUELTAS RODRIGUEZ
DécIMO PRIMER REGIDOR

LIC. JOSÉ Mf7A~,U~1 ~,""",,,,.l
DÉCIM S Ur REGIDOR

/í e>
\ ! \.(\-
\ \----?\\.

r,¡'J.Z. LE01kIO- Lj)PEZ MONTOYA
DÉCIMOTEi(cER REGIDOR

LIC. MARICAR~:EN GARCIA MUÑOZ APARICIO
DéCIMO CUARTO REGIDOR

EN CU~PUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, F~~c¡bl't :U! y ~~!,
FRACCION 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE"TABASCO;,1'3'
DEL REGLP,MENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIp.IO:,.oa . <;ENTRO,.'
TABASCO, y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEI:'"MU""CIPlO"DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD qE VILLAHERMOSA, CAPITAL DELESTADO·lÍE
TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES E JUUO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

7
LIC. J. HUMBERTO DE LO

PRESIDENTE

I! \ \0-'

~

UC ~UAN ANTONIO F.l:RRER AGUIL~~
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO I

~ \ i

HOJA ROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El CUA~ EL H. CABIL~
DE CENTRO, AUTORIZÓ EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITAC/ONAL
UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA" A "CORREDOR URBANO MIXTO INTENSIDAD MÁXIMA",
DEL PREDiO, UBICADO EN PROLONGACiÓN DE PASEO USUMACINTA SIN NÚMERO,
RANCHERIA GONZÁLEZ PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON
UNA SUPERFICIE DE 5,452.82 m', PARA EL PROYECTO DE EDIFICIO DE OFICINAS
DENOMINADO TORRE NÉMESIS, PROPIEDAD DEL C. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ
MARI. .-./'/

No. 2674 ACUERDO

Centro
H,AYUNTAMIENTO

cous'rrrucroxxr, DE CENTRO
v'iLl.AHERMOSA. rAS. MEx

DEL H0NORABLE
TABASCO, A SUS¿

"/

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO' DE CABILDO ¿
SESiÓN NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LD DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS
115, FRACCIONES I Y V, INCISO D) DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 66, FRACCiÓN VIII, INCISO O) DE LA
CONSTITUCiÓN POLlnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 28, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE

CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO0~
DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR 'MEDIA ,----

DENSIDAD" A USO "MIXTO", DEL 'PREDIO CON " " ',."
UNA SUPERFICIE DE 3,800.00 m', UBICADO EN ", ,
PROLONGACiÓN DE LA AVENIDA 27 DE FEBRERO . .'
NÚMERO 2914, EN EL DESARROLLO URBANlsTICO ' "
TABASCO 2000,DE ESTA CIUDAD DE ,
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL 'PROYECTO DENOMINADO
CONJUNTO HABITACIONAL y CENTRO '
COMERCIAL, 'PROPIEDAD DEL c. CARLOS
AUGUSTO DE DIOS DOMINGUEZ.

CONSIDERANDOS

,PRIII1ERO. Que conforme los articulas 115, fracciones I y V, inciso de la Constitución
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de la
Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido
de personalidad jurldica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales

\ relativas, para autorizar, ~ontrolar y vigilar la utilización de-l suelo, en el ámbito de su
.-.....\ competencia, en sus jurisdicciones territoriales,

\ SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

f:
Tabasco, en su numeral 29 fracciones 1, 11. XXi, XXVII Y L1X, establece que los \

' yuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación
F rritorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Susten e del TerritonoG. el Estado de Tabasco, asl como para autorizar, controlar y Vigilar/la ~ción del suelo

. ~' n el ámbito desu competencia. . .,i./
TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones. la citada Ley de Ordenamiento
Sustentable, en SL/S artlculos 5 y 10, fracciones X y XXI, establece que los cambios de uso
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estuolo positivo de factibilidad de
uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e inteqración., y/o.
modificación al Programa MUnicipal de Desarrollo Urbano correspondiente.

motor
de! cambio I Secretaría del AY~!)~m~(;)nto

":.~. -', .' , ' : '.' ,

'2014. A~~;de Octa~io Paz"

--0JARTO. Que por su parte, los articulas 49 fracción 11,57, 90 fracción 1\/, y 91 tracción IV
'lel Regiamento del H. Cabildo del MunicipiO de Centro,se~alan que el Ayuntamiento, para

I el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilanCia y atención de los asuntos de su
competencia constltucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias, tes

. cuales tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, Siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre tramites de competencia municipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio de
uso de suelo, se advierte que el C. Carlos Augusto de Dios Domlnguez, es propietario de~,
predio con superficie de 3,800.00 m', ubicado en Prolongación de la Avenida 27 d
Febrero número 2914, en el Desarrollo Urbanistico Tabasco 2000, de esta Ciudad d I

Vilfah~rmosa, Municipio de Centro. Tabasco, según lo acredita con la Escritura P~b!ic ,
Número 18,088 Volumen 278, expedida por el Nolario Público Número 08 del MUI"ClpIO
de Centro, Licenciado Carlos Ellas Dagdug Martlnez, resultando que el predio referidolene las sigulen~es medidas y colindancías, según consta en los planos qu.e. obran en. la

~documental pública ya descrita: -e
• Al Norte: 150.00 m (ciento cincuenta metros). con terrenos de la Comisión eje R2dio

y Televisión de Tabasco.
• Al Sur: dos medidas. 67.48 m (sesenta y siete metros, cuarenta y ocho centlmelros)

" y 73,97 m (setenta y tres metros. noventa y siete centlmelros), con tracción que le I
corresponde ala sucesión de los hermanos Mario Merodio Ruiz, en su carácter de ¡
albacea y herederos de la Sucesión Testamentaria de su extinta madre la Senara.
Romelia Ruiz González y Mario Merodio Ruiz. Armando Merodio Ruiz y Lorénzo
Merodio Ruiz.

• Al Este: 32.08 m (treinta y dos metros, ocho centímetros). con Raquei Ruiz \
González.

• Al Oeste: dos medidas, 12.10 m (doce metros, diez centlmetros) con fracción que
corresponde a la sucesión de los hermanos Mario Merodio Ruiz, en su carácter de .~'
albacea y herederos de la Sucesión Testamentaria de su extinta madre la Señora \
Remella Ruiz González y Mario Merodio Ruiz, Armando Marodio Ruiz y Lorenzo ~
Merodio Ruiz; y 21.41 m (veintiún metros, cuarenta y un centímetro). con ~
Prolongación de la Avenida 27 de Febrero

SEXTO. Que con base en estas facultades, ios integrantes de esta Comisión procedimos
a analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de HabyacI?nal Unifamiliar
Media Densidad a Uso Mixto, del predio ubicado en Prolongación jJe¡lajAvenlda 27 de

§abrero No. 2914, en el Desarrollo Urbanlstico Tabasco 200P;~. "sta Ciudad de

Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficle de 3,800,00 rnt, oara su
análisis, determinación y en su caso elaboración del dictamen correspondiente. integródcl
con la siguiente documentación: L-;

1-Formato de Factibilidad de Uso de Suelo folio 1065 de fecha 17 de febrero 'de 201/
autorizado por el Ingeniero Juan José Rodrlguez Hernández, Director de Obras,

l
orde" namiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, que en su parte medular señala que el predio se ubica en zona de uso
hauitacional Unifamiliar Densidad Media, por /0 que no es factible el uso de suelo
solicitado; no deberé realizar acción alguna ,hasta contar con la autorización de e~.;t~
Ayuntamiento; este documento tiene vigencia de un año a partir de la fecha de expedrción.
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2.- Documento sin número de fecha 5 de agosto de 2013, signado por el Ingeniero Renán
Máximo Chuc Duran, responsable de! Proyecto y de la Construcción del Conjunto
Habitacional y Centro Comercial, promovido por el C. Carlos Augusto de Dios Domlnguez,
propietario del predio que se localiza en la Prolongación de 27 de Febrero número 2914 en
el Desarrollo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco.I Municipio de Centro. el cual tiene una superficie d~ 3,800.00 m2, a través d,e este escrito
solicito la reconsideraci6n de cambio de uso de suelo en virtud de que a esa zona
corresponde habitacional y que a partir de 2008 está reflejado como comercial, servicios ~/
departamental dentro de Iq clasificación del suela del distrito V' debido a esto se perrnitió
solicitar ia reconsideración a mixto. :,,,

3- Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para el proyecto conjuntJ\
Habitacional y Centro Comercial, ubicado en Prolongación de la Avenida 27 de Febrerp
número 2914, en el Desarrollo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad' de
Villahermosa, Municipio' de Centro, Tabasco; el predio se ubica en la zona de uso
habítacional Unifamiliar Densidad Media, tal como lo Indica la factibilidad de uso de suelo
número de folio 1065 con fecha 17 de febrero de 2014, expedida por la Dirección de

'-LIbras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco; ante tal, el cambio de uso solicitado es .a uso de Suelo Míxto, para la

,construccíón de un Conjunto Habitacional y Centro 'Comercial, en una superficie total de
3,800.00 m'; el proyecto está prediseñado con base en el Reglamento 'de construcclOneS(
del Municipio de Centro: el proyecto satisface la demanda de zona habitacional y con los
estacionamientos planteados ayudará a disminuir que las vías públicas sean usadas para
este fin, facilitando la circulación vehicular; la imagen urbana de la zona Tabasco 2000,
sirve de icono para la vanguardia arquitectónica de la Ciudad, el predlseño del edificio

\ cumple con los 'servicios para los usuarios, el diseño está realizado para que la estructura
principal del edificio sea económica y los precios de salida de cada departamento entren
en competencia franca con la oferta existente, ' .(7
4.- Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e Infrae~I Urbana y Apoyo de la' Sesión del Consejo Consultivo del IMPLAN.lORD100812013 de

/-fecha 15 de enero de 2014, y una vez revisado y analizado el ex 'ente del Estudio
Positivo de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para l' pr yecto Conjunto
Habitacional y Centro Comercial, del predio ubicado en Prolong Iqp"d,e a Avenida 27 de
Febrero No. 2914, en el Desarrollo Urbanlstico Tabasco' 2000, de esta Ciudad de
Villa hermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 3,800.00 m2, y de
acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villa hermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-~Q30 •. ª~,1
mismo relacionado con las disposiciones legales aplicables en estos casos se .consídersv

7"FACTIBLE" el Cambio de Uso de Suelo de HUM- Habitacional Unifamiliar Medía
Densidad a UM - Uso Mixto.

5 - Constancia de alineamiento a nombre del C. Carlos Augusto de Dios Dominguez,
propietario, del predio ubicado en la Prolongación de 27 de Febrero número 2914, en el
Desarrollo Urbanístico Tabasco 2000 de esta Ciudad de Villahermosa, Municipio de
Centro, Tabasco; estado del predio: baldío; datos de la escritura, número de la Inscripción
3603, número de predio 194877, número de folio 157, número de volumen 771, fecha de
inscripción 14 de abril de 2008, solicitud nueva, nombre de la vialidad: Prolongación do la
Avenida 27 de Febrero, sección transversal de paramento a paramento 32.00 m,
alineamiento sin restrícción por la Prolongación de la Avenida 27 de Febrero en el
Desarrollo Urbanístico Tabasco 2000, Villa hermosa, Centro, Tabasco, nomenclatura
oficial: Prolongación de la Avenida 27 de Febrero, número 2914, en el Desarrollo
Urbanlstico Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P86035.

6.- Escritura Pública Número 18088, Volumen 278 pasada ante la Fe del LicenCiad[
Carlos Ellas Dagdug Martlnez, Notarlo Público TilularNúmero 8 del Estado de Tabasco; '

<con sede en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, inscrita bajo el folio re I ..•
43596, con número de predio 194877 de fecha 14 de abril de 2008, en el Registro Públic
de. la Propiedad y del Comercio (hoy Instltulo Registral del Estado de Tabasco), firmado
por la Lic. Guadalupe Graclela González del Castillo, Directora del Registro, acreditando la
propiedad a nombre de Carlos Augusto de Olas Domlnguez.

7.- Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, con recibo oficial 03847567, del Inmueble Identificado con folio real 43596,
número de predio 194877, predio urbano, ubicación en Proíonqaolón de la Avenida 27 de \
Febrero No. 2914, en el Desarrollo 'Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de
Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 3,800.00 m', e nombre
de Carlos Augusto de Dios Domlnguez, el cual no reporta gravámenes.

(
8.-Carta de Manifestación Bajo Protesta de 'Decir Verdad del dueño del predio, donde \
manifiesta que no existe ningún conñicto legal en el predio y que se va a desarrollar el
Proyecto Conjunto Habltaclonal y Centro Comercial, además será el encargado de la
ejecución del proyecto, documento de fecha 06 de. noviembre de 2013, dirigido al H
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,
signado por Carlos Augusto de Olas Domlnguez, legitimo propietario. c:;

, 9.- Pago del predial 2014, mediante recibo de ingresos con nu~mer d folio 31860&
\ fecha 27 de enero de 20t4, expedido por ia Dirección de Finanzas <fI .'. Ayuntamiento de
fCjintro, a nombre del C. Carlos Augusto de Olas Dominguez, u . app) n Proiongación de

la Avenida 27 de Febrero No. 2914, enel Desarrollo Urbanlsdco Tabasco 2000, d~ esta
Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco.

10-Anteproyecto Conjunto Habitacional y Centro Comercial, Plano de Conjunto, Piano
Subterráneo, Plano Estacionamiento, Plano Nivel 01, Plano Nivel 02, Plano Local Tipo,

_~iano Ca.rte, Plano. de Conjunto zooa habitaclonal, Plano Planta Tipo y Plano Fachada-
/, rincipal

11.- Acuse del Oficio de fecha 13 de agosto de 2013, signado por el ·Ingeniero Renán
Máximo Chuc Duran. mediante el cual está ingresando el Estudio de Análisis de Riesgo
para el predio ubicado en la Prolongación de Avenida 27 de Febrero, número 2914, en el
Oesarrollo Urbanlstico Tabasco 2000, en Vlllahermosa, Tabasco, del Proyecto Conjunto
Habitacronal y Centro Comercial, Mitigación de Riesgos, a la Coordinación General de
Protección Civil del Estado, por lo que solicitó el Dictamen Técnico correspondiente.

12.-Acuse del oficio de' respuesta de la Coordinación General de Protección Civil del
Estado, dirigido al promovente del proyecto Conjunto Habitacional y Centro' Comercial,

!n;;enie,o Renán Máximo Che: Duran firmado por el Coordinador GenEú"al QF,8 César
F:a:lciscc 8:JreiD E3:.nsi,:. ,2 f~~'.:-:ha "~o, t18 cgosto ~e 20:3 OOrtcl0 número
SG/CGPC/DPyCS!14631'l3, dende se establece que se debe garantizar que en todas las

¡ 8t3P..a.s del .proyedO de rt:."'feí~n.cia ...5e-. cC'.,n las. restriccio. nes d.e uso da sue.lo f
~ dere cr-os de acceso v t18rT;:::0 de . establecidos por las autoridades federale ,'"

estatales v municipales: ~n la or.n.on técnica de esta Coordinación General se consice
tacüo!e C'lI('" se e orovect» (!2ncm=naoo Habitacional Centr

, -. en el
según el

dE: les límites de
que S~ auionce la operación del proyecto de
a: provecto et PrcrJrarna Interno de Protección

Civil y Ei Plan Continqencir.s con cual, l' mediante análisis y aprobación de dichos
instrumentos. se qararitiz a, ce acuerdo con 'as LaY2s ccnespondie.ue s. la seguridad de
las personas que confluyan E,;') .as instalaciones del rf;fc'fid'J, además de asegurar
las obras de infraestructura l.idráulica. sanitaria, o urbana, que protejan el
desarroilo urbano y el entorno uatur al, promoviendo la il1~20ración de la unidad comunitaria -,
de prevención de riesgos, ader tés de instalar los señatarnlentos requeridos por Protección
Civil. de; acuerdo a la NOM·( OE-SEGOE;-2010 y OO;'-STPS-2000, aplicar los planes y
programas de prevenctóo y r tención de emergencias, impartir cursos de capacitación

\ certificada al personal que participe en el desarrollo del proyecto referido y cumplir con
lodas las normas oficiales en i<. materia. . X
13.- Credencial para votar 3 iornbre del C. Carlos Augusto de Dios Domlnguez, f~
número 0257101766907, iden.ificación oficiel del propietario del predio y del proyecto
Conjunto Habitacional y Centro Comercial, ubicado en la prolongació94. r~Avenida 27 de
Febrero, número 2914, ~n el Desarrollo, Urbanlstico T3~asco 2QfJ:o,,}Ín Villaherrncsa,

~Ceniro, Tabasco, el cual tiene ..na superficie de 3,800.00 m J"'JQ;i;

14.- Datos de! Responsable de d Etaboret..ó-t del Estudio de F8Gtíbiiid:.1d de Uso deSuele,
In[Jeniero CiVI!, Renán Máximo ::':huc Duran, Persona Flaica con Ac.tividad' Otros Servicios
Profesionales, con credencial para votar número 03921'294,?5832, con Cédula, .de
ldentiticación I'lscai. Folio E 0427156. con R F'C CUDR<370109L27,. GURP·"··Nb.·
CUDR670109HYNHRN07, como Director Responsable de Obra con Registr~ Número¿
DR0-446 y COA -446 Y Curric tlurn Vitae con estudios proíesionales de lnqenierla Civil.1Actividades Docentes, Actividades Extraordinarias y Actividades Profesionales. . /'

15-Carta responsiva de escrito Bajo Protesta de Decir Verdad de que la Información que
contiene el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo es verídica. cumpliendo as!
con todos los reqlamento s que marcan las leyes vigentes en el Municipio de Centro y el
Estado de Tahas co, cocumen o de fecha 06 de noviembre de 2013, 'signada por el
Ingeniero Renán Máximo Chuc Dur án. quien elaboró 01 esn.d.o. con Cédula Profesional
número 1723558 Y' DHO/C 0/1,- ,¿ 46

16_-Carta compromiso Signada oor el C. Carlos Augusto de Dios Oomlnguez, propietario
del predio y rasponseo¡e del proyecto, y que en el texto dice: me comprometo .al
cumplimiento de las ooservacirncs hechas la Coordinación General de Protección
C;,,;;' ~~-",;,r,'-:.:.:.~:~::.::.;c.: c:.:~' " ;;:~:,-;v, -.;" :;;';':":1.':' :::=. .:ic <ig~~.;hj~ji;

2013

17.-.Mediante Oficio No. DGPEC11573l20í3, de techa.. 29 de noViem.bre de 2013. 'diri9i.dO ~.I .
CP Carlos Augusto de DIOS L'ornlnquez. propietario del Fr accionarniento Las Puerta ,"'""'l

"(Centro Comercial Y Departamentos). Ubicado en la ProlongaCIón de Avenida 27 el
Febrero, Numero 2914, en el Desarrollo Urbanístico Tabasco 2000, en Villahermoaa,
Centro, Tabasco, el cual tiene uia Superficie de 3~800,00m2, documento ~ediar~te el cual
envla la aprobación del Estudio de Impacto Vial, del Proyecto Fr accicnarniento Las I
Puertas (Centro Comercial y Departamentos), ubicado en la Prolongación de Avenida 27 '
de Febrero, número 2914, en El Desarrollo Urhanistico Tabasco 2000, en Villa hermosa,
Tabasco. Este se encuentra sf jnaco por el Encargado de la Dirección General de la
Policía Estatal (le Caminos, de l.a Secretaria de Seguridad Pública, C. Eduardo de! Rivera
del Rivera. Anexan piano debida-nente autorizado del Proyecto Geométrico

18.-Con oficio número SASI086'/14, de techa 27 de mayo de 2014, dirigido al CP Carlos
Augusto de Dios Dominguez propietario del proyecto y del predio ,ubicado en;
:Prolongación de la Avenida 27 de Febrero numero 2914, Desarrollo Urbanístico Tabasco
2000, de esta ciudad, con una: uperficie de 3,800.00 m2, en el cual. otorgan el Dictamen
de Prefactibilidad de los Servicios de Agua, condicionado a que el solicitante presente el
original del formato de uso del .iue!o debidamente autorizado por la Dirección de Obras:
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Documento signado oor el \nqenlero
Jaime Izquierdo Colfin, Coordin..dor General del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS~

j deIM~nic¡pio de ~entro, Tabasci, , t~
, 19 -Ficha técnica con folio númaro 027 de fecha 09 de octubre de -i013' del pr~a-
g~njunto Habit~cional ~ Ce.r~tro Cor~erc¡a!, l.=ar,tibiiidad de Uso ~}t;:8 ~Io: ~so de s~elo

- actual: Habttaclonal Unifamiliar Media Densldad, y uso de sueje, so] CItado. Uso MIxto,
solicitud de cernbro de uso de 5!J'.:J~,e Carlos cie Dios DDr¡¡!n01l8l., proptetano
?el Diedio qu.e Sf! ,localiza en 1;, Prctonuacrón de de f~brero número, 2914, en el
Deaanu..c UHJanbuco {abasco 2000 de esta CIudad de vlilahermosa, Municipio de
Centro, Tabasco, el cual tiene un j super ticie de 3,80000 ;n2; se cuenta con-los síg!rli,ente~
servicios: a~ua potable, drenaje, lialidad y transporte y equipamiento; educación: colegios
de educación mertta básica y sur er.or: 'comercio: tie....•cJas de autoservicio, supermercados;
j atuo: curuca odontológica; ccrm.nrcaciones: radio y tetevisión. telefonla; otros servicios:",

!restawantes, deportes, glmnas o; zonas habrtacionaíes Fraccionamiento Gal~xia y
i Privada Paseo Usumacinta. El pr.iyecto de! Conjunto Habitacional y Centro Comercial que

se oretende des arrollar en el pi eoio ubicado en la Prolongación de la Avenida 27 de
Febrero con número 2914, dentro del Oesarroilo Urbanlstico Tabasco 2000, en esta
ciudad capital y con una supeuicie notariada de 3,800 m2

, consta de las siguientes
superficies: área comercial, SE: d.isarrol!a en una superficie de 1,197.00 m2

, y consta. de
estacionamiento para los clientes en planta baja y de 8 locales comerciales en primer nivel
y 8 locales en e! segundo níve. área habítacionat. se conforma de una superficie de
2,603.00 m2 en donde se pretf nde desarrollar un edificio de departamentos de nivel

medio- aJt~ ~n p.JantaBaja y e ~ iv.eles, .cada planta contará con. 4 departamoento. s. so~0
una superficie de desplante de 67456 m' y un área total de construcción de 4,~21.92 m. 'i

<
SÉPTIMO.- Que en razón de lo ar.tenor, y de conformidad con los artículos 29 fracciones ,
11,XXI, XXVII Y LlX; 44. 45 v 4 i. fracción IV de la Ley Orgánica de los MuniCIpIOS dek,
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Estado de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91, fracci6nlV del Reglamento del H. Cebildo
~ del Muni.cipio de Centro, Tabasco,. ~os integrantes de la C~misió.n Edilicia de Obras y J

Asentamientos Humanos nos permítenos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente:

ACUERDO ~

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo FACTIBLE de HUM- Habit~
Unifamiliar Media Densidad a UM - Uso Mixto, para el Proyecto del Conjunto Habitacional
y Centro Comercial que se pretende desarrollar en el predio ubicado en la Prolongación de
la Avenida 27 de Febrero con número 2914, eh el Désarrollo Urbanlstico Tabasco 2000
en esta Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, y con una superficie
notariada de 3,800.00 m', propiedad del C Carlos Augusto de Dios Domlnguez.

SEGUNDO'. Quedará sujeto a que una vez oeñnido el proyecto a realizar, se deberá'
presentar un estudio de. impacto IIral para la zona, avalado por la Policla Estatal de
Caminos, tomando en cuenta la mejora Qe la vialidad que se encuentra frente a su predio.
con todos los servicios de infraestructura. Asimismo, deberá presentar' la factibilidad
aprobada por el Sistema de Agua y Saneamiento, en, cuanto a drenaje yagua pluvial.

\

Estas accionoes serán responsabil.idad y compromiso del inte. resada., para poder obtener su
licencia de Construcción. Si bien es autorizado el Cambio de Uso ~elo, esto no exime
del cumplimiento de las observaciones de las áreas normativas. /~-,.j

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de ~u publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. {/

SEGUNDO.- A través de la Direcclón de Asuntos Jurldicos, hágase la inscripci6n
correspondíente en el Institulo Registral del Estado de Tabasco, en la sección de
programas de desarrollo urbano.

TERCERO.- Nolifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
'que se realicen los trámites Que en el ámbito de su competencia correspondan para el

debido cumplimiento del presente Acuerdo. _

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO Mf!"~O"~ "'"" OO."e:::'::;;~'OO",.,
/ LIC. UY

C.ISRA..EL T~. - O DE DIOS
DÉCIIlI\GIDOR

LIC. SILVESTRE REVUELTAS RODRIGUEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C<_~~.O , 2,",~"
DéCIWDO REGIDOR' -¡::;

M.V,Z; :- N~PEZ MONTOYA
DEC=~ER REGIDOR

LIC. MARICARMEN GARcJA MUÑOZ APARICIO
DéCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
OEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABÁSCO, y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO D~
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE IIILLAHERMOSA, .,CAPITAL DEL ESTADO D
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H, AYUNTAMIENTO' CONSTITUCIONAL OE' 'i
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LO -:

• VEINTICINCO OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

LIC. J, HUMBERTO. DE LOS SANTOS BERTRUY
PRESIDENTE MUNICIPAL

I \

·LIC. J.UAN.",".k~..'O",~'\
SECRETARIO DEL A\NTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL eL H. CABILDO
DE CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR
MEDIA DENSIDAD" A USO "MIXTO", DEL PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 3,800.00 m',
UBICADO EN PROLONGACiÓN DE LA AVENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 2914, EN EL
DESARROLLO URBANlsTICO TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PROYECT DENOMINADO CONJUNTO
HABITACIONAL Y CENTRO COMERCIAL, PROPIEDAD DE ARLOS AUGUSTO DE DIOS

_90MINGUEZ. ~I ~
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No. 2675 ACUERDO

Centro
H. AYUNTAMIENTO

CONSTIT\JC$ONAL DE CENTRO
VIll..AHERMOSA. TAS. Me.x

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HOJ«)RABLÉ

~~~~:~~:~~~G~OS~;~~~CIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAllI<O •. A SUS

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
S~SIÓN NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS
115, FRACCIONES I Y V, INCISO DI DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
,UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 65, FRACCiÓN VIII, INCISO DI DE LA
CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11, XXI, XXVII Y L1X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE~
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL .
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE AC,UERDO: ~

-/,CUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H CABILDO Dle(

L
_.-CENTRO AUTORIZA EL CAMBlolJE USO DE SUELO

DE "PRESERVACiÓN ECOLÓGICA" A USO DE
, SUELO "MIXTO", DEL PREDIO CON UNA

SUPERFICIE DE 10,000.00 m', UBICADO EN LA •
CARRETERA FEDERAL 166 VILLAHERMOSA - \
MACUSPANA, EJIDO LA MANGA, DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PROYECTO DE
UN RESTAURANT TIPO PALAFITOS, PROPIEDAD
DE LA C. ARIANA MICHELL CARAVEO GARCIA.

CONSIDERANDOS

pRIMERO. Que conforme los articulas 115, fracciones I y V, Inciso d) de la Constitución
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Ubre, investido
de personalidad jurldica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales
relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, en sus jurisdicciones territoriales,'

SEGUNDO, Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

lli
abasco, en su numeral 29, fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y L1X, establece que los

'.ayuntamientos están facultados para form.ular, aprobar y administrar .Ia .onificaci6n
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Suste .~ I Territorio
del Estado de Tabasco, asl como para autorizar, controlar y vigilar I ir a ón del suelo

el ámbito de su competencia.

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones, la citada Ley de Ord~namiento.
Sustentable, en sus articulas 5 y 10, tracciones X y XXI, establece que los cambios de uso
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de fac\ib¡lid~d di"
uso de suelo, que será sometido .al Cabildo para su aprobación e inleg¡;l'iclóh' Y/o~
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. (

/
--t., UARTO. Que por su parte, los articulas 49, fracción 11;57; 90, fracción IV, y 91, fracción
¡IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento,

para el mejor y' más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos
de su' competencia constitucional y 'legal, se organiza internamente en comisiones
edilicias, las cuales tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas
de carácter general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y
Asentamientos Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal
que ~i~n.en qué ver con el 8decu.ado desarrollo urbano de los asentamientos humanos dlmurucipro. , •. '..•

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio d
uso de suelo, se advierte que la Señorita Ariana Michell Caraveo Garcla es propietaria del
predio con superficie de 10,000.00 m', ubicado en carretera federal 186 Villahermosa·
Macuspana, Ejido La Manga del Municipio de Centro, Tabasco, según lo acredita con la
Escritura Pública número 3,806 volumeo LXXXVI, expedida por el Notario Público número
02 del Municipio de Nacajuca, Tabasco, de la cual es Titular el Señor Licenciado Ángel
,.,ario Balcázar Martlnez, resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas y

folindancias, según consta en los planos que obran en la documental pública ya descrita:

, Parcela Número 249 Z·1 P 1/3 del Ejido La Manga del Municipio de Centro, Tabasco.

• Al Noroeste: 231'.74 m, con parcela 248. ~
" • Al Suroeste: 194,97 m, con parcela 253. ~.

• Al Sureste: 60.26 m, con terreno sin asignar, actualmente derecho vla carretera
Villa hermosa • Macuspana.

• Al Noroeste: 46.1 ~ m, con Héctor Morales Ballesteros

SEXTO. Que con base en estas facultades, los integrantes de esta Comisi,ón, procedimos(
a analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de Preservaclon Ecológica a'

motor
de! cambio I Secretaría del Ay~.nta~iento

., -' -.'

'2014. A~ode Octavio Paz"

Uso de Suelo Mixto, del predi) ubicado en la carretera federal 186 viltaherrnose-
Macuspana, Ejido La Manga del Municipío de Centro, Tabasco, con una superficie de
10,000.00 m2, para la construcción de un restaurant tipo palafitos, para su análisis,

\ieterminaci6n y en su caso elaboración del dictamen correspondiente, integrado con la
siguiente documentación: (

1

1.Formato de Factibilidad de Uso de Suelo folio 0125 de fecha 17 de enero de 2014
autorizado por el Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras. Orden ~. nto T erntor¡a
y Servicios Municipales, 'que en su parte medular señala que el predi ubi en zona de.
uso de Preservación Ecológica, por lo que- no es factible el uso e ftll"l solicitado, no

deberá realizar acción alguna sin la autorización de este Ayurltami~fltoi est~ documento
tiene vigencia de un año a partir de la fecha de expedición. . . (

2· Escrito de reconsideración de factibilidad de Uso de Suelo, de feclladS d,,·óctu¡:';·e de
2012, firmado por el C. Jorge Carlos Prados Caraveo, Representante Legal del proyecto
sustentable de un restaurant tipo palafitos, predio ubicado en el Ejido La Manga del

!UnieiPio ·de.pentro. .

3.- Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para el proyecto "Construcción de un
Restaurant Tipo Palafitos", ubicado en la carretera federal 186 Vítlahermosa- Macuspana
Ejido La Manga del Municipio de Centro, Tabasco, de esta Ciudad, para la construcción de
un restaurant tipo palafitos. Se ubica en la zona de uso Preservación Ecológica PEC
(Área de Conservación Total y Requlación Hidrológica), tal como lo Indica la Factibilidad
de Uso de Suelo número de folie 0125, de fecha 17 de enero de 2014, expedida por la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco; ante tal, el cambio de uso solicitado es de tipo Mixto (comercial) para
la construcción de un restaurant tipo palafitos, en una superficie total de 10,OQOOO m2 La
Ciudad de Villahermosa ha tenido y sigue teniendo un crecimiento espectacular, debido al
impacto de proyectos ligados íl la extracción de hidrocarburos en la ·región y e(.
establecimiento de empresas prestadoras de servicios, cuenta con los servicio
necesarios para' su reaüzactón. vlas de comunjcació~, electricidad, telefonla celular, etc., -

Ies por esto que esta zona es idór.ea para la realizacion del proyecto donde se ofrecerá al
'p.úbJico en general la oportunidad ce consumir platillos típicos regionales con un nivel de

frescura único en la zona, ofertándose así como uno más de los restaurants y fondas que
se encuentran en este sitio de mallara irregular; se destaca de manera positiva la inclusión
del espacio para mostrar a los visitantes la pérdida de la biodiversidad a que ha sido sujeto
el estado por las actividades agrlcolas, ganaderas y principalmente por la industria
petrolera. En este contexto, la integración de este proyecto es factible para el cambio de
uso de suelo solicitado, el cual contribuiré a generar fuentes de empleos temporales
durante las diferentes etapas de construcción y empleos permanentes durante la
operación del proyecto. • (;':;.

4.- Minuta debidamente firmada' de la sesión del Grupo de Trabajo de Apo~;1
lMPLAN/EXT/00212013, de fecha 25 de abril de 2013.- Una vez revisedo y analizado el
expediente del Estudio Positivo je Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el
'Proyecto Construcción de un Restaurant Tipo Palafitos, del predio ubicado en la carretera
federal 186 VilIahermosa-Macuspana, Ejido La Manga del Municipio de Cenlro, Tabasco, ~
con una superficie de 10,000.00 m', y con base en el Programa de Desarrollo Urbano del

'Centro de Población de la Ciudad de Villa hermosa y Centros MetropOlitanos del Municipio
de Centro, Tabasco 2008-2030. De conformidad con las disposiciones legales aplicables
en estos casos se considera "FACTIBLE" el Cambio de Uso de Suelo de PEC _.
Preservación Ecológica a UM· Uso Mix1o, 'toda vez que la factibilidad de cambio de uso dlsuelo es con el fin de llevar a cabo el proyecto Restaurant Tipo pataf~'tos, y~eda.rá sujet
a la solicitud de Licencia de Construcción, con base en la carta com ts de fecha 2

~ junio de los corri~ntes' y una vez ~efinido el proyecto a realizar,? !f'Já': umpllr con las
normas y leyes que rigen en la rnatena.

5.-, Constancia de alineamiento nombre de la propietaria Ariana Michell Caraveo Garcla, ~
ubicación del predio en la carretera federal 186 Villanermosa-Macuspana, Ejido La Manga
del Municipio de Centro, Tabasco, del predio baldlo, número de inscripción: riúmero 'de
predio 5052744, número de folie 270730, número de volumen - fecha de Inscripción
23/01/13, solicitud - datos de la vialidad pública, nombre de la vialidad carretera federal
Villahermosa - Macuspana, sección transversal de paramento a paramento 60.00 m,
alineamiento con restricción de 23.30 m a partir del limite del predio al paramento por la
carretera federal Villa hermosa - Macuspana de la Rancherla La Manga, Centro, Tabasco,
Nota: Deberá de respetar 30.00 m de derecho de vla a partir del eje central de la carretera
al paramento, la cual está libre; por el predio cruzan lineas de transmisión eléctrica de alta
y baja tensión, por lo que deberá solicitar a la CFE el dictamen correspondiente para
determinar el derecho de via de dichas lIneas.

6.- Escritura Pública número 3806 volumen LXXXVI pasada ante la fe del Licenciado
Angel Mario Balcázar Avilés, Notarlo Público Adscrito a la Notaria Publica número dos de
Nacajuca, Tabasco y del Patrimonio Inmobiliario Federai, de la cual es Titular el senor~~
Licenciado Ángel Mario Balcázar Martlnez; in.scrita bajo el folio real 270730. ' con número -: •
de predio 163664 de fecha 20je Noviembre de" 2012 en el Registro Público de ~
Propiedad y dal Comercio Villahermosa, Tabasco, (hoy Instituto Registral del Estado d .
Tabasco), firmado por la Lic. Merla del Rosario Frias Ruiz, Registrador Públic. '
Acreditando la propiedad a nombre de Seno rita Ariana Michell Caraveo Garcia. \ I
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¡i'l..-Certificado de libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado da
Tabasco, con recibo oficial 20131178312, del inmueble identificado con Folio Real 270730,
loIe, una fracción de la Parcela Numero 249 Z- 1 Pl/3, tipo de predio rustico ubicado en el
Municipio de Centro Ejido la Manga Municipio, Centro, Tabasco, con una superficie de
10,000.00 m'· Cuenta Catastral: 059519, a nombre de Ariana Michell Caraveo Garcla, el
cual no reporta gravamenes. . ffi

, 8.-Carta de Manifestación bajo Protesta de decir verda.í del propietario del Predio de ~
20 de Junio del ano 2013, dirigido allng. Lorenzo Balderas Madera, Director dellnslitulo
de Planeación y Desarrollo Urbano, Que a la letra dice. que el predio señalado para edificar
el proyecto Restaurant, no existe litigio por dicho predio, documento signado por el C.
Jorge Carlos Prados Caraveo, promovente y representante legal de la Señonta Ariena
Michell caraveo Garela. i
9.- Pa90 del Impuesto Predial 2014, mediante recibo de ingresos con número de foiio Q
284610, de fecha,15 de enero de 2014; expedido por la Direcci6n de Finanzes del H.

\ Ayuntamiento de Centro.

10-Poder Notarial mediante Escritura Pública número 3807 Volumen LXXXVII, pasad}l ante la fe del licenciado Ángel Mario Balcázar Avilés, Notario Adscrito a la Notarla PÚbli~
I número 02, de la cual es titular el señor Licenciado Angel Mario Balca9' J.d9rtlnez. con
L......adscripción en el Municipio de Nacajuca y sede en Avenida del ~osQu , ms.nzana

cuarenta y ocho, lote dos, del FraccionamNtnlo Bosques de Sal9'ia,~o eonurbada
Villahermos8- Nacajuca, es primer testimonio que- se saca t1errrfeñff! cre--SU-original
existente 8n el protocolo de esta notarla con antelaci6n mencionada, con fecha de
prelación 01 de diciembre de 2012, que acredita el otorgamiento delo~, P9.'!~!l;~
Generales para Pleitos y Cobranzas y Administración de Bienes, al Sr Jorge CarlOs)
Prados Caraveo. \

(

11.-Plano Arquitect6nico del Proyecto "Construcción de un Restaurant Tipo Patañtos". del
predio ubicado en la carretera federal 186. Villahermosa-Macuspana, Ejido La Manga del

~

uniciPiO de Centro, Tabasco, con una superficie de 10,000.00 m'

I 12.- Acuse del oficio de fecha 21 de mayo de 2013, signado por el C. Jorge Carlos Prados
Caraveo, mediante el cual envla el Análisis de Riesgo a la Coordinación General de
Protección Civil del Estado, que a la letra dice: "me permite solicitar tenga a bien avalar el
Análisls de Riesgo del Proyecto Construcción de un Restaurant Tipo Palafitos, del predio
ubicado en la carretera federal 186 Villahermosa-Macuspana, Ejido' La Manga del
Municipio de Centro, Tabasco. '

13.- Oficio NO. SGICGPC/STI0688113, da respuesta ia Coordinaci6n General ~
Protección Civil del Estado, dirigido al C. Jorge Carlos Prados Caraveo, promovente d I
proyecto restauranl, firmado por el Coordinador General Q.F.B. César Francisco Bure
Burelo, de fecha 19 de junio de 2013, en donde se señala que se garanticen de acuerd .
con las leyes correspondientes, la construcción de las obras de infraestructura hidráulica,
sanitaria, ambiental y urbana, que protejan la seguridad de las personas que habitarán el

I restaurant tipo' palafitos, promoviendo la integración de la, Unidad Co~unitaria de '

I Prevención de Riesgos, además de instalar los señalamientos requendos por la
""-Coord,inaci6n de Protecci6n Civil, aplicar los planes y Progr~mas de Prevención y

Atención de Emergencias, impartir cursos de capacitación certificada al personal que
participe en el desarrollo del proyecto referido y cumplir con todas las normas oficiales en

" la materia. (

14.-Por ser persona flsica se identifica con credencial para votar; datos del propietario del~
predio: seno rita Ariana Michell Caraveo Garcla con numero único consecutivo
0232130031274 y el C. Juan Carlos Prados Caraveo, se identifico con Credencial para
Votar con número único consecutivo 0521101786526, el cual as representante legal y
promovente del proyecto "Construcción d~ un Restaurant Tipo Palafitos", del predio
ubicado en la carretera federal 186 Villahermosa-Macuspana, Ejido La MangaJe -
Municipio de Centro, Tabasco, con una superticie de 10,000.00 m2

15.- Datos del responsable de la elaboración dei Estudio de Faclibilidad de Uso de S elo,
Ing. Alejandro Arturo Garela Pérez, Dr.·rector Administrador de la sociedad/Pro. Pieta.rio, co~'. '
credencial para votar 0307001742324, CURP No. GAPA690131HTCRRL02, Cédul
Profesionai: 2201376 y Curriculum Vitae de Gapa Consultarla Ambiental e Ingenierla S

! C., con Escritura Publica número 2,210. Volumen Quincuagésimo, pasada ante la fe del j

;¡;- ícenciado Leonardo ue Jesús Sol;;, Pvl:;,,¡Jt Notario Público número 3~, 1.scriPCión en

esta. C.íÚdad de. Vlllah.er.m. o.s~.'. T..aba..SCO .. t.estlmonio relativo a lB.< '"sti u" i6~ ~e.. una
ciedad Civil o de sus abreviaturas "S.C'-, que otorgan los Señore 4ll"Á tonta de UIOS

Junenez y AleJan(J{ü Art:.:o Gd.-fC~d ;JlIcL que flan denominado '''Gapa¡ Cousuuoua "
Ambiental e IngeOlería, Socredad C,V"" ca') R.F.C.GCA 0606269C4 y folio número e
7411275. . ..-. ~

16.-Carta responsiva de escrito BaJO Protesta de Decir Verdad de que la infonn·~~ió~·'~::··
contiene el Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo, a su leal saber y entender, es real y
fidedigna, documento sin fecha, dirigida al Instituto de Planeaci6n y Desarrollo Urbano
(IMPLAN), signada por el in9. Alejandro Anuro Garela Pérez, Director y Representante

7Legal de Gapa Consultarla Ambiental e Ingenierla, Sociedad Civil

17.-Carta Compromiso signado por el C. Jorge Carros Prados Caraveo, Administrador y
Representante Legal de la señorita Ariana M¡chell Caraveo Garcla, propietaria del predio,
para el cumplimiento de las observaciones hechas por la Coordinaci6n de Protección CIVIl

del Estado manifestadas en el oficio de factibilidad No. SG/CGPC/ST/0688113, de fecha
19 de [uruo de 2013 y dirigido al H. Ayuntamiénto Constitucional de Centro I Instituto de
Planeací6n y Desarrollo Urbano, lng. Lorenzo Balderas Madera, con fecha 20 de junio de,

2013. ("\

18 -Carta compromiso signada por el C. Jorge Carlos Prados Caraveo, Administrador Ye'
Representante Legal de la señorita Ariana Michell caraveo Garcia, pro.pietaria del pred ~
con superficie de 10,000.00 m', ubicado en carretera federal 186 V1Ilahermosa"'-
Macuspana, Ejido La Manga del Municipio de Centro, Tabasco; este documento es para el'

'rcumPlimiento de las observaciones hechas en la sesión del IMPLAN/EXT/00212013 de
echa 25 de abril de 2013, el cual a la letra dice: "En atención a su oficio No .. OOOTSM·

2186-2013, medianle el cual nos solicita presentar una Carta Compromiso del proyecto de
restaurant a desarrollarse en el predio en cuestión, hago evidente nuestro compromíso de

efectuar el proyecto arriba mencionado en el cual nuestro interés principal es el de
conservar, preservar y reforestar todo nuestra flora y fauna el entorno que engloba la ~

'" superficie en donde se edlñcará": esta va dirigida allng. Gilberto Cano Mollinedo, Director
de Obras, Ordenamiento, Territorial y Servicios Mu.n iclpales, sellada. de recibido el 26 de
junio de 2013, .

19.-Ficha técnica con folio número 002 de fecha 23 de abril de 2012, del Proyecto
Sustentable de un Restaurant Tipo Palafitos, solicitud de Cambio de Uso de Suelo,
Representante Legal, Jorge Carlos Prados Caraveo, ubicado en la carretera federal 186 .
Viliahermosa-Macuspana, Ejido La Manga del Municipio de Centro, Tabasco; se cuenta "
con servicio de energla eléctrica, existe una linea de alta tensión de 60. kva, no se cuenta ¡
con red de agua potable, se proponen pozos y se encuentran en trámite los permisos ante V
la Conagua, no se cuenta con sistema de drenaje y equipamiento: servicios: empre1Jas

, restauranteras y de herrerla, el Proyecto "Construccíón de un Restaurant Tipo p.alamOS",

l
tendrauna superficie construida de 10,000.00 m', estructurado todo en planta baja, de

acuerdo al programa d~ Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Centros Metropolitanos 2008 - 2030.

El predio se encuentra en una zona de uso de suelo de preservaci6~I6gi~a; el uso
soflcltado es Uso Mixto. Asimismo, relacionado con las di$pOsicione~~ aplicables en
estos casos se considera factible el cambio de uso de suelo Preservación Ecoíóqicaa USQ';_~ \

Mixto. .,,5'>(
SéPTIMO.- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los articuIO~_2g,.trac~ki:;/
1, 11,XXI, XXVII y LlX; 44, 45 Y 46, fracción IV de la Ley Orgánica de los- Munrclplos del
Estado de Tabasco, y 57, 90, fracción IV y 91, fracción N del Reglamento del H: Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco. los 'integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos nos penmitimos someter a la consideraci6n de este Honorable

~ildO' el siguiente:

/ ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de "F'EC-Preservación Ecológica a ·UM
- Uso Mixto", para el Proyecto "Construcción de un Restaurant Tipo Palafrtos", del predio
ubicado en la. carretera federal 186 Víllahermosa-Macuspana, Ejido La Manga del
Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 10,000.00 m', propiedad de la C.

Ariana Michell Caraveo Garcia. ñ
' ~

SEGUNDO, Quedara sujeto a que una vez definido el proyecto a realizar, se deber ~
pr~senta. r de acuerdo a la Lay General de Protección CiVIl, su Análisis de Riesgo,

~

slmismo. deberá replantear su proyecto presentando una carta compromiso de que el
royeeto se ilevará a cabo tal cual se ha presentado en anteproyecto, lo anterior tomando ,

en cuenta las condiciones que presenta la ubicación del predio. Estas acciones serán
responsabilidad y compromiso del interesado, para poder obtener su licencia de
construcci6n. Si bien es autorizado el Cambio de Uso de Suelo, este no exime del
cumplimiento de las observaciones de las áreas normativas.

TERCERO, Para poder obtener la Licencia de Construcción, deberá presentar los
permisos conducentes y otorgados por la CONA GUA, y dar cumplimiento a las
observaciones de las áreas normativas. ~

TRANSITORIOS ~

PRIMERO_" Este Acuerdo entrara en vigor a partir de su PUblic~ción en el Periódico Oficiai \
del Estado de Tabasco.

SEGÜNOO," A través de ia Dirección de Asuntos Jurldicos, hágase la inscriPció\
correspondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección de
programas de desarrollo urbano.. _

i1'ERC€RO," Notiflquese a las dependencias administrativas competente~, . feetos de..
j que se realicen los tramites que en el ámbito de su competencia corr n P'1f3 ey
1debido cumplimiento del presente Acuerdo. 1

APROBAOO EN EL SALÓN VlLLAHERMOSA OEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
1ABASCO, A LOS VEINTICINCO olAS DEL IIIES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. .~T

.f! ----;7 ~
, / ' '

/
LIC J, HUMBERTO DE 1: SANTOS BER

PRIMER RE R

L1C_KAROLlNA PECH FRiAs

SEXTOREG/:'/

/
/;/
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~EGIDOR DÉC~~R

Ho.JA. PROTOCOlARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CU~EL H. CABILDO DE
CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "PRESERVACIóN ECOLóGICA· A USO
DE SUELO ·MIXTO·, DEL PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 m', UBICADO EN LA
CARRETERA FEDERAL 116 VlLLAHERMOSA - MACUSPAIIA, EJIDO LA MANGA. DEL MUNICIPIO
DE CENTRO. TABASCO. PARA EL PROYECTO DE UN RESTAURANT TIPO PALAFITOS,
PROPIEDAD DE LA C. ARIANA M/CHELL CARAVEO GARclA.

LIC. SILVESTRE REVUELreS RODRIGUEZ
DÉCIMO PRIMER' EGIDOR

'~, \

. '.' . ~

UO ~'~.UI ER:áuENoli

DEC770 REGIDOR

M.V.Z: LE ~~PEZ MONTOYA
DECIM~ER REGIDOR

LIC. MARICARMEN GARCIA MUÑOZ APARICIO
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS~TiCULOS 54, FRACciÓN 111y U,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNu=lPf()SOflCSTADO DE TABASCO; 13

.DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN púBliCA DEL MUNICIPIO '"'DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL l¡IIUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DEi
TABASCO, RE~IOENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CON.SmUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A' LOS"
VEINTICINCO DíAS DEL DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. (r

I LIC. J. HUMBERTO O \
PRESIDE

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO
DE CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "PRESERVACION
ECOLóGICA· A USO DE SUELO "MIXTO", DEL PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE
1'0.000.00 m'. UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL 186 VlLLAH~MOSA -
IIIACUSPANA, EJIDO LA MANGA, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA E
PROYECTO DE UN RESTAURANT TIPO PAjLAF ,PROPIEDAD. DE LA C. A A
MICHELL CARAVEO GARCIA. .

/ --

No. 2676 ACU·ERDO

Centrb
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCKlNAL DE CENTRO
VlUAHER ••••OSA, TAB, MU.

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SAI~TOS BERTRUY, PRESIDENTE Q~L' JjONOfY\~LE /1
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAllASCO, A"SWV
HABITANTES HAGO SABER: .

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN~
SESiÓN NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA. DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS
115, FRACCIONES I Y V. INCISO DI DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 64. FRACCiÓN I Y 65, FRACCiÓN VIII, INCISO O) DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y UX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4. 7, 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO OEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

I ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO
DE ".HABITACIONAL UNIFAMILIAR BAJA
DENSIDAD" A USO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD
MÁXIMA", PARA EL PROYECTO EDIFiCiO
CORPORATIVO, DEL PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE 1,862.80 m', UBICADO EN .CALLE
\/IA TRES NÚMERO 201, COMPLEJO URBANlsTICO
TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA: MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PROPIEDAD DE LAS CC. GISSELE,
NADZIRA Y JESSICA PAULINA, TODAS DE
APELLIDOS DAGDUG MARTINEZ.

CONSIDERANDOS~ f-~ PRI ERO. Que conforme los artlculos 115. fracciones I y V, inciso d) de la Constitució
~ ~a de los Estados Unidos Mexicanos. 64, fracciórrl y 65 fracción VIII, inciso d) de I v..

ConstituciónPolltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido
de personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales
relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO.Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. en su numeral 29 fracciones l. 11.XXI, XXVII Y L1X, establece que los
Ayuntamienlos están facultados para formular, aprobar y administrar la zonlfiqación
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estado de Tabasco, asl como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo
en el ámbito de su competencia.

moto;
del cambio I Secretaría del A~~.I')~~iento

"2014. Añade Octavio Paz"

" " '>~CI i
TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley ,de ()1:qenamiEmtó :.~
Sustentable, en sus artlculos 5 y 'O. tracciones X y XXI establece que loscai'ilbios diiJ..SQ
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de factibilidad de
uso' de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e inteqración y/e
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. - ~

CUARTO. Que por su parte. los artículos 49 fracción 11,57,90 fracción IV, y 91 fracci6n IV ~
del Reglamento del H. Cabildodel Municipio de Centro.señalan que el Ayuntamiento, para
el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de las asuntos de su
competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias.Tas
cuales 'tienen e-l derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

íbUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente dé solicitud de cambio de
uso de suelo, se advierte que las CC. Nadzira, Jessica Paulina y Gissele Dagdug
Martlnez, son propletarias del prediOcon superficie de 1,862.80 m', ubicado en Calle Vía .
Tres Numero 201, Complejo Urbanlstico Tabasco 2000. de esta Ciudad, Villahermosa,
Municipio de Centro, Tabasco. según lo acredita con la Escritura Pública Número 36,861
Volumen üXXI, Quingentésimo Viuésimo Primero, expedida por el Notario Público Número
27' del Municipio de Centro. Licenciado Adán Augusto L6pez Hernández. la Suscrita"
Licenciada Adela Ramos L6pez, Notario Sustituto de la Notaria Pública número 27 del ."
Estado de Tabasco, con adscripción en el municipio de Centroy sede en esta Ciudad,
resultando que el predio referido tiene las Siguientes medidas y colindancias, según consta!los planos que obran en la documental pública ya descrita:

• Al. Noreste en 96.941 m (noventa y seis metros novecientos cuarenta y unQ
mlllmetros), con fracci6n 2 dos propiedad de Alfredo Dagdug Castellanos y
copropietarios. .

• Al Suroeste, en 99.143 rn (noventa y nueve metros ciento cuarenta y tres
millmetros), con calle Retorno Vla tres. -
Al Sureste en 19.101 m (diecinueve metros ciento un rnillrnetros), con e
Estacionamiento Liverpool.

• Al Noroeste en 18.997 rn tdl6cíocho metros novecientos noventa y siete miHmetros)
con calle Empedrada.

SEXTO. Que con base en estas facuitades, los integrantes de esta Comisión procedimos
a analizar el expediente relativo di cambio de uso de suelo de Habttacicnaí Uniíarnlllar
Baja Densidad e Uso Mixto Cenlral Intensidad Máxima. del predio ubicado en Calie Via

-!<eS --No.201, Complejo Urbanlstico Tabasco 2000, de esla Ciudad de Villahermosa.
Municipio de Ceniro, Tabasco. con una superficie de predio de 1,862,80 m', para su
análisis. determinación y en su caso Elaboración del Dictamen correspondiente. integrado
con la siguiente documentación:
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1-Formalo de Factibilidad de Uso de Suelo Folio 0763 de tocha 24 de abril de 2013,
autorizado por el Ingeniero ~ilberto Cano Mollinedo, ex DIrector d.e Obras, ,?,rd~~99,1j~Dlü
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucionat de Centro, que
en su parte medular señala que el predio se ubica en zona de uso habitaciona! unltarnlher
Densidad Baja y con base el Reglamento de Zor.lñcaclón del municipio de Centro,
Tabasco, no es Factible El Uso de Suelo Solicitado, no deberá realizar acción alguna
hasta contar con la Autorización de este Ayuntarnientn este documento tiene viqencia de
un año a partir de la fecha de expedición 6

2.- Documento sin número de fecha 16 de julio de 2013, signado por la e Nadzira Dagdugi
Martlnez, propietaria del predio y del proyecto para la construcción de Edificio Corporativo,
en la Calle Vla Tres No 201, Complejo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de
Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, el cual tie-ne una superficie de 1,862.80 m2 A
través de este escrito solicitó la reconsideración de cambio de uso de suelo en virtud de
que a esa zona corresponde Uso Mixto Cerrtrallntenaidad Máxima.-1

I 3.- Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para el proyecto Edificio Corporativo,
ubicado en Calle Vla Tres No.201, Complejo Urbanlsuco Tabasco 2000, dé esta Ciudad
de Villaherrnos a, Municipio de Centro,Tabasco, con i.na superficie de predio de 1,862,80
m2 El predio se ubica en la zona de uso habitacionat Unifamiliar Densidad Baja, tal como
lo indica la factlbilídad de uso de suelo número de tolio 0763 con fecha 24 de abril de
2013, expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H, Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Ant,e tal, el cambio de uso solicitado
~ a uso de Suelo Mixto Central Intensidad Máxima para la construcción del Proyecto

~~ificío Corporativo, en una superficie de 1,862,80 m2, en lo que refiere al impacto
económico que este Edificio de Oficinas tendrá en la economfa local es muy importante, (
pues se abrirán nuevos espacios para las empresas que deseen rentar áreas para laborar;
la derrama económica que conllevará el funcionamiento del inmueble será importante paral
el estado; de igual forma se fomentará la ínversíón da las empresas locales mediante el
abastecimiento de productos y servicios que se pueden requerir en el nuevo inmueble
durante su construcción, Cuando una empresa decida utilizar los espacios de oficinas que
se pretenden ofertar, la posibilidad de que se abran plazas laborales en el estado es
sumamente alta, ya que podrla contratarse personal especializado de acuerdo al rubro o

\ giro de la empresa, toda vez que el predio se localiza en una zona ya consolidada dentro
I de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano que fue diseñado hace 25 anos,

I
aproximad. amente, y por ende se pueden realizar estos pequeños ajustes al instrumento
de planeación citado, ya que con el paso del tiempo la zona ha evolucionado de acuerdo a

I las necesidades en rnateria urbana de los nuevos tier~p.os, con b~se en el Programa de
" D~sarrollo Urbano del Centro de Población de la CIudad de Viltaherrnosa y Centros
Metropolitanos 2008- 2030. El predio se encuentra en una zona de uso HUB-HabitacIUFlétl
Ur-itnrniñar Baja Densidad y el uso solicitado es MC-4 fI.,'1ixtoCentral Intensidad Máxima

4 - Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e Infraestructura
Urbana o en su caso de la Sesión del Consejo Consultivo del IMPLAN.lORD/007/2013 de
fecha 02/diciembre12013, V una vez revisado y analizado el expediente del Estudio
POSitiVO de Factibilidad de CambIO de Uso de Suelo, p ara el proyecto Edificio Corporativo,
del pr~dto ubicado en Calle VIs Tre~ No, 201, Compte]o Urbanístico Tabas~o.2090:' de
esta CIudad de Villa hermosa , MUniCiPIO de Centro, Tabasco, con una superficie de predio
de 1862,80 m2, para el Proyecto Edificio Corporativo y de acuerdo al Programa de
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de ViHaherrnosa y Centros
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, asimismo relacionado con
las disposiciones legales aplicables en estos casos, 5,.3 considera "FACTIBLE" el Cambio
de Uso de Suelo de HUS:" Habitacional Unifamiliar Baja Densidad a MC-4- Mixto Central
Intensidad Máxima

5 - Constancia de alineamiento del predio a nombre de Nadzira Dagdug Martinez,··
propletana. en cafle Vla Tres No. 201, Complejo Urbanlslico Tabasco 2000, de esta
Ciudad de Víllahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, construido en planta baja con
techo de teja, con techo metálico, kiosco y galera de láminas, tipo de construcción
comercio, datos de la escritura, número de la inscripción, constancia notarial, escritura en

(trámite, número de predio 0, número de folio O, número de volumen O, fecha de Inscripción
0, solicitud 0, nombre de la vialidad, calle Vla Tres/Ca.le Vía Espuela, sección transversal
de paramento a paramento 15_00 m/15_00 m, alineamiento sin restricción por la calle Vla
Tres y sin restricción por la calle Vla Espuela del Complejo Urbantstico Tabasco 2000,
Villaherrnosa, Centro, Tabasco. Nota: invade la vla pública en área de banqueta en ambos
frentes con kiosco de techo metálico y 5 bases de aluminio que exceden las medidas
permitidas conforme a los articulas 27, 28 Y 30 del Re~lamento de ~onstrucci6n del
Município de Centro vigente, Por lo tanto, deberá despejar la zona invadida, acatando las
medidas reglamentarias establecidas en dichos artículos. nomenclatura oficial calle Vla
Tres No. 201, Complejo Urbanlslico Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P.

;1'86035

6,- Escritura Pública Número 36,881 Volumen DXXI Quingentésimo Vigésimo Primero,
pasada ante la Fe de Licencradc Adán Augusto López Hernández, Notarla Público Títular
Número 27 del Estado de T aoasco, con sede en la Ciudad de Villahermosa, inscrita bajo el
folio real 216834, con número de predio 63341 de fecha 26 de mayo de 2004, en et /
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, La suscrita Licenciada Adela Ramos

, l.ópez. Notario Sustituto de la Notarla Pública Número 27 del Estado de Tabasco, con

~

dscrjPci6n en el Municipio de Centro, acreditando la propiedad a nombre de CC. Gissele
agdug Martlnez, Nadzira Dagdug Martlnez y Jesslca I'aulina Dagdug Martlnez

, ._ Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado de
. abasco, con recibo oficial 2014/106042, del inmueble identificado con folio re.al 216634,

número de predio 63341, prediO urbano lole 781, ubicado en calle Vla Tres No. 201,
mplejo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villa hermosa, Municipio de

Centro, Tabasco, con una superficie de 1,862_80 m2, a nombre de Jessica Paulina Dagdug
Martlnez, Gissele Dagdug Martlnez y Nadzira Dagdug Marttnez, el cual no reporta
gravámenes, el cual reporta los siguientes avisos: Constitución o Reserva de Usufructo,
Uso o Habitación partida 5059257 de fecha 02 de abril de 2013 y con hora 02:59,
Testimonio de la Escritura Pública, número de escritura 36861, número de volumen 521.
fecha de escritura 17 de abril de 2012.

8.-Carta de Manifestación bajo Protesta de Decir Verdad del dueño del p'r~¡jiQ,,:dQ/1de.
declara que no existe ningún conflicto legal en el predio ubicado en la calle Vía 3 No, 201,
del Complejo Ubanlstico Tabasco 2000, perteneCiente al Municipio de Centro, Tabasco,
con una soperflcíe total de 1,862.80 m • signadQ por CC, Nadzira Dagdug Martlnez,

Jessica Paulina Dagdug Martlnez, Gissele Dagdug Martinez, quienes son legillmas
propietarias

9,- Pago del predial2014, mediante recibo de-in-gresos con número de fa Ha Q 421891, de
fecha 25 de marzo de 2014, expedido por la Dirección de Finanzas del H_ Ayuntamiento
de Centro, a nombre Dagdug Martlnez Gissele y Copropietarios, ubicado en calle Vía 3,
Fracción 1 , Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de Vlllaherruosa, Municioio de Centre
Tabasco.

10.- Carta poder simple, mediante el cual le otorgan al Arquitecto MlgtH~1 Bosch

~

-i rnández, poder amplio, cumplido y bastante, para que en su nombre y representación
Lr alice los trámites necesanos oara la Obtención de Factibilidad de Cambio de Uso de

uelo, Alineamiento y Licencia de Construcción del Proyecto Ediíicio Corporativo,. ubicado
en la calle Vla Tres No 201, Complejo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; otorgantes: los Ce. Gissele Dagdug Martlnez, Nadzira Dagdug
Martlnez y Jessica Paulina Dagdug Martlnez, documento de techa 20 de marzo de 2014,
dirigido al H_Ayuntamiento de 'Centro

11,- Planos del Proyecto Edificios de Oficinas, ubicaci6n calle Retorno Vía Tres, Tabasco
2000, Clave ARQ-01 Planta Arquitectónica Baja y de ter nivel de Editicio A, ARQ-02
Planta Arquitectónica Baja y de ter. nivel de Edificio B, ARQ-03 Planta Arquitectónica de

),{dO y 3er. niveles de Edificio A, ARQ,-04 Planta Arquitectónica de 2do. y 3er. niveles de
Edificio B, ARa -06 Planta Arquitectónica de Azoteas, ARQ -07 Fachada Principal y Corte
X-X' Edificio A ARQ-08 Fachada Principal y corte XX· Edlticro B, Arq-09 Fachada Lateral
y Corte Y-Y' e

12,- Acuse del Oficio, de fecha 18 de julic¡ de 2013, signado por C. Nadzira Dagdug,
Martlnez, median le el cual está ingresando et .Estudio de Análisis y Mitigación de Riesgos
del proyecto que se pretende llevar a cabo, en el predio que se localiza en la Calle Vla
Tres No. 201 en er Complejo Urbanlstíco de Tabasco 2000, en esta Ciudad de
Villahermosa, Centro, Tabasco, y que cuenta con una superficie de 1,862.80 m', el
proyecto que se pretende llevar a cabo es un' Edificio para Oficinas Corporativas y consiste
en planta baja corno estacionamiento y 3 niveles para renta, por lo cual solicita el
Dictamen de Análisis de Riesgo para ei desarrollo del proyecto, conforme al Atlas de
Riesgos del Estado de Tabasco,

-13-Acuse del oficio de respuesta de la Coordinación General de Protección Civil del
Estado, dirigido al promovente del Proyecto Edificio Corporativo, Sra. Nadzira Oagdug
Martlnez, firmado por el Coordinador General O,F.B. César Francisco Burelo Burelo, de
techa 18 de julio de 2013, oficio número SG/CGPC/DPyCS/964/13, mediante el cual se
determina que el área de referencia se encuentra en una zona de bajo riesgo por
iuundaciones. por lo que se le recornienda tomar precauciones, toda vez que 5~: hace
saber que en dicha lona se presentan encharcarnientos y aneqaciones durante la
temporada de lluvias. Es necesario que el promovente asegure que el nivel de desplante
esté por arriba de la cota 9.50 m s.n rn, para lo cual se requiere la realización de diversas
obras y emprender acciones que deben garantizar la seguridad de las personas al interior
del proyecto, asi como la salud de los habitantes y comunidades aledañas al proyecto, de
sus propiedades y el entorno para mantener la sustentebñroad de la zona y protegiendo la
flora y fauna existente, asegurando que en la operación del proyecto, los usuarios y
habitantes externos serán respetados en su seguridad jurídica y derechos humanos. Se
cumplirá con las restricciones de uso de suelo y derechos de vla. acceso y tiempo de
operación establecidos por las autoridades federales, estatales y rnuntcipales: en la
opinión técnica de esta Coordinación General se considera factible que se desarrolle el
proyecto denominado Edificio Corporativo, ubicado en la calle Vla Tres No 201, del
Complejo Urbanfstico Tabasco 2000, en Vil1ahermosa, Tabasco, en el Distrito V, según el

-,Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de la Ciudad de Viltahermosa y
¡Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008·2030, dentro de los limites

de influencia urbana de esta ciudad, en un predio cuya superficie es de 1,862.80 m? Para
que se autorice la operación del proyecto de referencia, eí prornovente deberá integrar al
proyecto el Programa Interno de Protección Civil y el Plan de Contingencias, con lo cual, y
mediante análisis y aprobación de dichos instrumentos se garantiza, de acuerdo con las
1eyes correspondientes, la seguridad de las personas que confluyan en las instalaciones
del proyecto referido. Además de asegurar las obras de infraestructura hidráulica,
-sanitaria, que protejan el desarrollo urbano y garanticen la seguridad de las personas y el
entorno natural,. promoviendo la integración de la unidad comunitaria de prevención de
riesgos,ademas de instalar los señalamientos requeridos por Protección Civil, aplicar los
planes y ,programas de prevención y atenci6n de emergencias, impartir cursos de
~pacitaci6n certificada al perso~al que participe e.n e" desarrollo del proyecto referido y

A:umplir con todas las normas oñciales en la materia

14.- Credenciales para votar a nombre de CC. Nadzira ~agdug Martínez, folio numero(
0300001703045; Jessica Paulina Dagdug Martlnez, foho número 0523054810701 y
pasaporte de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre de C. Gissele Dagdug Martinez; ,
identificaciones oficiales de los propietarios del predio y del Proyecto Edificio Corporativo,
ubicado en la Calle Vla Tres No. 201,'en el Complejo Urbanlstico de Tabasco 2000, en
esta Ciudad de Villahermósa, Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de 1,862.80
m'

~

5' - Datos del responsable de la eiaboración del Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo,
ingeniero Luis Jesús Herrera Palomeque, Persona Fisica con Actividad Otros Servicios
• rofesionales. con cédula profesional, Secretaria de Educación Pública, Dirección General

e Profesiones, número 2529417; con Cédula de Identificación Fiscal, folio E7477046,
FC. HEPL6907023Q9, CURPNo.HEPL690702HTCRLSOO, como Director Responsable

de Obra con Registro Número DRO-368 Y CDA-368 y Curriculum Vitae con estudios
pl"ofesionales de Licenciado en Ingenierla Civil, Elaboración de Estudios de Impacto
Ambiental, Estudios de Impacto Urbano; Proyectos de Redes de tnstataciones Hidráulicas,
Sanitarias y Pluviales y Estudios de Análisis y Mitigación de Riesgos

16.-Cafta Responsiva de escrito Bajo Protesta de Decir Verdad de que la información que
contiene el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo del Proyecto Denominado
!:-dlflcio Oficinas Corporativas, bajo su leal saber y entender, es real y fidedigna y que los
resultados se obtuvieron a través de la aplicación de técnicas y metodologlas que se
apegan a la normativldad vigente, de tal forma que saben de la responsabilidad y penas
en que incurren los que declaran con faisedad ante las autondades adrrnrustrativas
distintas de la judicial, tal y como lo establece el Articulo 2B9 del Código Penal Vigente en
el Estado de Tabasco, documento signado por Ingeniero Luis Jesús Herrera Palomeque,
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persona que elaboró el estudio, con Cédula Profesional número 2529417 y DRO/CDA-

~ ~
17-Carta Compromiso signado por las CC Nadzira Dagdug Martlnez, Jessica Paulina
Dagdug Martlnez y Gissele Dagdug Martlnez, propietarias del predio y del proyecto, y que

'-? el texto dice: que se comprometen a dar ca.bal cumplimiento de las recomendaciones
/:~arcadas en el documento SG/CGPC/DPyCS/964/13, de fecha 18 de julio de 2013,

emitido por la Coordinación General de Protección Civil. ,

18-Medlante oficio No. DGPEC/1479/2013, de fecha 08 de noviembre de 2013, dirigido al
Arquitecto Miguel Bosch Hernández, promovente del proyecto, oficinas y estacionamiento,
ubicado en la calle Retorno Vla Tres y calle Vla Espuela, en la Colonia Tabasco 2000,
Centro, Tabasco, con una superficie de 1,862.80 m', documento mediante el cual envlan
la aprobación del Estudio de Impacto Vial del' Proyecto de Acceso Vial, denominado
Oficinas y Estacionamiento (Edificio Corporativo), ubicado en la Calle Vla Tres No. 201 en
el Complejo Urbanlstico de Tabasco 2000, en esta Ciudad de Villa hermosa, Centro,
Tabasco, signado por el C. Eduardo del Rivero del Rivero, encargado de la Dirección
General de la Pollcla Estatal de Caminos, de la Secretaria de Seguridad Pública. Anexan

"plano debidamente autorizado, Proyecto Geométrico, PG - 001 de noviembre de 2013.

19.-Ficha técnica con folio No 016 de fecha 08 de agosto de 2013, del Proyecto Conjunto
Edificio Corporativo, Factibilidad de Uso de Suelo, Uso de Suelo Actual, HUB -Habitacional
Unifamiliar Baja Densidad, y Uso de Suelo Solicitado. MC-4 Mixto Central Intensidad
Máxirna, Solicitud de Cambio de Uso de Suelo: las CC. Nadzira, Jessica Paulina y Gissele
Dagdug Martlnez, propietarias del predio que se localiza en la Calle Vla Tres No. 201,

\

comPleio Urbanlstico Tabasc.o 2000, de esta Ciudad de Villahenmosa, Tabasco, .MuniciPio"
de Centro, el cual tiene una superficie de 1,862.80 m', se cuenta con los siguientes
servicios: agua potable, drenaje, electricidad, vialidad y transporte y equipamiento,
educación y cultura, planetario, Museo La Venta, Museo de Historia Nalural, Museo

)
Elevado de Villahermosa, Cobatab, Colegio Inglés y Colegio Americano, Salud y
Asistencia Social, Hospital Los Angeles, Centro Comercial Galerías Tabasco 2000, tienda
de autoservicio Superams, Plaza Comercial Tabasco,' Plaza Atocha, comercio y abasto,

:"Plaza San Diego, Plaza Vla Dos, Plaza Olmeca, Plaza Oflice Max, Plaza Wal-Mart, Plaza
Usumacinta, Plaza Ambientación, Plaza Atenas, Ptaza Bugambilia, Recreación, Parque La
Choca, Parque Tomás Garrido, Club Campestre, Administración Pública, Centro
Administralivo de Gobierno, PalaCIOMunicipal del H. Ayuntamiento de Centro, Oficinas de
laComisión Federal de Electricidad. Oficinas de Pemex Gas, Oficines de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y-Obras Públicas, Oficinas de la Del~.;¡aclollINAH· Tát.asco,
Oficinas del Instituto de Vivienda de Tabasco, Oficinas del Instituto NaCional de MiyraclolI,
Oficinas ITIFE y Administrativo de Pemex (Pirárrude). El proyecto consiste princtpalrnente
en la construcción de un edificio, el cual pueda ser utilizado para oficinas, para Centro de
Negocios, o para algún corporativo empresarial, desarrollado en un predio con superficie
de 1,862802 m', en la planta baja presentará una superficie de 1,759.49 m', en el prrmer
nivel tendrá una superficie de construcción de 1,630.13 m2, segundo nivel con superficie
de cqnstrucción de 1,489.54 m' y tercer nivel con superficie de construcción de 1,577.11
m2• del Proyecto Edificio Corporativo que se pretende desarrollar en el predio ubicado en
la calle Vla Tres No. 201, Complejo Urbanlstico Tabasco 2000, de esta Ciudad de
Villahermosa, MunicipIO de Centro, Tabasco, y con una superficie notariada de 1,862.80
m' ~,

, ~PTIMO.- Que en razón de lo anterior. y de conformidad con los artlculos 29 fracciones 1,
!J~,XXI. XXVII y LlX: 44, 45 Y 46, fracción IV de la Ley Orqánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión I>dilicia de Obras y
Asentamientos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo FACTIBLE de HUB- Habitacional
Unifamiliar Baja Densidad a MC -4 Mixto Central Intensidad Máxima, para el proyecto
Edificio Corporativo que se pretende desarrollar en elpredio ubicado en la calle Vla Tres
No. 201, en el Complejo Urbanlstico de Tabasco 2000, en esta Ciudad de Villahermosa,
Centro, Tabasco, con una superficie de 1,862.60 m', propiedad de las CC. Nadzira,

rSiCa Paulina y Gissele Oegdug Martlnez. .

, SEGUNDO, Toda vez que la factibilidad de cambio de uso de suelo es con el fin de llevar
a cabo el proyecto edificio Corporativo, quedara sujeto a la autorización del H. Cabildo, y
una vez definldo el proyecto a realizar, debera cumpjr con lo esla.blecido en las norma).
leyes que rigen en la materia al momento de sólicitar la licencia de construcción. .. ;

. fRANSITORIOS .

PRIMERO,- EsteAcuerdo entrará en vigor a partir de su"publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco.

_SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurldicos, hagase la inscripción
correspondiente en el lnstltuto Reglstral del Estado de Tabasco; en la sección de
programas de desarrollo urbano.

, TERCERO.- Noliflquese.a las dependencias admlni.trativas competentes, par. efectoe de
que se realicen los trámites que en el ámbito de Su competencia correspondan Para.el
debido cumplimiento del presente Acuerdo.

•••.PROllADO EN EL S•••.LÓN VlLLAHEIUlO$AOEL PALACIO '"'UNICIP•••.
TABASCO, A LOS VEINTICI O DíAS DEL litIOSOE JULIO DEL AÑO DO

>_'LOS. REGIDORES

"

',

TeS BE UYR .

R ÁNDEZ

PROF. GI

C. NORMA MORALES M.ORAJ,PS
. SÉPTIMO REGIDOR/

c. ROelO AURO s:BERZABÁ
NOVEf!~

LIC. SILVESTRE REVUELTAS RODRIGÚEZ
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CUARTO REGIDOR
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SEXTO REGIDOR
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OCHVO REGIDOR

C.ISRAEL T~nE DIOS
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DENSIDAD" A USO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA",- PARA EL PROYECTO EDIFICIO
CORPORATIVO, DEL PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE 1,862.80 m', UBICADO EN CALLE VIA
TRES NÚMERO 201, COMPLEJO URBANISTICO TAB•••.SCO 2000, DE ESTA CIUDAD DE
V1LlAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROPIEDAD DE LAS CC. GISSELE,
NADZlRA y JESSICA PAULINA. TODAS DE APELLIDOS DAGDUG r.AARTINEZ.

LIC. MARICARME". GARCiA MUÑOZ APARICIO
DÉCI,,!O CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54, FRACCiÓN 111Y 66.

~

F CCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
L REGLAMENTO DE LA •••.DMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

ABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, T•••.BASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCtA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCtONAL DEL

., MUNICIPIO DE CENTRO, T•••.BASCO, PROMULGO EL PRESENTE. ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~","~MO ~&'2"M"~'
PRESIDE~~AL

_ HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO,
C!NTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DESUELO DE "HABITACION' L UNIFAMILIAR
!lAJA DENSIDAD" A USO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA", PARA EL PROYECtO
EDIFICiO CORPORATIVO, D.EL PREDIO CON UNA SUPERFICIE O! 1,162.80 m', UBICADO
EN CAU-E vlA TRES NÚMERO 201, COMPLEJO URB•••.NísTICO TABASCO 2000, DE ESTA
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROPIEDAD DE LAS CC..
GISSELE, NADZlRA Y JESSICA PAULINA. TODAS DE APELLIDOS DAGDUG ~ART1NEZ.



No. 2668

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSOS: RECURSOS PROPIOS

...

$ 36.00 $ 121,003.00 $ 1,455.00

$ 3.762,80
$ 219,696.00

$ 396,000,00

$ 2.09900

UNIDAD ADMINISTRATIVA
6101

MOBILIARIO
DE OFICINA

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECRETARIA DEL H. AYUNTTO

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV,MPAL

DESARROLLO SUSTENTABLE

DECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

D.I.F. MUNICIPAL

PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE.

ATENCION CIUDADANA

PROTECCiÓN CIVIL

REGLAMENTO

14,539.50 s

6102
EQUIPO DE

OFICINA

6201
VEHICULO y

EQ.TERRESTRE

6301
MAQ. EQUIPO

AGROP,

6105 BIENES
DE TEC.'DE LA

INF,

$ 35,000.00

6,300.60 S 22,66~67 S 901,699.00 s 35,000.00 $

,"",~~bJbJ
'C,P. MARIA r~N~TAR

CONTR/LCR M~ ICIPAL
\ .

\ ~ \1 :
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6310
EQUIPO DE

COMPUTACION y
ELECTRONICA

6313
OTROS

EQUIPOS'DE
SERVICIO GRAL

5692 OTROS
EQUIPOS

SUMA·TUTAL

$

s 122,494.00
--

S 223,458.80

s 396,000.00
.~

s 45,000.00
$ 10,000,00 --

S 14,349.70
14,349.70
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UNIDAb ADMINISTRATIVA
11'1(»'1

MOBILlAR'IO
De OFICINA

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECRETARIA DEL H. AYUNTIO

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRAlORIA MUNICIPAL

DESARROllO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL

DESARROLLO SUSTENTABLE

DECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SE~URIDAD PUBLICA MUNICIPAL

D.I.F. MUNICIPAL

EMPRESAS MUNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL

PROTECCiÓN CIVil

CATASTRO

PROTECCION AMBlEN y DESARROllO
SUSTENTABLE

REGLAMENTO

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSOS· PARTICIPACIONES

6102
EQUIP'ODE
OFICINA

6105
BIENES DE
lEC. DE LA

INF.

6201
VEHICUlO y

ea. TERRESTRE

6301 6303
MAQ. EQUIPO Ea. DE COMo

AGROP. y TELER ..
6308 6309

4272.75

4,272.75

\
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C.P. MA.........· ~ NO AR
, / y. Ptf)"RA~cf MIJ CIPAl
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<.

6.01
6405

OTROS Eu. y
MAQUINARIA

SUMA·TOTAL6403

4,272.75

-------
4.194.90 $ 4,194.90
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSOS: FONDO 111

" "

8201
8203

" 8310 6312 ;;'8313
8101 6102

VEHICULOY,
VEHICULOSY 8301 6303.

EQUIPO DE EQ.DE OTROS
UNIDAD ADMINISTRATIVA MOBILIARIO EQUIPO DE EQUIPO, MAC.ECUIPO EQ. DÉCOM~ SUMA-TOTAL

EC, COMPUTACION y TALLERES DE EQUIPOS DE
DE OFICINA OFICINA

TERfESTRI;
'MARIT1MOY AGROP. YTELER.:

ELECTRONICA SERVICio SERVtCtO GRAL
FLUVIAL

"

,':,

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECRETARIA DEL H. AYUNTIO

FINANZAS MUNICIPAL $ 1,813.10
$ 1.813,10

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

.'
DESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL
-

OECUR MUNICIPAL
'.

ADMINISTRAC10N MUNICIPAL
--

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL.

D.I.F. MUNICIPAL

REGLAMENTO

TURISMO

RAMO 33

COMUNICACIóN SOCIAL

SUMA TOTAL $ 1,813.10 $ 1,813.10. "
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MUNICIPIO DE EMllIANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSOS: FONDO IV

.

. 6203
6310 6312 63131101 6102 6201 VEHICULOS y 1301 6303

EQUIPO DE EO.DEUNIDAD ADMINISTRATIVA M<lBILIAItIO EQUIPO DE VEHICULOY EQUIPO MAQ.EQUIPO EQ.DECOM.Y
OTROS'

SUMA·TOTAL
DE OFICINA OFICINA ECt TERRESTRE MARITlMOY AGROP. TELER..

COMPUTACION y TALLERES DE EQUIPOS DE

; . FLUVIAL ELECTRONICA SERVICIO SERVICIO GRAL
,.:

PRESIDENCIA MUNICIPAL
.

SECRETARIA DEL H. AYUNTTO

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL
.. .

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL
.

DECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL .

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL $ 220.000.00 $ 224,368.17
- $ 4,358.17

D.I.F. MUNlélp~L

REGLAMENTO

TURISMO
.. .

RAMO 33

COMUNICACiÓN SOCIAL

SUMA TOTAL S 220,000.00 $ 4,368.17 $ 224,368.17

.- .- ..,

"Om::o
••••••
O
52oo
o."ñsr-
N
~
em
enm
"'C
-1
m
!:
tD
:::u
m
e
m
Not



MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE INVERSION SARE

6203 8310
8312 8313

8101 8102 8105 BIENES DE VEHICULOS y 6301 8303 EQUIPO DE
EQ.DE OTROS 6405 OTROSUNIDAD ADMINISTRATIVA MOBILIARIO EQUIPO DE TECNOLOGIA DE EQUIPO MAQ. EQUIPO EQ. DECOM. y COMPUTACIO SUMA·TOTAL

TALLERES DE EQUIPOS DE EQ. y MAQUINARIA
DE OFICINA OFICINA LA INFORMACION MARr;rIMOY AGROP. TELER.. NY

SERVICIO SERVICIO GRAL
FLUVIAL ELECTRONICA

PRESIDENCIA MUNICIPAL

-
SECRETARIA DEL H. AYUNTTO

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO
- ..

C()NTRAlORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL

FOMENTO ECONOMICO $ 9,533.50 $ 9,533.50
.

DECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

.
D.I.F. MUNICIPAL

EMPRESAS MUNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL
-

COMUNICACiÓN SOCIAL

SUMA TOT,~~'-~~:~A{ /.\, $ 9,533.50 $ 9,533.50,.
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 10.· ADMINISTRACION

I~VENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

No.
ACTUAL

DESCRIPCION CONDIC, MARCA MODELO No. SERIE COLOR
FACT1JRA ADQ.

ORDEN
CHEQUE

IMPORTE OBSERVAC.

PAGO
El-1999·09-01-6101-77-01 BASED/MADERA INSERVIBLE. SIM P/CAJA FUERTE SIN CAFE S/F 01/01/1999 SIORD S/CHQ s 36.00 BODEGA ADMINISTRACION

El -2008-09·01-6201·01·01 AUTOMOVIL FIESTA PI WNL-8209 - INSERVIBLE. FORO FIESTA 2008 9BFBT10N988240734 BLANCO M0285 0810712008 6424 6186 $121,003.00

El- 2006-09·01-631 0-04-07 IMPRESORA DESKJET INSERVIBLE HP C9017A CN5AP1Z0BB GRIS/OS 18316 2110912006 8498 3297 $ 1,455.00 AREA DE SISTEMA

--
_.

.

._.

..

..

TOTAL: s 122,494.00
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA: 04.- PROGRAMACiÓN

INVENTARIO· DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE . FECHA DE No .
No.

DESCRIPCION CONDIC_ MARCA MODELO No. SERIE COLOR ORDEN IMPORTE OBSERVAC.
ACTUAL FACTURA ADQ.

PAGO
CHEQUE

EZ-2008-04-01-6102-03-01 DESTRUCTORA DE PAPEL INSERVIBLE FELLOWER MS-450C MS450CS0803240S0074111 NEGRO 404-C-OOOI31992 1410712008 6344 6143 $ 3299.00 PRIVADO

TOTAL: $ 3,299.00
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMllIANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 01.- PRESIDENCIA

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

ACTUAL
DESCRO'CION CONmC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR

FACTURA ADO.
ORDEN No. CHEQUE IMPORTE OBSERVAC.

PAGO
EZ-2004-16-01-6101-16-02 SILLON EJEC. EN PIEL INSERVIBLE . OFFICE-HOME S/N SIN NEGRO 725 0310112004 12 13 $ 3447.70 SALA DE ESPERA
EZ-2004-16-01-6101-09-08 ESCRITORIO.EJECT. INSERVIBLE BARRINGJON 30313 SIN CAFIOSC 404BOoo056145 1710212004 1065 43 $ 3799.00 R.P.R.

EZ -2004-01-01-6102-15-01 TELEFONO FAX INSERVIBLE - PANASONIC KX-FHD332 3BBJA543672 CREMA 9090 01/0312004 1611 105 $ 1,650.00 (RPR) SALA DE ESPERA

TOTAL GRAL 8,896.70

w
1:)

"a

m::a--Oe-oo
o."-Q»r-
too)
~
em

~:::!
m3:
D:J::o
m
Om
too)
1:)..•.•.
~



~ ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 11.- SEGURIDAD PUBLICA

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

No.
DESCRIPCION CONDlC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR ORDEN IMPORTE OeSERVAC.

ACTUAL FACTURA Aoa.
PAGO

CHEQUE

El-1998-1O·01-6101-o2-05 ARCHIVERO SECRETARIAL INSERVIBLE S/M 4 GABETAS S/N AZUL S/F 01/0111998 S/ORD S/CHO $ 606.00

El-2007 -10-01-8101-17-02 SILLA EJECUTIVA INSERVIBLE PRINTAFORM S-309RM S/N NEGRO 20194 20105/2007 4587 S/CHO $ 1,110.50 OFICINA SEG PUB

E):-2004-01-01-6101-09-03 ESCRITORIO VARSONIA MOD-S-16O< INSERVIBLE VARSONIA S-1604 S/N CAOBA 13105 23/1112004 12158 284 $ 2,046.30 PRESIDENCIA R.P.

El-2008-10·01-6201-17 -17 CAMIONETA PAIRULLA_PNN·07J79 INSERVIBLE FORD 2009 3FTGF17239MA00692 BLANCO M0287 08-lul-0l! 6423 6185 $ 219 696.00 PATRULLA 02 R.P.R

El -2010-10-04-6303-11-38 RADIO PORTAT'h.. ______ !NSERVIBLE KENWOOD TK-2302 A9105385 NEGRO 3336 04103/2010 $ 4,358.17 SERVICIOS VARIOSr=--c----
El-201 0-1 0-04-620t-05-07 CAMIONEJA PLACAS:VP-97501 INSERVIBLE CHEVROLET 2010 3GCPCPBXOAG24068 BLANCO 35588 26/08/2010 8979 176 $ 220 000.00 PATRULLA 024

-
TOTAL: $ 447,816.97

'"~, FIRMA DE CONFq'RMIDAO

¡,l RE,SPONZ' LE 'r' -
" '\ .' ._, ~ /,.' 1-_'/r'"/"-----· '''"'- ,,/ -.

SUB.J¡.[SP~ISRAEL GERMAN CORREA HERNAND'Él
. DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

J MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNiDAO AOMINISTRATIVA: DESARROLLO.SUSTENTABLEY PROTECCiÓN AMBIENTAL

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE
FECHA No.

No.
ACTUAL

CONCEPTOS CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR
FACTURA

DE ORDEN
CHEQUE

IMPORTE OSSERVAC.

ADQ. PAGO
El -1998-07 -01-6201"04-04 CAMION REC.NO.46 VN -01398 INSERVIBLE INTERNATIONAl 1998 3HTSCAAR9XN120208 BLANCO K00502 04/07/1998 5582 470146 s 396,000.00 TAllER MECANICO

EZ-2011-07-02-6405-04-02 PODADORA INSERVIBLE . TRUPER 50021" 5.00 110410MOO1906 NARANJA C246 24/0212011 1677 s 4,194.90 DESVIELADA

.

.

.. TOTAL: s 400,194.90
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA .

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
; UNIDAD ADMINISTRATIVA: REGLAMENTO

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

No.
ACTUAL

DESCRIPCION CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR
FACTURA ADQ.

ORDEN
CHEQUE

IMPORTE OBSERVAC.
PAGO

EZ-2004-03·01-631001-03 COMPUTADORA COMPLETA INSERVIBLE H.P. P9006-A MXD440037S NEGRO 247 25/11/2004 12669 287 $ 14,349.70 RP

--

$ 14,349.70
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
I,INIDAD ADMINISTRATIVA: PROTECCiÓN CIVIL

INVENl"ARIO ÓE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA---
NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE

No.
No.

DESCRIPCION CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR ORDEN IMPORTE OBSERVAC.
ACTUAL FACTURA ADQ.

PAGO
CHEQUE

EZ·2000·10-01-6301-24-01 MOTOR FUERA DE BORDA INSERVIBLE MARINER 37825322 37825070-5 GRIS/ROJO SIF 01/01/2000 S/ORD S/CHO $ 35,000.00 NO DE SERIE ILEGIBLE

EZ-2013-17-01-5692-07-01 MOTOBOMBA CENTRIFUGA INSERVIBLE KATSU POWER 10 HP 407102311 ROJOINEGR 2021 08/0~2013 S/ORD S/CHO $ 10,000.00

,

.

, s 45,000,00

->:
FIRM~;:ONFO ¿A~ __

• / RESPONS ;"5'- /
C.-----·----- . . ,.-

TEC. CARLOS ALBERT0PA§CUAL PEREZ JASSO
COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 08.· OBRAS PUBLICAS

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE
FECHA 'No.

No.
CONCEPTOS CONDIC. MODELO No. SERIE COLOR DE ORDEN IMPORTE OSSERVAC.

ACTUAL
MARCA

FACTURA CHEQUE
ADa. PAGO ---

EZ-1999-07 -01-6201-05-01 CAMIONETA 3 TON. VN-07388 INSERVIBLE FORO 1999 3FEKF36LXXMA 12567 BLANCO A7266 04/03/1999 $ 165,000.00 BRIGADA ELECT.

----_ .._----- ---- --~-_.

-- f-------- -- _ ..__ ._-
.-

----_ .. _-----
-._-_ ..

. _----
TOTAL: $ 165~0~E 1-··-----

----

ING FELJPl': DEL J
DIRE.<;;..roR,~O AL!V
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ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIj;lAD ADMINISTRATIVA: 07 FOMENTO ECONOMICO

INVENi'ARIO DE BIENES MUEBI ES PARA TRAMITE DE BAJA

No. DE FECHA DE
No.

NO. DE INVENTARIO ACTUAL DESCRIPCION CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR ORDEN No. CHEQUE IMPORTE OBSERVA
FACTURA ADQ.

PAGO -_._--
EZ:2009-"-10-610S-01-03 COMPUTADORA INSERVIBLE ACTIVE COOL ENSAMBLADA SIN NEGRO 0008 0210612009 SIORD SICIiQ s 9 533.50 SERVo ESTATAL lJE

-- _. -----

.-._-._-

- ----
--~- -_ .. _-_ ...

TOTAL: $ 9,53~lQ...------_._-~.
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMllIANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
• UNIDAD ADMINISTRATIVA: 03.- FINANZAS

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No"DE FECHA DE
No.

No.
CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR ORDEN IMPORTE OBSERVAC.

ACTUAL
DESCRIPCION

FACTURA ADQ. CHEQUE
PAGO

EZ-2000-03-01-6101-30-04 SILLA EJECUTIVA INSERVIBLE S/M EJECUTIVA S/N NEGRO 6574-AV2544001 02-mar-G0 S/ORD 9490182 $ 1 395.00 INGRESOS

EZ-2004-03-0 1-6102-01-03 CALCULADORA (SUMADORAI INSERVIBLE PRINTAFORM 1444 OK04361 BCO 13045 08/11/2004 12670 S/CHQ $ 1 351.60 CONTABILIDAD

EZ-2000-03-03-6102-06-02 TE LEFONO FAX . INSERVIBLE BROTHER FAX-255 U56478DOK586015 NEGRO UA90434 06/11/2000 S/ORO S/CHQ $ 1,813.10 FDO-1I1PRIVADO
EZ·200B-13-01-6105-06-01 SCANNER INSERVIBLE HP SCANJET FCLSD-G503 CN7BMA0029 GRIS Z12972 01/04/2008 2993 S/CHQ $ 14,074.56 CONTABILIDAD

EZ-2012-03-0 1-6105-08-"03 NOT BREAK INSERVIBLE TRIPP-lITE OMNI900LCD 2215JDOoM736000468 NEGRO TAB1210 13/07/2012 5210 $ 3079.11 AREA DE EGRESOS

EZ-2001-03-0 1-6310-08-03 NOT BREAK 1600 wr INSERVIBLE ISB-MICROSR-1600 1600 E-03-J25-204 HUMO 19359 12-mar-04 1891 118 $ 5515.00 EGRESOS

----- _ .. _-- .

TOTAL: $ 27228.37 -
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·ESTADO UBRE y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 06.- DESARROLLO

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA.. '

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

No.
ACTUAL

DESCRIPCION CONDIC. MARCA MOl)ELO No. SERIE COLOR
FACTURA

ORDEN
CHEQUE

IMPORTE OBSERVAC.
ADQ.

PAGO
EZ ·2006-06-02·6309-07 -O 1 MOTOBOMBA.3.5 HP INSERVIBLE ..ANTARIX MC2B3.5 CENTRIFUGA SIN NEGRO 347761 18/05/2006 870 S/CHQ $ 4272.75 INSERVIBLE
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA ADMINISTRACiÓN
UrollDADADMINISTRATIVA: 14.- ATENCION CIUDADANA

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO No. DE FECHA DE
No.

No.
ACTUAL

DESCRIPCION CONDIC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR
FACTURA ADQ.

ORDEN
CHEQUE

IMPORTE OBSERVAC.
PAGO

EZ-2008-01-01-5101-09-01 ESCRITORIO EJECUTIVO INSERVIBLE -S/M 4 GAVETAS SIN GRI" CLARO 4025273 12109/2008 10788 5273 $ 2,099.00 OFICINA

--
. $ 2,099.00
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No. 2661

N O T A R r A P Ú B L 1 e A No. 31

DR. JESÚS ANTONIO PIÑA GUTlERREZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTOLOMÉ REYNES BEREZALUCE, ANTES CALLE 24, #116, COL FLORIDA, C.P. 86040
VILLAHERMOSA, TABASCO

TELEFONOS: 3154546,3139466 Y 3139467.

víllahermosa, Tab., a 02 de JULIO del 2014

"SEGUNDO AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: ·República
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS ANTONIO PIÑA
GUTIÉRREZ,Notario Público Número Treinta y Uno·.- Jesús Antor)io Piña
Gutiérrez, Notario Público Número Treinta y Uno del Estado de Tabasco,
con Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:Que por.
Escritura Pública Número 13,563 (TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES), del Volumen 572 (OUINIENTOS SETENTA y DOS) DEL
PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓS de ABRIL del
año DOS MIL CATORCE, se radicó para su tramitación Notarial la
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta señora EDITH VIOLETA
MATUS CORTES. La Heredera instituida señora EDITH SUMOHANO
MATUS también conocida como EDITH SUMOHANO MATUS DE
URRUELA ACEPTO LA HERENCIA y él cargo de ALBACEA, que le fue
díscernrso por la Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del
albaceaz9'o- y manifestó que con tal carácter. en cumplimiento de su
cometido, p~cederá a formular el inventario de los bienes relictos'.

ATENTAMENTE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2679

Al PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 331/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILlGENCIA DE INFORMACIUON DE DüJYlINIO,
PRO~10VIDO POR ANTONIO AVALaS AVAlaS, CON FECHA ONCE DE JULlO
DEL AÑO DOS HIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIC 10
VíA DE PROCEDIMIENTO JUOICL,'\J. NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFORMAC!ON DE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ OEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. DE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A ONCE DE JUUO DEL AÑO DOS ~-t1L CATORCE.

VISTOS; La razón secretertat, se acuerda
PP..IMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO AVALOS AVALOS, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistente'; en: • Original de recibo de pago, *
Original de cinco recibos de pago del predtal> Original plano, <Copla de Certificado de Búsqueda de
propiedad expedido por el Reqtsrrador Publico,'con los cuales viene do promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFQRMACION DE DOMINIO para acreditar la
posesión del predio rustico ubicado en la Ranchería Jíménez d~ este Municipio de Necejuca, Tabasco,
con una superficie total de 32-00-00 Has., con tes siguient es medidas y coüncranctes. al ~
745.00 metros con PRUDENCIO AVALaS RAMON al .2!B..:.en 730 Q() metrOs con PRUDENCI0
AVALaS RAMON y 8009 metros con CAMINO AL MANGUITO, al ESTE· 50.00 60.00 200.QO
100.00 100 00 60.00 Y 3S.ºO metros con CAMINO AL MAM§!!llQ Y al OESTE: 385.00 metros
con LAGUNA DE LA LOMETA DEL TARRO.

SEGUNDO.- CJn fundamento en los articulos 90,377,873, 879, 890, 391, 903, 906 fracción I
y oemés relativos del Código Civil; en concordancia con 16s nurr.eretes 710, 711, 712 Y 755 del Código
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da .mtrada a la presente diligencias en la
'lía ,,' forma propue sta: en consecuencia, fórmese el exoecnente resoecttvo. regístrese en et Libro de
Goore-no que se lleva en este Juaqado baja .e! número que le ce-responde. dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justtc¡a del Estado, y al t-untster¡o Púbüco adscrttc a este Juzgado la roterveoctón
aoe en derecho) le corresponda

TERCERO - De contorrruoeo con los erttcutos 1J9 Y 755 fracción m del Cóorqo de
Procedimientos Civiles é'n vrqor se oroene la oubucecróo de es-e auto a través oe EDICTOS Que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres eles en el periódico ortctet del Estado 1 en un
ji ario de mayor circulación .' que se edite 2n la Ciudad de vutehe-rnose, Tabasco, señaténoose para ello
un te rrmno de TREINT •••.DIAS, contados 3 partir del dia $H]Ulen'e de le fecha de la ultima pubucactón
oe lOS sotctos resoecuvos. per-a ·:]u'? S'" presente anre este Ju:g~do'l dirimir sus oerecnos: así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; aecepto.Ie de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juz9ado civil .re onrne-a instancia; Juez Penal de Primera Instencte: Dirección de Seguridad Pública;
enceroeoe oet Mercado Público Agente de! Ministerio Público tovesttqaoor por ser los lugares públicos
mas r.oncur ooos ere este v deberá ñjarse en el lugar ce la ubicación del predio por conducto
de la Actuaria Judicial; nectendose saber al publico en general, .iue si alguna persona nene toterés en
este Juicio, deberé comparecer ante este juzgado,a hacerlos 'valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la ultima publicación que se exhiba, para rue Quien se crea con mejor derecho
rornoerezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO - Por otra parte y como dlllgencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
eres.dente Municipal del H, Avunternteoto Constitucional de est-e municipio, para que informe a este
luzqado Si el predio motivo de las presentes dili\iencias ~ECE O NO Al FUNDO LEGAL de este
MUnicipio. adjuntando copia de J" solicitud inicial y anexos.

QUINTO - Con las copias simples de demanda córrase traslado y ncttñquese ai Instituto
,~egistral del Estado con sede ~n el munidpio de Jatpe de t-téndez. Tabasco '1 con domicilio
arooüemenre conocido en la Ctooeo oe Jalpa de Nende z, la r rotcactón y tramite que quar.f an -rs
are sentes ailigencias de información de dominio, promovido por ¡,NTONIO AYA LOS AVALaS, a fin ,1'!
que e o un plazo de TRES D1AS maniñeste to que a sus derechos o intereses convence :1 quien S~ .e
arevtene para que señale domicilio y autorice persona en esta cr-ceo, para fas efectos d~ orr y ~~Cltlr

cttas '1 nouñcaoones. aperctbtdo Que en ceso de no hacerlo, tes. subsecuentes nottñcactones aun las
:!"~':onfor:ne a las reglas generales deban becérsete personalmente, le surnran sus erectos por rneoto
re '1.:;;:3 fijada en los taoreros de avisos de este Juzgado de consorrntdadcon los artículos 136 y 13r
·jel la Le" Aojetwa CIVil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de! Instituto' Registral del Estado se
encuentra fuera de este Jurisdicción, con apoyo en los articules 1 t9, 143 Y 144 del Código de Proceder
en lE; Materia, con lOS insertos neces artos y por los conductos legales pertinentes, gíres-e atento
exhorto el la Juez a de Paz de la Ciudad de Jalpa de 'Hende::, Tabasco, para que en auxilio a las
I::IOor:S ce este ruzoeoo. se siria notificar este proveido y ernotazer al Instituto Registrai del Estado
con sede en el MunicipIO de Jalpa de Méndez en rnenoón, .oere Que desahogue la notificación
e-cenada. con la suplica. de que tan pronto sea en su poder dreno exhorto lb mande a diligenciar en
$US term.nos a la brevedad posible y devolverlo bajo' la misma or cunstencta, quecanoo facultado para
acercar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado

SEPTIMO" Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diHgenoas la
radicación de esta causa para que de conformidad cqn la traccícn III del articulo 123 de¡ Código de
Preceder en ta r-tat e ne dentro del térrntno de TRES DIAS hábiles meruñesten lo Que a sus derechos o
intereses convenga a quien se te previene para que señale domicilio para Jos efectos de oir, recibir
citas v nonñcactones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
suosecuente s 3,.Jn las que cooro-me a las reglas ceoereres deban 'tecérse!e personalmente, le surtirán
sus efectos por meo¡o de lista fijada en ras listas de avisos de eñe Juzgado de conformidad con los
articulas 136 v L37 del la t.ev antes invocada.

:"Jlenes resultan ser PRUDENCIa AVALas RAMON, Quienes tienen su domicilio
arnpnarnente conocido en la Rencheria Jiménez de Nacajuca, Tabasco, precisamente en las
colindancías correspondientes del predio motiwo de estas diligencias.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar tes testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1316 del Código Civil vigente en el
Estado.

NOVENO.- réncase a la parte acec-e. señalando como domldlio para oír, recibir, erras y
nonncacones en el despacho jurídico ubicado en la esquina que forman las calles Acatenpam y
ruxrece c altos número 1 del Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los ucenctaoos
JUAN MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA, FRANCISCO AVALOS RAMON, JUAN CARLOS RAMON
OOMINGUEZ y MARGARITa LOPES DE LA CRUZ designando como su abogado patrono el segundo
de los nombrados, con cedute profesional número 3772421, toda vez Que el profesiontsta antes citado
tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de reqrstro que se lleva en este juzgado, se
le tiene por hecha dicha oes.coectón de conformidad -con 105 artículo 84 y 85 del Código de
procedimientos Civiles en vigor.

DÉCIMO. - Advirtiéndose que de ta revisión a la presente demanda, y documentos anexos, el
prorncvente exhibe el Certificado de Búsqueda eXJ"tdlda por .1 RetistTador PúbUco del
Instituto Registra' del -Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, cual tiene: mas de tres años, se le
previene para que dentro oet térmtno de tres días hábiles, actualice tal documental; de igual forma se,
le requiere para Que exhiba la manifestación catastral, en caso de omisión, se te desechara la
demanda.

Se reserva de realizar las notificaciones, oficios, avisos, edlc;tos y .xhorto31 ordenados
en los puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SePTlMO y OCTAVO, hasta en tanto el actor
de cumplimiento al requerimiento hecho en lineas Que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ UCeNCtAOA FRANClSCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DeL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDfCIAL DE ACUEROOS
LICENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA y DA FE,

RAZÓN seCRETARIA L.- En veintiuno de ecoseooe dos mil catorce, la secretaria judicial, da cuenta a
la Juez, con el escrito por el crudadano ANTONIO AVALOS AVALOS, redbido en diecInueve de mes y
ano en curso. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE HACAJUCA¡ REPUBLICA
MEXICANA, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos: La razón secrerartet, se acuerda: .
PRIMERO.- Se nene por presentado al C. ANTONIO AVALOS AVALaS, con su escrito de

cuenta oe fecha nueve de Junio del presente año, con el Que hace una serie de manifestaciones,
mismas que se le tienen por hecha para todos los efectos legales a Que haya lugar.

Con base a lo. anterior y de la revisión a los presentes autos, es de advertirse, que
etecuvernenre la documental que se le requirió que actualizara, mediante auto de fecha once de julio
de dos mil catorce, en su punto DÉCIMO, el mismo data de fecha tres de diciembre de dos mil
trece

$EGUNOO.- Se ordena dar cumplimiento a los puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO SEXTO,
SfPTlMO y OCTAVO, ere! auto de Irucio de fecha once de julio de dos: mil catorce. En tal
ctrcvostencta se ordena turnar los presentes autos a la actuaria judicial edscrtta a este juzgado, para
los efectos de dar-cumplimiento al auto de inicio antes citado, y el presente proveido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASe.
ASI LO ACORDQ, MANDA y FIRMA LA UCENOAOA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA

DE PAZ DEL OÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASfSTIDA DE LA SECRET~Rr'" JUD1CIAL
UCENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y Col!=",

y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIÓDico OFICIAL DEL b ~ ~DO y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CoONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (04) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE UCA, TABASCO.

HVV.
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JUICIO EJECUTIVO MERCAN1&IL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCL;
DEL PRIMER DISTRITO JUDiCiAL DEL CErHRC

No.- 2695

Al PW3UCO EN GENERAL:

Adjuntoal presente,el aviso deduddodel expediente789/2019, relativo

al juicio EJECUTIVOMERCANTILpromovidopor la licenciadaSONIA VIDA

GONZALEZ CASTAÑEDA,-Apoderada Legal y Administradora unica de

CONSULTORIAEMPRESARIALy TECNOLOGICAINTEGRAL,S.C.,en contra

de los ciudadanosARNULFO HERNANDEZHERNANDEZy flORENTINO

HERNANDfZ GUTIÉRREZY/O FLOR'ENTINOHERNÁNDEZGUTIÉRREZ,

con fecha tres de septiembre de dos mil catorce, se dictó un auto que

copiadoa la letra establecelo siguiente: .. " .• . •••••.•.....•...

~~~~~~~~~~~.'.'. '. '. '.~~}'. '. '. ~..; :.._ ~~
/, -' L

: ----::-: j!',?f.~.';'~--::::-::--:
f . /t:-""'1:r:11: i o /1__ ~__;_/ _____ S--:~~.: _
'--' . - .._-.- -"

. - --_.. - ... _... - - 1··········· - .. - .

- . . - . . . . . \~ . . . . . - " . . . .. - - . . . . . .

-------- .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por ciudadano Sonia Vida

González Castañeda. parte act

cuenta, con el que exhibe u c rtific do de grav~men mismo que se

.~,a.grega a los presentes a tos lp a €lu.~J~.'" ~u,s efectos legales

~\orrespondientes \/ ~"-f~=:'~:~:':~\'
~;, Segundo. Asim smo se tie~~(~~1~~j1hte solicitando se

~ saque a remate el bie9 mbargado erT·~~.1pda vez que de la

,.-J'revisión a los pres~.y(tt autos se advierte ~al parte demandada

no objetó ningUnp/dell s dictámenes eíp.itídos por el ingeniero José
f ~ '. I i

Felipe Campos P~, erito valuador.destqnaoo por la parte actora y

arquitecta Mónica Alv rada Contreras, perito en rébeldía de la parte
. f

demandada, y la pa e actor}\' expresó su conformidad con dichos

avalúos, en ese tenot, siendo que elr0alÚo exhibido por la parte

actora es el que más e tavore ce a la parte demandada en cuanto al

valor comercial, se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero José

Felipe Campos Pérez, perito dusiqnado por la parte actora, ya que se

ajusta a la realidad comercial, de los dictámenes que obran en autos,

Lo anterior resulta ser así, ya que el ingeniero" José Felipe Campos

Pérez, fija como valor ccrnerctal el siguiente: $895,000.00

(ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional).

La perito en rebeldía de la demandada Arq. Mónica Alvarado

Contreras, fijó como valor comercial $836,360.00 (ochocientos.

No obstante de que el avalúo emitido por perito en rebeldía de

la parte demandada es el avalúo más actual, se reitera que el que

mayor beneficios le otorga 3 la parte demandada es el avalúo

exhibido por la parte actora, y en virtud de que la parte actora

estuvo conrorrr-e con dicho avalúo, resulta procedente tomar corno

base para ei remate el emitido por er perito de la parte actora

Tercero. A peticlon de la parte actora Sonia Vida

González Castañeda, con funcamento en los artículos 14tO, 1411,

1412 del Codigo de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública

subasta en prtrner a almoneda y al mejor postor, el: siguiente bien

inmueble:

a) Predio ubicado en rvliguel Hidalgo, colindante con el Ejido

Zapotal primera sección entrada Santa Teresa de Cárdenas, Tabasco,

(partiendo del entronque Cardenas-Cornalcalco por carretera Federal

pavimentada, se recorren aproximadamente 4.0 kilómetros, luego se

dobla a ia derecha donde se torna el camino que conduce a Zapotal

también conocido como Arroyo Hondo Santa Teresa donde se

recorren aproximadamente 4 5 kilómetros y al final de este se

localiza el predio), con supenicie de 44·74·00 hectáreas" con las

colindancias siguientes: Norte con Camilo Gamas Montiel y Juan ~'
,.,'-';:(; ~\

5ánchez, al Sur, con ejido Zapotal, al Este con Policarpo Jiménez,.;·';,,)~"

Petrona Murillo y lsaura Jirrénez, al Oeste, con Ejido Zapota/,; :\~~

inscrito bajo el numero 23'f7, del libro general de entradas·i0:~~
- .. :-;--:::~

quedando afectado el predio 26201, a folios 201, del libro mayor :~:

volumen 99, Folio Real 39296, numero de predio 26201; a nombre

de Florentino Hernández Gutlerrez , al cual el ingeniero José Felipe

Campos Pérez, fija como 'Jalar comercial el siguiente: $895,000.00

(ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional),

que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra

las dos 'terceras partes. del rninto del valor comercial antes citado,

acorde al numeral 479 del Coeigo Federal de Procedimientos Civiles

aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Cuarto, Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consiqriaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
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Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario Méndez si;' numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente ·a.'diez

por cie!,tJ de !a c3nt'rciad que S'IrJede base Jara el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el misjno vpostor o su representante con poder

juridico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles' aplicado

supletoria mente a la materia mercantil, en el entendido que las

posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el

día vhora que se señale para la audiencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien.Inrnueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del' termino

de nueve días en el eriódico ofici

avisos en y en los tableros de

avisos de id..§!/con lo dispu sto por los

artículos 1411 del CÓdigo de Comerc ,- ''':,re.lación con e diverso 474

'el Código federal de P cedí~_~' • '~~s en vi or, aplicado

\ supletoríarnente al Códí o de':~<&o~ /2;~ntendién ose que el

] primero de los anuncios eberán\~~.".~#¡~~~10,eJ,'-'prim ro de ellos, elH ..... ,~/ I

r primer día del plazo el do y el tercero aí no/"en~ .dí r pudiendo el

/ segundo de ellos public rse en clJalqur tie~po, En la.Inteligencia de

que no deberán media menos' de cirico díis entre la ublicación del

último edicto y·ia· 'Im~neéJa, /{xpídadse el ed;cJo y ejemplar

correspondiente, co~ ocanocpostores eA la inteüqencie de que dicho
, /1 I

remate se llevará a/'Í:abo en este Juzgado a las diez horas en punto

del día ocho dehctubre de dos mil tatorCf~.

Tomando en consideración que el inmueble que se pretenden

rematar se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en

el artículo 1071 del código de comercio en vigor, gírese. atento

exhorto con los insertos necesarios al J~.ez competente de

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las

labores de éste juigado, ordene a quien corresponda hacer las

fijaciones correspondientes en los sitios públicos mas concurridos .de

esa localidad, así como en la puerta de ese juzgado y en las oficinas

fiscales, convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo

anterior devolverlo a la brevedad posible,

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA..,.
LICENCIADA MARTHA P CRUZ OLAN, JUEZA SEGUNDO

CIVIL DE P~IMERA I T lA DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL

DE CENTR~, B C, ICO, ANTE L,ASECRETARIA JUDICIAL

L1CENClAqA R PATRICIA GOMEZ TIQUET, CO_N.!JU1...N,
' LEGALME 'TÚ • QUE CERTIFICA Y DA FE._ •

/7 JfI\
......;::.

Por mandatojudicial y para su publicaciónen el periódicooficial del

estadoy en un periódicode circulaciónampliaen esta entidad, publíqueseel

presenteedicto por tres veces dentro del tennlno de nueve días, se

expideel presenteedicto a los diez dias del mes de septiembre de dos

mil catorce, en la ciudadde Vltlahermosa,capitaldel estadode Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

No.- 2696

AL PÚBLICO EN GENERAL:

v" En el expediente 14312014, promovió lin\8 l!8te J~o dé paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUOIf;\Al NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN ·DE DOMINIO, radicándose la cause bajo el

número 14312014, ordenando el Juez fijar los AVI$OS respectivoa por auto de

fecha TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, que ecotado a la letra dice:

CUE!'lTA SECRETARIAL En trece de junio de dos mil catorce, la SÉ!cretaria Jlldlcial

da cuenta al Oudadano Juez con el escrito susoito por la Olldadana TAlDE SILVIA.

SEGURA SANTOS; recibido en este juzgado el dfa doce de jUnio del año dos mil

catorce. Conste.

.-
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTIUTOJUQIc:w. DE

PARAISO, TABASCo, MÉXICO. TREC!; PE JUNIO DEL AAo POS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente

manera.

PRIMERO. se tlene por presentada a la ciudadana TAlDE SILVIA SEGuRA

SA!'lTOS, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña,

consistentes en: * Constancia Catastral con numero de oficio DF/SC 029-14, de

fecha catorce de mayo del año dos mil catorce, expedida por el MIIl. PEORO

JESUS ABUD Hemández, subdirector de catastro; * Original de certiflc;ado de

predio a nombre de persona alguna expedido por el Registrador P4blico de la

Ciudad de Comalcalco, Tabasco, de fecha veintlsiete de rnavo del año dos mil

catorce, *Plano a nombre de TAlDE SILVIA SEGURA SANTOS¡ predio urbano

ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del caracol m-2 lote H

Fraccionamiento Nuevo Tomo Largo ranchería Tomo Largo de este mUl'llciplo,

superflcie del predlo de 199.86 m2 s4perflcie de construcción 131.04 m~; con los

que promueve en la Vía deprocadlmiento Judicjal No Contencioso De InfonnadQn

de Dominio. respecto al predio Urbano, ubicado en el andador de la tort\lga

esquina andador del caracol manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Torno
Largo Ran~eria Torno Largo de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de

una superflcle 200 metros cuadradós con las siguientes medidas V rollndandas:

Al. norte: 20.00 metros con lote 12;

Al sur: 20.00 metros con Andcidor'de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

SEGUNDO. Con apovo al contenidó en lo dispuesto por nuestro

dispositivo legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, ~í como en los

artículos 24 fraCCión IX y 4S7 fracdón IV del Código de Procedlmlentos Clvlles,"-

numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantlvo en la matet'jil Ovil, VIgente en .

el Estado y de los diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, aplicables del

Código de ProcedImientos Oviles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la .

vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del

libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este JlJZgado, ~ el número

00143/2014; Dese aviso de su inido al Tribunal Superior de Jll5tIcia del Estado V

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención qIJ8

legalmente le corresponda,

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por ia parte final del segundo

. párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio púbnco adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tab&o, con domicilio

ampl~ conocido del MuniCipio de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones

de la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados

a partlr del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que

a sus Intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Oudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista lijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del

rwmeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del Código de Procedimientos CIViles para

esta EntIdad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del

. Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en dónde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

CIvIl en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz

en Tumo de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación

ordenada en 1fneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que d~nt~ del plazo de dIez días hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, Informe a este Juzqado si el

predio Urbano, ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del caracol

manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Torno Largo Ranchería Tomo Largo de

este ~.uniciPio de Paraíso, Tabasco, constante de una superflcie 200 metros

clJildrados con las siguientes medidas y colindandas:

Al norte: 20.00 metros con lote 12;

Al sur: 20.00 metros con Andador de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal. del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

sÉXTO. De conformidad can lo estableddo en los artículos 139 fracción III y'

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tares como ':4vance" 'Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedac/es de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres

dlas, V fl'jense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Oudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegadón de Tránsito, Agencia

del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Ovil, Receptoría

de .Rentas Y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el' presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice.
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Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Infonnación Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Requiérase a la promovente para que dentro del

término de tres d¡as, siguientes al en que haya surtido sus efectos su notiticad6n

señale el nombre y domicilios correctos de los colindantes legales del predio

motivo del presente juicio, toda vez que de la revisión a su escrito ¡nidal de

demanda, así como a los documentos anexos, se advierte que solo menciona el

numero de lote pero no el nombre de las personas a los que pertenecen dichos

lote ni el domicilio de los mismos.

NOVENO. Se reserva de notificar al Reqistro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad y proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

DECIMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, dtas y

notíñcacíones en la oficina de la Defensoria de Oficio misma que se encuentra en
las instalaciones del Centro de Justicia en La Ranchería Moctezuma lra secdón de

esta Ciudad de Paraíso, Tabasco,

De igual forma autoriza para en su nombre reciban citas y notificadones y

para que también reciba la C. Ucenciada Df:'NA DE LA CRUZ GARdA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIA'DO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA DE LOS

~ANTOS TORRES CHAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN. TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA /o"

Ni E N T A M E N T E. ~
~. 'ARIA JUDICIAL, DE ACUE 0$

ADS.S~,,~·QJ..~,.·,·"',.'zrao Dr PAZ DELA~I , ,lJAB/ SCO.'--.,,' :~L' L !' e>" .•..4';., ..1f" f I! :I'.' . . AH ¿ A TILLO.

\::~~••:~ ."'t-:;F
~r .•.c'

~.:.
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No.- 2694 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 334/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENOA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL PERALTA BAYONA vio MIGUEL
ANGEL PERALTA BALLONA, CON FECHA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTlUTO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUOLICA
MEXICANA, A QUINCE DE JUUO oe DOS MIL CATORC!.

Vistos: La razón secretartat, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene oor presentado al Ciudadano MIGUel ANGEl PERALTA SAYONA y/o

MIGUEL ANGEL PERALTA BALLONA, con su escrito de cuenta, 'rnedlante el cual viene dentro del
termino concedido según computo secretartet que antecede, a dar desahogar la prevención que se le
Mizo en punto segundo oe! auto veintidós de mayo del presente afta, y exhibe el Certíñcado de
búsqueda de Prooiedad expedido por el Registrador PÜbJlco, por lo que sé: acuerda con lo conducente.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano MIGiUI!L ANGEL PERALTA SAYONA v/o
MIGUEL ANGEL PERALTA BALLONA, con su escrito Inicial de demanda v. documentos anexos
consistentes en: •• Tres Recibos Originales de Pego de Impuesto Predial, "'Copla Certificada de Contrato
Privado de Donación a Titulo Gratuito, ·Copla Certlftcada de Recibo de Impuesto Predtel, -Copte
Certificada de Constancia de Posesión, ·Copia Certlncada de Pfano, "Certtñcado de búsqueda de
Propiedad expedido por el Registrador ~blico, con los cualeS viene a promover pROCeDIMIENTO
JUOICIAL NQ CONTENCIOSO DILIGI!NCIMPllNfO""AQQN DC QOMJftIO. para acreditar la
posesión de un inmueble ubicado ep la RMdlerfe •• TI." de Nacajuca, r~b.KO, constante de una
superficie de 230.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclas, al NORTE: 7.00
metros con Camino el Tig re a Guanosolo¡ al SUR: 1.60 metrOta con •••• nta centimetro~ con el
señor Remedios Pe,.alta Bayo"a; al laTe: Jl .00 ftI4tt:ro. con pnadello Ramón Frías; y al
OESTE: 31.00 metros con Miguel Hemández Per.'ta.

TERCERO. -coo fundamento en los artlC\.llos 30,871,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
dernés relativos del CódIgo Civil; en concerdencta con los numerales 710, 711,712 Y 755 de! Código
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso de su inicio c!l H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito .1 este Juzgado la intervención
Que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción m del Código de
Proceolrntentos Clvües en vigor se ordena la publlcadón de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dfas en el-periódico onclal del Estado y en un
diario de rnavcr Circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahennosa, Tabasco, señaténocse para ello
un término de TREINTA DÍAS, contados a partrr del dla siguiente de le fecha de la última publicación
de (os Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en 109 lugares públicos mu concurrido. en esta ciuda~, como son .los
tableros de avises del H. Ayuntamiento eonstltuclonll; Receptoria dt Rentas; oereqeoón de Tránstto:
Juzgado cI.•••il de primera instancia; Juez Penal de Primera Instanda; Dtrecclón de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Mlnlsterto Póblleo Investigador por ser los tuqares púoncos
mas ccncurrtucs de esta localidad' y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conductode la Actuaría Judtctal. hecténdose saber al público en geñeral, qlJll! si alguna oersona'uene interés en
este Juicio, deberá co'mparecer ante este juzgado a hlc.nos valer en un' termino de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación Que sé exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derecho. leQaleS.

QUINTO.- Por otra parte y como dlllgendl pira mejor pro veer, gírese atento oficio al
pr-esidente Municipal del H. Ayuntamiento CGnstltuclonat de este munidpio, para que Informe a este
juzgado si el predio motivo dejas presentes dlllgendas e1m"I'1 Q NO AL PUNPO LEGAL de este
Municioio, adjuntando copia de la sotlcitud inldal y anexos.

SEXTO.- Con las copias simp'les de demanda cOrrlse traslado y ncnñquese al lnsntutc
Registral del Estado con sede en el munidpto de J"p. de Méndez, Tabasco ':f con domicilio
ampliamente ¿«mocido en la Ciudad CSeJalpa deM'ndez, '11 radlcacJón y trámite Que guardan las
presentes diligenCias de informaci6n de dominio, promovido por el etudadanoMIGUELANGEL
P'RALTA.8AYºNA ylot1IGUgL ~HGI!Lp.""LUMLLQNA. I tln de que en un plazo de TRES
DlAS manifleste lo Que a sus derechos o Intereses convenga a qUM!n se le prev rene para Que señale
corrncüto y_autor¡c, persona en esta dudad, par. Ios,etectos de_ Dir y recibir dtas y ncnñcectones,

eoerciotco que en caso de no hacerte, las sucsecuenles ."1o,:-dicaciones aún las que conto-rne .:1 las
reglas generales deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista ñjada en
tos tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley Aojetrva
CiVIl vigente en el Estado.

SÉPTIMO.-Ahora bien, tornando en cuenta que ei domicilio del Instituto Regls~ral de! Estado
se encuentra fuera de esta junsdtccíón, con apoye en los artículos 119, 143 Y 144 del cootoc de:
Proceder en 'a Materia, con los tos.ertos necesarios :t por los conductos legales pertinentes, ~
atento exhorto a Ja Jueza de P U de Ia Ciudad de Jalea de Méndez. Tabasco,- para que, en
auxtt!o a las 'acores ce este Juz caoo, se sirva notificar este: proveido y ernotaz.ar at tosntuto aeqistra!
del Estado con sede .~'n el MuniCipio de Jerpa de t-ténoez en mención, para que oesanoove id

notificación ordenada, ·con la suplica, de Que tan pronto sea en 5U peder dicho e'eoorto lo manee a
diligenCiar en sus términos a la bre Jedad posible y devolverlo t-ajo la misma círcunstanc¡e. quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la ditlqencieción de lo ordenado.

OCTAVO.- Hágase del cono nrruento a los colindantes del oreoto motivo de estas diiig~nc:as ia
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción I1I del artículo 123 del Cóctco de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DiAs néoues manifiesten lo que a sus derechos o
intereses con v enga a quien se le prevtene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme el las reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista ñjaca en las listas de avisos de este Juzgado de conrorrrucao con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. . .

Quienes resultan ser REMEDIOS PERALTA BAYONA FlLAOELFO RAMON FRIAS y
MIGUEL HEBNÁNDEZ pERALTA. quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la
Rancher-ía el TIgre de Nacajuca, Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señ.uer hora y fecha para desahogar las testimoniales que otrece !a
prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 delC6digo Civil vroenre en el
Estado. .

DÉCIMo.- Téngase a la parte actore, señalando corno oomrcn¡o convencional para efectos a-e
cites y notificaciones, en la Cerrada de Bachiller, segunda casa de la calle Agrarista de Centro
de Nacajuca, Tabasco, eutortzenco indistintamente a los ncencraoos Julio César g amírez sánchez
Ylo Tila Elizabeth Ramón Alcudia y/o Juan Antonio López Aquino, para oír, recib.r. cotas y
notificaciones aun las de carácter personet, tengan acceso al expediente que se forme, tomen eountes
tantas veces sean necesarias del rn.srno y se les entreguen todo tipo de documentos, designado desde
este momento como mi abogado patrono al primero de ros mencionados con ceovra profesional
6117520 expedida por la Secretarie de educación Publica en el Estado, En cuanto a la cestqoec.ón de
Abcqaoo Patrono, que hace a favor re! Licenciado Julio César Ramírez Sánc:hez, no hu 'ugur acordar
favorable su petición, en virtud de que no se encuentra registrada en esta juc.cetura su cedvta
orores.onat. Una vez cue la registre ante este Juzgado, se le tendré corno Abogado Patrono

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASJ LO ACORDO, MANOt y FIRMA EL liCENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL,
ENCARGADO DEL DESPACHO POR '1lNISTERIO DE lEY, DEL JUZGADO DE PAZ DEL DEClMO SE:...:TQ
DISTRITO JUOIC1AL, ASIsnDo PCR LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA !.JC:NCIAOA DORIA ISABEL
MINA BOUCHOrr y MARIA TILA DE LA CRUZ MERITO, CON QUIENES ACTUA, CERTlFlCA'( DAN
FE

y PARA SU PUBUC\cIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIO~; DE MAYOR CIRCUUlCIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE :'UZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PuBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRI:TARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGAQ DE NACAJUCA, TABASCO.

~

HW.
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No.- 2747 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 258/2014 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR MARTHA CRUZ
AMAY, CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL
CATqRCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:
PRIMERO.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la ciudadana

MARTHA CRUZ MAY Y con los anexos consistentes en: un certificado de

predio a nombre de persona alguna expedldo por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco; un recibo de pago numero 10277; una constancia de

posesión de fecha veinticinco de abril de dos mil catorce; una notificación

catastral; una manifestación única catastral; un plano original; un contrato

privado de compraventa de fecha veintiséis de diciembre de dos mil siete;

promoviendo en la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOrvlINIO, respecto al predio urbano

ubicado en la calle general pedro Cornelio colorado calle interior sin

numero de la colonia deportiva de frontera ,centla tabasco; constante de

una superficie total de 150.00 metros cuadrados, con las medidas y

colíndanciassiguientes: lado norte: 15.00 metros con Lázaro Nicolás Cano

May; lado oeste: 15.00 metros con Lázaro Nicolás May; lado este: 10.50

con callejón de acceso; lado oeste: 10.00 metros con la José luís Caballero

Broca. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y demás

relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, SS,

. 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regí~ese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 258/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia, del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres' días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legares, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado

de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARTHA CRUZ

MAY, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro

del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta

ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano

Juez de Paz competente de aquella Ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible

y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. Se tiene como domicilio de los colindantes del predio objeto

de estas diligencias los siguientes:

Del ciudadano lAZARO NICOLAS CANO MAY, domicilio es calle

general pedro C. colorado entre calles constitución y mariano Escobedo de

frontera, centla, tabasco

Del ciudadano JOSE LUIS CABALLEROBROCA, domicilio en la calle

general Pedro C. Colorado entre calles constitución y progreso de frontera,

de Centla, Tabasco.

En dichos rugares pueden ser notificados del presente asunto,

haciéndoles saber que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos.
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SÉPTIMO.- Se tiene como domicilio del promovente para oír,

recibir, citas y notificaciones la calle Hidalgo S/N entre aldama y Reforma

de la colonia centro de esta Ciudad puerto de Frontera, Centla, Tabasco.

Asimismo para recibirlas al licenciado Carlos Alberto Ramón Guemes,

Alberto Javier de la Cruz Alejandro, Citlali Pérez Domínguez. Asimismo se

le tiene por hecha la designación de abogado patrono a a favor del

primero de los antes mencionados.

OCTAVO.- Finalmente en cuanto a la designación del 'licenciado

CARLOS ALBERTO RAMÓN GUEMES, como mandatario judicial; de

conformidad con el artículo 2855 del Código Civil en el Estado, el

prom avente deberá ratificar en presencia judicial dicho nombramiento, lo

cual podrá hacer cualquier día y hora hábil previo acuerdo con la

secretaria.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, Mf\NDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA llCENCIPDA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y D'\ FE.
Lo que transcribo para su pubucación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario d? mayor circ~ación en el Estado, anunciándose por
TRES,v~~,~offe~~~s de Tf~~ ~ TRES DIAS. .

':,i~, ;"V,O'C'''i)''/;:~'C',/,\; \ \ \\ '
_~I~' <!'...,;. "7 '\" \ \\

::igiJ ~c"\, ~\T' N~ A M E N T E.
:\,-" (;:,' ~!' E JU ICIAL.

\{~~~~tq~~~~;§~~"\ i) "
'>c::,:..cc:~U . VER0NICA HERNANDEZ FLORES.

\ -,
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JUICIO DE CANCELACiÓN Y EXTINCiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2746

C. Héctor Gómez Colorado

Domicilio: desconocido.

En el expediente numero 349/2013, relativo al juicio de Cancelación y Extinción
de Pensión Alimenticia, promovidopor José de la Cruz Gómez Agued;>en contra
de Héctor Gómez Colorado, con fecha seis de junio y quince de septiembre
del dos mil catorce, s'e dictaron los siguientes autos que copiados a la letra
dicen:

00509/2014 /

Razón: En seis de junio del/dos mil catorce, esta Secretaria da cuenta a.

la ciudadana Jueza, cq el oficio número 1688/111/2914', signado por la

licenciada Cristfn¡¡ mezquita Pérez )ueza nde Primera Instancia.

de Macuspana, Ta, ve~ v I dos mil

catorce. Conste.

el oficio número 16881111/2014,

Juzgado Primer

Villa hermosa, Tab

Visto lo de c

Primero, Se

del Distrito Judicial del Centro,

eis de junio de dos mil catorce.

do por la licenci Cristina Amezquita Pérez Jueza Civil de

er~ Instancia de Ma uspana, Tabasco; mediante el cual nos remite

~~ffuaderni"o número 3/2014, relativo al ,'uicio de Cancelación y
~xtinción de Pensión Iimenticia, promovido José de la Cruz Gómez

Agueda en contra de H ctor Gómez Colorado, este Juzgado admite su

r conociendo y decidir del presente Juicio, por

cimiento del mismo. Registrese en el Libro de

Gobierno bajo el número que le corresponde y dése aviso de su inicio a

la Superioridad.

Por presentado José de la Cruz Gómez Agueda, con su escrito

de demanda y documentos anexos consistentes en: actas de nacimiento

número 02481, 00137, un escrito, cedula de notificación, mapa copia

simple, y un traslado, con los que promueve juicio de Cancelación de

Pensión Alimenticia en contra de Héctor Gómez Colorado, quien

puede ser notificado y emplazado a juicio en la calle Chiquiguao,

manzana 14, lote 26, Buena vista de la Colonia Fraccionamiento La

Isla de Villahermosa, Tabasco.

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

297, 298, 299, 304, 305, 307, 311 Y demás aplicables del Código Civil,

en concordancia con los numerales 24, 28 !rac.ción IV, 195, 196, j 97,

204, 205, 206, 487, 530, Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número correspondiente y remitase aviso de

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, asimismo dese la

intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia.

Tercero. Con fundamento en los artículos 530, 531 Y 534

del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda

y anexos debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase traslado

y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado por

~a parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar

contestación ala demanda, señalar domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones en esta Ciudad y ofrecer pruebas en término de NUEVE

DíAS HÁBILES siguientes, al en que surta efecto la notificación con que

se le haga de este auto, apercibido que en caso de no hacerlo, se le

, tendrá por contestando en sentido negativo y las notificaciones le S!lrtirá~~

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las

que conforme a las reglas generales deban hacerse de manera personal,

de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor.

Cuarto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan

para ser acordadas en su oportunidad

Quinto, Requiérase al actor José de la Cruz Gómez Agueda en .

el domicilio ubicado en el café' solé, esquina que forman las calles

Mariano Abasolo y Prolongación de Linbano Blandín de Macuspana,

Tabasco: para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al

en que surta efecto la notificación del presente proveido, proporcione

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán
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por la lista fijada en los tableros de avisos de este H. Juzgado; acorde a
lo establecido en el numeral i36 del Código de Procedimiento Civiles en

vigor en el Estado

Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado el actor

José de la Cruz Gómez Agueda, se encuentra fuera de la jurisdicción

de este juzgado, girese exhorto al Juzgado Civil de Macuspana,

Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este

juzgado instruya a quien e responda ¡¡oJr¡que al actor; hecho que sea lo

anterior lo devuelva a la br vedad posi ~, sirve de apoyo los articulos 3

fracción 1,143 Y 144 del C digo de Pr edimientos Civiles en vigor en.el

Estado.

Se faculta al juez (a) e hortado

medidas de apremio y en g

tendientes a la diligenciación del exh

Notifiquese personalmente

Lo proveyó, manda y firma

Herilández Jueza del Juzgado

Instancia del Distrito Judicial de

ara acordar promociones, imponer

emitir todo tipo de acuerdos

Angélica Severiano

Acuerdos licenciada Yoselí

~

Seguidamente se PUb!i~o.~n la li~erdOSde la.rnisrna fecha que

su encabezado bajQ.~rnümero tso con el oficio

numero 3758.

bbj'

. del di. uert¡ fukfl /..:;
. el Aoctuar;o"-judicial

H o C0l.:!ctar

J056Dé¿~CUGD&

drn hmlc-l de' dla drl 1 .
el. Aictuário .Judiclal

H3g0,... constar

quien identifica ~"),j'

Razón Secretarial. En quince de septiembre de dos mil catorce, la

ntado

por José de la Cruz Gómez Agueda -parte c

Juzgado el uno de septie-mbre de dos mil

Juzgado Primero Familiar de Primera nstancia del Distrito Judicial

del Centro. Villa hermosa, Tabasco, México. Quince de septiembre

de dos mil catorce.

Visto lo de cuenta se acuerda.

Único. Se tiene por recibido el escrito presentado por José de

la CrL. Gómez Agueda -parte actora-, mediante el cual da

contestación al punto segundo del auto veintiséis de agosto de dos

mil catorce, manifestando que el demandado Héctor Gómez

Colorado, nació el 15 de julio de 1988, en Macuspana, Tabasco, con

número de seguridad social; 83138811092, Curp:

GOCH880T15HTCMLC04.

Como lo solicita el ocursante y toda vez que de las

constancias ·que integran el expediente en que se actúa se advierte

que la parte demandada Héctor Gómez Colorado, es de domicilio

ignorado con fundamento en el artículo 131, 132, 136 Y 139 fracción

11 del Código de Procedimiento Civil vigente del Estado, procédase

a ñotificar por edictos el presente proveido por tres veces de tres

en tres días en el periódico oficial del Gobierno del Estado y en el

periódico de mayor circulación, para los fines de hacerle del

conocimiento a la parte demandada Héctor Gómez Colorado, de la

demanda instaurada en su contra por los medios pertinentes y

comparezca ante este juzgado en un término de cuarenta días

hábiles a recoger las copias de traslado y produzca su contestación.

Dicho término empezara a partir del dia siguiente en que se

haga la ultima publicación, en caso de comparecer dentro del citado

termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del. Código
dé Procedimientos civiles en vigor del Estado, con 1as copias

simples debidamente cotejadas y selladas notifiquese, córrase,

traslado y emplácese a .uicio al demando Hfct?r Gómez Colorado,

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la

demanda en un término de nueve días hábiles dicho término

empezara a correr al día siguiente de vencido el termino para

recoger el traslado.

Apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por

contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde y las

notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de

avisos del juzgado, aun las de carácter personal, acorde a los

numerales 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

del Estado.
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Se requiere a dicho demandado para que señale domicilio

para oir citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso

no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de

aviso del juzgado, aun las de carácter personal. désele la

Intervención que en derecho corresponda al Representante Legal

del Desarrollo Integral de la Familia y al Ministerio Público, en- los

cubículos ubicados en los anexos de los juzgados Civiles y

Familiares.

Lo proveyó y firma

Hernández, Jueza Primero Familiar del

Por mandato judicial y para su pubftcación en el Periódico OfIcial del Estado, por tres
veces de tres en tres días y en uno de los dic:trios de mayor circulación en el Estado.
expido el presente edicto a tos dieciocho días del mes de sepllembre del dos mil
catorce. en la ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabosco.

/
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No.- 2745 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
UC. GONZALO HUMBERTOMEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y 352-16~97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
UC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de 'diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo .dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 42,786 CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
SEIS, del Volumen DXCVI QUINGENTESIMO NONAGESIMO SEXTO, otorgada
ante mí, el trece de Septiembre del año dos mil catorce, se radicó para su

. tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor
ISABELINO. DIONISIO PEDRAZA.- La señora MARIBEL DE LA CRUZ
REYES, ,ACEPTA a su favor la herencia, v ía señora LUCIA DE ,LA CRUZ
fLORES el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los
artículos 1,759 Mil setecientos cincuenta y nueve y l,762mil setecientos sesenta y
dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó 'el fiel desempeño de su
'Cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá
a formular el inventario de los bienes relictos.

LIC. GONZALO HUMBERT EDINA PEREZNIETO
NOTARIO PÚ 1 O TITULAR

DE LA NOTARÍ CA NÚMERO 7
ASOCIADO A LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO 27.
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No.- 2297 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL _CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN GENERAL QUE EN

EL EXPEDIENTE CNIL NUMERO 106/2014, RELATNO AL JUIOO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO, DlUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR ROSA lSELA PEREZ DURAN Y ELlZABETH PEREZ DURAN, CON FECHA

VEINTIDÓS DE ~tAYO DEL AÑO DOS MIL CATORO', SE DICTO UN ACUERDO QUE

ESTABLECE:

PAZ DEL SÉPTIMO [»STRITO JUDICIAL DE

TABASCO., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

JUZGADO DE'

HUI MANGUILLO ,

C!>.TORCE.

Visto; el contenido de la razón secretartal. se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentadas a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN y ELIZABETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

/y~ documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA//_~~.~'7~:~vü;~
//~>",,.,,.,-"'¡'" y COPIA SIMPLE NÚMERO 7,D6, UN CERTIFICADO DE
f ':"';
\~r PUBLICO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN
\,:-,;.;__'ce"';": .

~~O'; UN RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ORIGINAL, DOS

COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CONSTANCIA DEL

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO CONTENCIOSOJUDICIAL NO

INFORt>-lAC¡ÓN DE DOMINIO: respecto de· un predio rustico que

conforme a la escritura exhibida está ubícado en la calle Ignacio

Gutiérrez número 143 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Con ias

Siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPE MORENO DE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con la CALLE IGNACIO

GUTIERREZ; y al OESTE metros con MARIA VIUDA DE MORENO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos -del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Códiqc Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la Intervención correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga.

TERCEKO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos mas

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes GUADALUPE M<:'"ENO DE

PÉREZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

Ignacio Gutiérrez número 145; MARÍA DEL C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ y/o

quien sus intereses represente con domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez

número 149, Y MARIA JIMÉNEZ VIUDA DE MORENO y/o quien sus

intereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

pertenecientes a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; poOr lo que

hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo. de TRES DÍAS hábiles siguientes a su

notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas

y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE

JUZGADO, de conforrnidad con el artículo 136 del Código de

'Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de ésta Jurisdicción

con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen

a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Púbtico de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término ¡;~TRES DÍAS contados

a partir del día siguiente de su notificación, para' hacer valer los

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.
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SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los para acompletar el traslado del que fue tomada !~ copia para ser

ciudadanos EZEQUIEL ZAMORA SANTIAGO, MARCELA ZAMORA SATIAGO

y CATAUNA DURAN ACEVEDO, y documentales ofrecidas por el

promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle José María ~10relos y

Pavón sin número de la colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de

Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y

representación a los ciudadanos JAIME DAVID HERNANDEZ y JAVIER

GARDUZA SARABIA, designando al primero de los mencionados como

Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado

para tales efectos.

OCTAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de

demanda, el original de la escritura pública que avala la acción, sin copia

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos y

ordena guarda-r el original en la caja de seguridad del Juzgado, previo

cotejo con el original, por lo que deberá exhibir una copia simple más

¡,~"

anexada al expediente.

NOVENO, Así mismo se requiere al promovente para que en que

en un maxirno de TRES DI.6S hábiles siguientes a su notrñcac.ón. exhiba

a este juzgado el plano orloinal actualizado que contenga las medidas y

colindancias reales del predio que se pretende legitimar, advertido que

de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del

presente asunto.

DÉCIMO. Dígase al promovente que la escritura pública 7,236

volúrnen 76 de fecha 13 de julio del 2007, pasada ante la fe del

licenciado Carlos r-olarioOcaña Moscoso, Notario Público número dos de

esta Ciudad, que contiene el acto de Información de Adperpetuam

relativo al predio del cual promueve las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE PER.SONALMENTE y CÚMPLASE,

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA

ADRIANA CARBAJAL DiAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE

LA CIUDADANA LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, SECRETARIA

JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDIaAL y PARA 5U PUBllcAaóN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,

EN EL PER AL DEL EST~DO Y EN LOS DE MAYOR aRCULAaóN EN EL ESTADO QUE

SE EDgi~-:< DE VlLLPHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

vmrTISE.I'l s: ~ .- CONSTE.-

il\~~¡ ,-S},
-,~~
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